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Las mancomunidades provinciales entre la  
descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

De las múltiples iniciativas legislativas sobre reforma del régimen 
local y descentralización territorial que tuvieron lugar en los primeros 
años del siglo XX, la única que lograría cristalizar, aunque por simple 
vía gubernativa y tras múltiples incidentes, sería el Real Decreto de 
18 de diciembre de 1913 sobre Mancomunidades Provinciales, que 
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las reconocía con carácter general, pero para fines exclusivamente administrativos. Con 
anterioridad se habían sucedido una serie de acontecimientos, como las iniciativas de las 
diputaciones catalanas o de las asambleas de las diputaciones provinciales de España 
(1906-1907), el Proyecto de Ley de Reforma del Régimen Local de A. Maura (1907), y 
posteriormente el Proyecto de Ley de Mancomunidades Provinciales de Canalejas (1912). 
Todos estos antecedentes se analizan pormenorizadamente en su contexto histórico y 
jurídico, para poder captar el significado que representó en su momento la fórmula de las 
mancomunidades provinciales para las propias diputaciones provinciales, y las vías que se 
abrían hacia una incipiente regionalización, sobre la base de las delegaciones estatales de 
servicios a las mancomunidades, que, si bien los acontecimientos políticos frustraron, en 
el plano teórico, representaron un ensayo de primera formulación de lo que en nuestros 
días se llama sistema autonómico.
Aunque en el libro se alude a diversas iniciativas de creación de mancomunidades 
provinciales, la única que se constituyó fue la catalana (1914-1925), cuyo Estatuto fue 
aprobado por Real Decreto de 26 de marzo de 1914. A propósito de la celebración de 
este centenario se estudia en el libro la trayectoria de esta institución hasta su disolución y 
liquidación, en 1925. Especial consideración merecen su estatuto jurídico, que intentaría 
superar los estrechos límites del Real Decreto de 1913, y sus lagunas, que dificultaban no 
solo sus relaciones interadministrativas con el Estado, sino también con las propias 
diputaciones mancomunadas. Lo más relevante de este centenario es la referencia a sus 
aportaciones institucionales como auténticas innovaciones, ante un panorama 
jurídico-administrativo general de la época anquilosado y decadente. A este respecto se 
destacan en el libro, además de las aportaciones culturales, las relativas a la pionera 
creación de la Escuela de Funcionarios de Administración Local y de la Caja de Crédito 
Comunal, antecedente del Banco de Crédito Local; el impulso de las enseñanzas técnicas 
industriales; la estructuración de redes supraprovinciales de teléfonos y ferrocarriles 
secundarios, o la preocupación por el equilibrio territorial entre las cuatro provincias, a 
modo de un antecedente de la planificación regional. Para completar la información se 
acompaña un apéndice en el que el lector podrá documentarse sobre los detalles de 
estas aportaciones, así como una referencia bibliográfica sumaria.
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Presentación

La historia nunca se repite, pero no por ello hay que dejar de estudiarla y co-
nocerla a fondo para detectar paralelismos y líneas de fuerza que tal vez nos 
ayuden a entender mejor los acontecimientos de actualidad. Tal es la razón 
que ha movido a la Fundación Democracia y Gobierno Local al proponer 
el presente volumen, que recoge una selección de las intervenciones parla-
mentarias que suscitó hace un siglo el debate en el Congreso y el Senado 
del Proyecto de Ley sobre Mancomunidades Provinciales. El hecho de que 
el proyecto no cuajara no resta un ápice de interés a la materia. Porque no se 
trata de un episodio que, por haber quedado prácticamente olvidado, carezca 
de trascendencia. Al fin y al cabo, ese debate no fue sino el preámbulo del 
decreto posterior que permitió la mancomunación de diputaciones y abrió la 
puerta a la constitución de la Mancomunidad de Cataluña, que, entre 1914 y 
1923, significó la primera experiencia moderna de autogobierno de Cataluña.

La celebración del centenario de la Mancomunidad, que ha impulsado la 
Diputación de Barcelona con el apoyo de las otras tres diputaciones catalanas, 
ha servido para calibrar su importancia como instrumento de modernización 
y progreso. Pero, aunque la ingente y avanzada obra desarrollada por la Man-
comunidad en infraestructuras y sanidad, en política social, cultural y educa-
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tiva, se proyectara, como es lógico, solo hacia el territorio catalán, el impulso 
que la hizo posible –tanto desde la estructura administrativa y política de 
las cuatro diputaciones como desde el compromiso individual y colectivo de 
personalidades y entidades de la sociedad civil– constituyó en realidad una 
aportación de hondo calado para la transformación de un Estado obsoleto.

Como en otras etapas de la historia contemporánea, Cataluña ofrecía pistas, 
invitaba a seguir un camino de renovación y transformación acorde con la evo-
lución de los países más desarrollados del entorno europeo. También como en 
otras ocasiones, la experiencia de la Mancomunidad acabó estrellándose contra 
la reacción involucionista, pero no sin antes haber dejado un valioso legado de 
instituciones, servicios y equipamientos públicos que, en buena medida, sentaron 
las bases del gran desarrollo político, cultural y social de la Cataluña del siglo XX, 
y que, a menudo, perviven en la actualidad, como sucede con las bibliotecas popu-
lares o municipales, la Escuela de Administración Pública o el Instituto del Teatro.

La perspectiva descentralizadora y el impulso desde la proximidad, des-
de el mundo local, son algunas de las claves que explican el acierto de la 
enorme tarea realizada en aquella década por la Mancomunidad. Lo es tam-
bién su voluntad interclasista, integradora y abierta, en la que contaba menos 
la fidelidad partidista que el talento y la competencia profesional puestos al 
servicio de la mejora de la sociedad. Y, en fin, la apertura a corrientes peda-
gógicas, científicas y administrativas de corte avanzado y europeo incidía en 
esa firme apuesta modernizadora que, como he dicho, suponía, en la práctica, 
un firme paso al frente para liderar la transformación del conjunto del Estado.

Hemos querido recuperar, pues, los principales argumentos esgrimidos 
en ese debate, porque nos parecen relevantes por sí mismos, en su contexto 
histórico, y también porque, ante los vivos debates que sacuden actualmente a 
la sociedad española, pueden aportar ideas válidas sobre qué dirección tomar. 
El papel de los Gobiernos locales, la profesionalización y la eficiencia de la 
estructura administrativa, y el encaje de las diferentes realidades nacionales 
que conviven en el Estado, permiten acercarse a este episodio parlamentario 
de hace cien años con una mirada reflexiva y exigente, que nos permita seguir 
avanzando en el mejor servicio a la ciudadanía.

Salvador Esteve i Figueras

Presidente de la Fundación Democracia y Gobierno Local 
y de la Diputación de Barcelona
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Introducción

La obra de la Mancomunidad de Cataluña es modesta si se piensa en las ver-
daderas y más profundas ambiciones de Cataluña, pero también es grande si 
se tienen en cuenta el contexto en el que se creó y los pocos medios que se le 
confirieron.

Hoy, en el centenario de su creación, puede decirse que la Mancomu-
nidad de Cataluña fue pionera en su articulación en el Estado español, en la 
medida en que se configuró a partir de la voluntad y autonomía de las cuatro 
provincias catalanas y de los Gobiernos locales de Cataluña, contrarrestando 
la estructura y la organización territorial existente. 

La Mancomunidad de Cataluña se constituyó formalmente el día 6 
de abril de 1914. Su impulsor fue el presidente de la Diputación de Bar-
celona, Enric Prat de la Riba (1914-1917), seguido, en este cometido, por 
Josep Puig i Cadafalch (1917-1923), ambos militantes de la Lliga Regio-
nalista. 

El nacimiento de la Mancomunidad se produjo en un contexto convul-
so, en un momento en el que Cataluña había vivido, el 1909, los hechos de 
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la «Semana trágica». En el plano internacional se inició la Primera Guerra 
Mundial (1914-1918), conflicto que sacudiría con fuerza el continente euro-
peo. Las Cortes Generales vivían en una continua crisis de legitimidad y de 
mayorías, a la que se añadiría, a partir de la creación de la Mancomunidad de 
Cataluña, lo que se conoció como la «cuestión catalana». 

El desarrollo posterior de la Mancomunidad fue objeto de una limita-
ción importante, en lo que a sus competencias se refiere, por parte del poder 
central. El Real Decreto de fecha 18 de diciembre de 1913, que amparó su 
creación, configuró un régimen competencial basado en los traspasos que se 
efectuarían por parte del Estado y de las provincias mancomunadas. Sin em-
bargo, tales transferencias estatales no llegaron nunca a materializarse, como 
tampoco ninguna transferencia económica. 

A pesar de que la Mancomunidad vivió dentro de un marco configurado 
por las tradicionales divisiones provinciales, y sin contar con las competencias 
que le corresponderían, lo cierto es que su presidente, Enric Prat de la Riba, la 
dotó del contenido que las instituciones del poder central no le confirieron. La 
convirtió, además, en una institución que, impregnada de un ideal catalanis-
ta, desarrolló grandes obras e impulsó proyectos e instituciones educativas, 
científicas y asistenciales que han perdurado hasta nuestros días, como son el 
Institut d’Estudis Catalans, la Escola d’Administració Pública de Catalunya, 
la Biblioteca de Catalunya, el Servei Meteorològic de Catalunya, la Escola 
Industrial, la Escola del Treball, la Escola Superior d’Agricultura de Barce-
lona, la Escola de Bibliotecàries, etc.

Uno de los aspectos característicos de la Mancomunidad es que se plan-
teó como un proyecto factible para todas las fuerzas políticas del momento. 
Su presidente, Enric Prat de la Riba, fue capaz de hacer confluir fuerzas de 
signo distinto en su configuración. 

Merced a este consenso se hizo posible el desarrollo de grandes cam-
bios y de los más ambiciosos proyectos. Así pues, conectar, comunicar y 
vertebrar territorialmente Cataluña, procurando que las oportunidades de 
desarrollo económico y social fueran extensibles a todo su territorio, se 
planteó como un objetivo relevante que solo sería factible trabajando desde 
los Gobiernos locales.

La Mancomunidad de Cataluña, desde un punto de vista administra-
tivo, no fue más que una «federación» o «unión» de las cuatro provincias 
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Xavier Forcadell i Esteller

existentes. Una administración local. No obstante, la historia ha revelado su 
vocación de ser no ya una institución administrativa más, sino una institu-
ción pionera con una vocación clara de trabajar para el fomento de la cultura 
catalana y para la vertebración de su territorio. Por ello, Prat de la Riba y los 
hombres –y ya entonces algunas mujeres– de la Mancomunidad apostaron 
claramente por reforzar el papel de los Gobiernos locales, al considerarlos 
como la expresión primera y más genuina de la participación ciudadana en 
la vida pública, y al ser los entes a través de los cuales la asistencia y coo-
peración en que aquella basaba su acción llegarían hasta las personas. Así lo 
afirmaba Prat de la Riba cuando en 1905 defendía la importancia de contar 
con los ayuntamientos para el progreso y desarrollo de la sociedad catala-
na: «[...] Renovar la vida de las corporaciones municipales, liberarlas de la 
esclavitud de la vieja política, hacer llegar la primavera de nuestro renaci-
miento que vivifica y fecunda y regenera, es renovar y liberar y fecundar 
todo Cataluña» (La Veu de Catalunya, 1 de noviembre de 1905).

Tal fue la convicción municipalista de la Mancomunidad, y del equilibrio 
municipal en Cataluña, que no es de extrañar que, lejos de situar a Barcelona 
como centro neurálgico de esa acción, una de las primeras bibliotecas inaugu-
radas por la Mancomunidad fuera la biblioteca popular de Valls (Tarragona); 
que la primera central automática de telefonía de España fuera construida en 
Balaguer (Lleida), y que el hospital psiquiátrico de Salt (Girona) fuera asu-
mido por la Mancomunidad como centro de referencia para la definición del 
modelo de asistencia sanitaria. 

Más allá de la voluntad de contribuir al desarrollo territorial de Cataluña, 
Prat de la Riba se mostró preocupado por la formación de los funcionarios de 
la Administración local y, particularmente, de los secretarios de los ayunta-
mientos. Consideraba que, para gobernar adecuadamente un país, era nece-
saria una burocracia eficaz, que debía estar al frente de la actividad pública y 
dirigir su recuperación de forma ejemplar. Además, procedía de esa manera 
sanear la vida pública, eliminando las prácticas propias del caciquismo, y 
solucionar el hecho de que los secretarios de los ayuntamientos ostentasen un 
poder tan amplio en el ámbito administrativo y también político. Se precisaba 
además garantizar una formación intelectual y moral, creando una fuente de 
información para que los secretarios municipales trabajasen conjuntamente 
para la prosperidad de los municipios. 

En base a esta convicción municipalista, y para reforzar la formación de 
los funcionarios locales, se promovió la celebración de las Semanas Munici-
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Introducción

pales (entre 1915 y 1921) y la creación de la Escola de Funcionaris (1912), 
lo que trajo consigo la publicación de la Revista de la Vida Municipal. Ini-
ciativas, todas ellas, que permitieron establecer un vínculo entre todos los 
municipios, y construir una red de relaciones entre la Mancomunidad y los 
ayuntamientos, acercando a alumnos y exalumnos.

La creación de la Escola de Funcionaris el 2 de julio de 1912, poste-
riormente denominada Escola d’Administració, y conocida hoy como Es-
cola d’Administració Pública de Catalunya, fue una iniciativa pionera en 
España, puesto que no sería hasta 1940 cuando se crearía, a su imagen y se-
mejanza, el Instituto de Estudios de la Administración Local. Además, esta 
escuela se desarrolló impregnada de las nuevas corrientes europeas propias 
de la Escuela de Düsseldorf, en Alemania, considerada en aquel momento 
el único precedente de la Escola de Funcionaris de la Mancomunidad en el 
marco europeo.

Por su parte, las Semanas Municipales acogieron, a lo largo de las su-
cesivas convocatorias, cada vez más representantes de los ayuntamientos 
de Cataluña. Con su celebración se contribuyó de forma efectiva a garan-
tizar un mayor bienestar para los pueblos, difundiendo el conocimiento 
técnico y las experiencias de gestión de servicios de forma práctica y co-
laboradora. 

En el contexto de la tercera Semana Municipal, en 1918, año ya mar-
cado por la crisis económica y la violencia posterior a la Primera Guerra 
Mundial, en el que, además, el sector industrial catalán había crecido expo-
nencialmente y la clase trabajadora se había precarizado, se aprobó, como 
punto primero de las conclusiones, el principio de reivindicación desde el 
municipalismo de una autonomía política para Cataluña.

Posteriormente se dirigió una encuesta a todos los municipios catalanes, 
que dio lugar a un resultado favorable de esa autonomía, en la línea que Prat 
de la Riba había propugnado en sus últimos escritos. Este documento, cono-
cido como «Plebiscito de la Voluntad Municipal de Cataluña», reivindicaba 
la autonomía catalana, la adecuación de la realidad municipal a la normativa 
vigente, con el refuerzo de su autonomía, y la creación de verdaderas Hacien-
das locales. Con este Plebiscito se reclamó, en consecuencia, una autonomía 
municipal que solo se veía plausible en el marco de una Cataluña autónoma, 
cuyas competencias resultasen de una adecuada distribución competencial 
entre los poderes estatales y autonómicos.
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Ante el resultado favorable del Plebiscito y el éxito de las Semanas 
Municipales, se prosiguió con la redacción de unas bases para la autono-
mía de Cataluña, que culminarían con un texto que Josep Puig i Cadafalch, 
presidente de la Mancomunidad tras la muerte de Enric Prat de la Riba, 
presentaría al Congreso de los Diputados el 29 de noviembre de 1918. 
Estas bases definían la distribución competencial entre poder central y 
regional, siguiendo el criterio que se había adoptado en otros proyectos de 
matiz federalista. 

Sin embargo, el descontento y la tensión que la cuestión catalana susci-
taba en el resto del territorio del Estado fueron cada vez mayores. En el plano 
internacional, además, la situación tampoco se presentó más favorable, al no 
abordarse, tras la finalización de la I Guerra Mundial y el reconocimiento de 
la independencia de varios territorios, la cuestión catalana en la Conferencia 
de Paz.

Por todo ello, se decidió la retirada de los representantes catalanes de la 
comisión extraparlamentaria del Congreso que debía elaborar un proyecto 
consensuado de Estatuto de Autonomía. En su lugar, se optó por elaborar 
un proyecto catalán moderado, al margen del que se confeccionaría desde 
el Gobierno central. Este proyecto catalán sería aprobado el 24 de enero de 
1919 por la Asamblea de la Mancomunidad, y el día 26 por los delegados de 
los municipios. 

A pesar de tratarse de un texto que no respondía a las aspiraciones más 
ambiciosas de las fuerzas políticas de izquierdas, Cataluña contaba con un 
proyecto consensuado de Estatuto de Autonomía. Un texto en el que se de-
limitaba una propuesta de distribución de competencias entre los poderes 
central y autonómico, y en el que se configuraban expresamente los prin-
cipios de autonomía local y de suficiencia financiera en el ámbito local, 
materias que se proponían exclusivas del Gobierno de Cataluña. Por ello, 
aunque las negociaciones del proyecto fracasaron, trayendo consigo el fin 
de la campaña autonomista catalana, la elaboración de un texto consensua-
do desde el mundo local significó la plasmación más evidente de la volun-
tad de Prat de la Riba cuando defendía la necesidad de reconstruir Cataluña 
desde los ayuntamientos.

Poco tiempo después, la desorientación creciente de los dirigentes de 
la Mancomunidad, en un contexto de confrontación entre un movimiento 
catalanista, dominado por un partido conservador, y un movimiento obrero, 
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dominado por el anarcosindicalismo, provocaría el bloqueo político de la 
misma, y su impotencia para hacer frente al golpe de estado de Primo de 
Rivera en 1923.

A pesar de su prematura disolución, la Mancomunidad dinamizó de for-
ma extraordinaria la vida política de Cataluña en todos sus aspectos, en el del 
autogobierno y en el de la apuesta por la democracia, impulsando un ideal y 
una fuerza que llevarían a la ejecución de los más grandes proyectos, con-
tando muy especialmente con las personas y, sobretodo, con los Gobiernos 
locales. Además, permitió sentar las bases de lo que posteriormente sería la 
Generalitat Republicana, y, tras el franquismo, la Generalitat actual, institu-
ción esta continuadora de una firme voluntad que, aunque tiene su raíz en el 
pasado, en la creación misma de la Mancomunidad de Cataluña, ha manteni-
do siempre su mirada hacia el futuro.

El legado que, cien años después de su creación, nos viene dado por la 
Mancomunidad de Cataluña, permitió sentar los cimientos de un gobierno, de 
una administración y de una sociedad que, desde su base misma, y muy espe-
cialmente desde los Gobiernos locales, sería capaz de avanzar en la consecu-
ción de los más ambiciosos proyectos. Hoy en día, en un contexto marcado 
por las dificultades, debe observarse el ejemplo que inició la Mancomunidad 
de Cataluña, que, con escasos medios, contribuyó al desarrollo territorial y a 
la cohesión social, construyendo, asimismo, una sociedad comprometida con 
los Gobiernos locales y con las personas.

Los hombres de la Mancomunidad de Cataluña trabajaron con una en-
vidiable eficacia en unos tiempos que no les eran muy propicios, con limita-
ciones, con trabas políticas y en medio de dificultades económicas a menudo 
semejantes a les actuales. Por ese motivo creemos que es necesario destacar 
el carácter precursor y avanzado a su tiempo de la obra realizada por la Man-
comunidad, más sorprendente todavía si nos fijamos en el breve periodo de 
tiempo en que se llevó a cabo. En escasamente diez años cruciales, se pusie-
ron los cimientos de servicios e instituciones de la Cataluña contemporánea, 
pioneros en España e incluso, algunos, en Europa. Eran servicios e institu-
ciones que situaban a Cataluña en la senda de convertirse en un territorio 
moderno, avanzado y europeo.

Ello se abordó en primer lugar mediante la creación de una infraestruc-
tura de servicios públicos y administrativos básicos que no solo corrigiera 
los defectos, vacíos, o el simple abandono en que el Estado tenía los a la 
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sazón existentes, sino que sobre todo facilitara, mediante la proyección y es-
tablecimiento de nuevos y modernos servicios, el desarrollo y el crecimiento 
económico en el futuro. Y en segundo lugar, pero de forma no menos impor-
tante, mediante el despliegue de un proyecto cultural y educativo basado en 
una formación de calidad para todos los ciudadanos, y en la difusión de una 
ideología integradora e interclasista. Los dos objetivos se propusieron y rea-
lizaron siempre con voluntad constructiva e integradora, a favor del conjunto 
de la sociedad.

La Mancomunidad trabajó a menudo avanzándose a su tiempo, y la 
prueba es que muchos elementos de su visión política y administrativa 
están hoy plenamente incorporados a la acción pública. La modernidad era 
el denominador común de aquella innovadora forma de Administración, 
siempre atenta y abierta al mundo, y para nada recluida en criterios localis-
tas o provincialistas, por aquel entonces imperantes en otros territorios del 
Estado. Y se trataba de una modernidad con sentido de país, que dejando 
de lado las divisiones partidistas, planteó al Estado por primera vez de una 
forma pacífica, cívica y constructiva una relación singular de autogobierno 
para Cataluña. En primer lugar, con su propia constitución: debe notarse 
que a pesar de que la Mancomunidad nace de una disposición con voca-
ción de carácter general para todo el territorio estatal, la de Cataluña fue la 
única que se constituyó. Y en segundo lugar, porque bajo su patrocinio, y 
con la adhesión de más de 1000 municipios, que representaban el 99 % de 
la población catalana, en 1918 se presentó al Gobierno, entonces presidido 
por el conde de Romanones, el proyecto de Estatuto de Autonomía para 
Cataluña, al que ut supra se hacía mención. 

Las aspiraciones, las dificultades, las críticas y los enfrentamientos que 
en aquellos años se vivieron, no le parecerán hoy extraños ni ajenos a cual-
quier lector. Su nacimiento, constitución, y las aportaciones que para la des-
centralización de España representa la experiencia de la Mancomunidad, los 
podrán conocer en esta obra de la mano erudita, a la par que divulgativa, del 
profesor Martín Bassols Coma. 

El profesor Martín Bassols Coma, nacido en Olot (Girona), licenciado 
en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, y 
doctor por la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Ma-
drid, se encuentra afincado desde hace muchos años en esta ciudad, donde 
ha desarrollado su vida profesional y académica. Es sin duda una pluma pri-
vilegiada para relatar este proceso, y acercar al lector los textos legislativos 
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que hicieron posible esta experiencia y las discusiones parlamentarias sobre 
los mismos. No en balde el profesor Bassols reúne entre muchos más méritos 
profesionales la condición de catedrático de Derecho Administrativo, y la de 
haber sido durante años letrado de las Cortes Generales. Desde esta perspec-
tiva el profesor Bassols nos ilustra, y pone de relieve lugares comunes todavía 
hoy latentes que sin duda deben conocerse y analizarse, en clave de presente 
y de futuro. 

Madrid, noviembre 2014

Xavier Forcadell i Esteller

Coordinador/Director del Consejo Asesor-Editorial 
de la Fundación Democracia y Gobierno Local. 

Coordinador de los actos del centenario de la  
Mancomunidad de Cataluña
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CAPÍTULO 
PRELIMINAR

A propósito 
de un centenario

El 26 de marzo de 1914 se aprobaba el Estatuto de la Mancomunidad Catala-
na, integrada por sus cuatro diputaciones, al amparo del Real Decreto de 18 
de diciembre de 1913. Se ha cumplido pues, durante el presente año, el cente-
nario de esta institución, que desarrolló su actividad en el conflictivo periodo 
1914-1925. La circunstancia de que fuera la única mancomunidad que efec-
tivamente se constituyó en aquella etapa al amparo de la referida disposición 
legal, no excluye que se estudien desde el punto de su génesis histórica ambas 
normativas, pues estaban indisolublemente unidas. A pesar de los múltiples 
intentos de reformar el régimen local desde los primeros años del siglo XX, 
bien desde la perspectiva de la descentralización o bien del regionalismo, las 
mancomunidades provinciales fueron la única reforma normativa que real-
mente cristalizaría en el primer cuarto del siglo, y que permitiría la constitu-
ción de la catalana. Además de evocar esta conmemoración en sí misma, se 
hace preciso su encuadramiento histórico, por cuanto en su accidentada y tor-
tuosa génesis cabe descubrir perfiles que van más allá de la configuración de 
una simple innovación administrativa supraprovincial, pues, como ya advirtió 
desde un primer momento, en 1907, un tratadista tan prestigioso como Adolfo 
Posada (edición 1982, 440), las mancomunidades provinciales «suponen una 
manera disimulada de facilitar la constitución de las regiones».

Martín Bassols Coma
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Esta exacta calificación explica la polémica política por la que desde un 
primer momento se vio afectada la institución, y en particular la acusación de 
privilegio o de discriminación en que se vio envuelta la institución catalana. 
Tusell y Queipo de Llano (2001, 177) refieren la anécdota de que en 1908 el 
rey Alfonso XIII, al conversar con el diputado catalán Ventosa sobre la actitud 
de Cataluña ante el Proyecto de Ley de 1907, le recomendaba que no se extre-
mara la nota al discutir la cuestión de las mancomunidades, pues «sería una 
lástima que por excesos de pasión oratoria se pudiera creer por algunos que se 
discutieran privilegios, y sería en cambio muy grato el que todos alejen rece-
los y abandonen suspicacias». Pues bien, más allá de recelos o simulaciones, 
el estudio histórico de la gestación de las mancomunidades permite apreciar 
que en torno a las mismas afloraron cuestiones clave en el orden político y 
en el doctrinal, que anticiparon muchos de los debates y cuestiones que es-
tuvieron presentes en la configuración del actual Estado de las Autonomías, 
y cómo la fórmula con la que se concibió la delegación de servicios en favor 
de las mancomunidades, de haberse aplicado, hubiere anticipado la estructu-
ración y la experiencia de un auténtico Estado regional, sobre un sistema de 
distribución de competencias muy razonable. En méritos a esta valoración 
hemos creído conveniente ilustrar el proceso histórico de formación de las 
mancomunidades desde su iniciación y sucesivas oscilaciones.

El marco referencial del Real Decreto de 18 de diciembre de 1913 
sobre Mancomunidades Provinciales era manifiestamente insuficiente, a 
tal punto que algún autor, con acierto, consideraba que se trataba de una 
simple autorización para constituir las mancomunidades, pero sin conteni-
do sustantivo propio estructural. Si bien el Estatuto de la Mancomunidad 
Catalana lograría extraer el máximo de sus posibilidades para diseñar su 
esquema orgánico y de funcionamiento interno, lo cierto es que a partir 
de su constitución sus relaciones con la Administración del Estado fueron 
complejas y tensas, al no ofrecerse un cuadro estable de relaciones inter- 
administrativas que el propio Estado diseñara. Muy al contrario, no solo 
no se desplegaron las delegaciones de servicios en favor de la Mancomu-
nidad, sino que ante los conflictos competenciales se acudió a soluciones 
meramente coyunturales y de mero compromiso político, impidiendo, a 
su vez, formular un cuadro de principios que permitiera un futuro estable 
de la institución de las mancomunidades, en el caso de que se planteara 
la creación de nuevas entidades de esta naturaleza. Por estos motivos de-
dicamos un apartado al análisis de estas materias tan relevantes para el 
derecho público, que se extiende también a las relaciones con las diputa-
ciones constitutivas de las mancomunidades y los municipios.
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El análisis de la actuación de la Mancomunidad catalana a lo largo 
de sus once años de funcionamiento nos revela una importante capacidad 
de gestión político-administrativa en sus dirigentes, a modo de lo que 
actualmente se denomina ingeniería institucional, que manifiestamente 
lograría superar y desbordar los estrechos moldes que la fórmula manco-
munada permitía o facilitaba. A mayor abundamiento, debe anotarse que 
a los cuatro meses de su puesta en funcionamiento se iniciaría la Primera 
Guerra Mundial, cuyas repercusiones económicas y sociales en nuestro 
país alterarían completamente sus expectativas y su soporte financiero, 
ya debilitado inicialmente. A raíz del centenario se han publicado multi-
tud de obras y trabajos –a algunos de los cuales hacemos referencia en la 
Bibliografía– que estudian globalmente distintos aspectos de su actuación 
o logros, si bien lo que hemos pretendido es ofrecer un cuadro de las prin-
cipales aportaciones y novedades que, desde la perspectiva del derecho 
administrativo, supusieron innovaciones o abrieron nuevas perspectivas, 
sorteando en cierto modo las limitaciones institucionales. Y ello no con 
el propósito de contabilizar resultados, sino exclusivamente poniendo de 
manifiesto su contraste con la situación de partida, que ofrecía un ordena-
miento jurídico-administrativo anquilosado y raquítico. Desde esta pers-
pectiva el balance de la Mancomunidad catalana fue altamente positivo, y 
tuvo su influjo incluso en otro contexto como fue la etapa de la II Repú-
blica, en la que pudieron madurar iniciativas que se habían simplemente 
esbozado.

En última instancia también debe valorarse el impacto que causó la 
creación de la Mancomunidad catalana y su posterior actuación en otras 
regiones o territorios, dando lugar a iniciativas y movimientos en pro de 
utilizar la fórmula general de la normativa de 1913 para la constitución de 
mancomunidades provinciales de ámbito general o sectorial que, si bien 
no lograron finalmente cristalizar jurídicamente en aquella etapa históri-
ca, sí generaron impulsos de regionalización o simplemente regeracionis-
tas que en etapas posteriores eclosionaron y, en cualquier caso, tomaron 
como punto de partida y de referencia sus proyectos de mancomunidad. 
En este orden de consideraciones, desde una perspectiva histórica, hay 
que coincidir en gran medida con el diagnóstico y pronóstico que formuló 
en su momento Gumersindo de Azcárate, en su discurso pronunciado el 
día 18 de julio de 1908 (1979, 353-54) en el Congreso de los Diputa-
dos, con ocasión de la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley de 
Administración Local de Maura (1907), al decir: «Por eso yo celebro, ¡no 
lo debía de celebrar¡, la introducción de esa parte relativa a las mancomu-
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nidades de provincias, porque eso no iba a resolver el problema regional; 
eso era decir al país que había problema, y eso puede ser camino para que 
en su día tenga solución; porque tened en cuenta señores diputados, que 
esto de las mancomunidades de provincias a mí me interesa no pensando 
en las regiones vivas, sino en que haya ocasión de que renazcan las que 
están muertas». Por todo ello se dedica un apartado a trazar un breve pa-
norama de las referidas iniciativas.
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CAPÍTULO I

Las diputaciones provinciales 
ante los procesos de 

descentralización y regionalismo 
a principios del siglo XX, 

las asambleas de las 
diputaciones provinciales 

y sus propuestas de 
reforma administrativa

Si bien en el último tercio del siglo XIX la cuestión de la descentralización 
administrativa generaría intensos debates, e incluso se diseñaros algunos pro-
yectos de ley reconociendo la posibilidad de las regiones (vid., entre otros, 
S. Martín-Retortillo y E. Argullol, 1973, y A. Rubiales Torrejón, 1973), lo cierto 
es que, a raíz del desastre del 1898 y la aparición de partidos de base regionalista, 
la cuestión de la región no solo desaparece de la agenda legislativa, sino que los 
partidos dinásticos mayoritarios, Conservador y Liberal, se oponen frontalmente 
a su reconocimiento. De ahí que los partidarios de una amplia descentralización 
de base regionalista tengan que buscar nuevas vías reivindicativas de orden más 
funcional, manteniendo la provincia como circunscripción territorial inamovi-
ble, pero posibilitando a las diputaciones de régimen común, como entidades 
locales, articular vías de cooperación para configurar espacios supraprovincia-
les que les permitan una mejor gestión, al tiempo de poder atender a servicios 
como las nuevas vías de comunicación vial o ferroviarias, así como las nuevas 
tecnologías, que ya superaban los estrechos límites provinciales. Para atender 
a este nuevo objetivo se apeló a las mancomunidades provinciales, intentando 
recuperar y modernizar una vieja institución. Para ilustrar este proceso conviene 
seleccionar alguno de los hitos que jalonan este proceso, antes de adentrarnos 
en los primeros procesos legislativos que en este orden de ideas se sucedieron.
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1.  Un precedente: las asociaciones de diputaciones en la Ley Provincial 
de 1870

Como ha destacado González Casanovas (1986, 41): «Precisamente, la glo-
riosa Revolución de 1868 constituyó la más fuerte esperanza democratizado-
ra y, por tanto, de un verdadero Estado moderno. Por eso, la Constitución de 
1869, sin prejuzgar la fórmula definitiva que deberán adoptar las provincias 
y sus diputaciones, supone el primer intento serio de otorgar a unas y a otras 
el poder institucional necesario para cumplir la función que, desde hacía cin-
cuenta años o más, venían cumpliendo de forma inestable, frágil y contra-
dictoria. Se trataba, por fin, dentro del optimismo idealista de aquella gene-
ración, de instaurar una democracia de la misma base popular (es decir, una 
democracia auténtica) que no solo se enfrentara con el Estado, sino que fuera 
su fundamento». Evidentemente, en la discusión parlamentaria del Proyecto 
de Ley Orgánica Provincial y Municipal presentado por la Comisión nombra-
da al efecto en las Cortes Constituyentes el 17 de febrero de 1870 (Apdo. 3 al 
n.º 221) se resaltaba el papel de las diputaciones, se apelaba a la inspiración 
en el modelo belga de entes territoriales, e incluso a que la Ley equivalía a 
«hacer la segunda Constitución del Estado, su constitución administrativa». 
Y en definitiva se proclamaba que «por primera vez el principio de la des-
centralización administrativa se presenta clara y terminantemente formulado 
ante la representación nacional». El examen concreto del articulado de la Ley 
Provincial distaba mucho de conseguir estas cotas de descentralización, pero 
en cualquier caso –entre otros aspectos estructurales en los que no podemos 
entrar– admitía y apuntaba la posibilidad de la asociación, o lo que más ade-
lante se llamara «mancomunidades entre provincias». El carácter mítico de la 
referencia a este periodo servirá de apoyo en los primeros años del siglo XX 
para resucitar o rescatar la formulación de las mancomunidades provinciales.

El artículo 56 de la Ley Provincial de 20 de agosto de 1870 dispone 
que, cuando para alguno de los objetos señalados en el artículo 46 (estable-
cimiento y conservación de servicios que tengan por objeto la comodidad de 
los habitantes de las provincias, y el fomento de sus intereses materiales y 
morales, tales como caminos, canales de navegación y de riego, y toda clase 
de obras públicas de interés provincial, establecimiento de Beneficencia o 
de Instrucción, concursos, exposiciones y otras instituciones de fomento, y 
demás objetos análogos) quieran asociarse dos o más provincias, «constitui-
rán una junta por medio de sus comisiones, cuyos acuerdos serán sometidos 
a las respectivas diputaciones, y a falta de conformidad de una o de todas, al 
Gobierno». Con este reconocimiento a la asociación, se igualaba a las diputa-
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ciones con los ayuntamientos, pues en la Ley Municipal de 1870 se reconocía 
análogamente el derecho de asociación de los municipios (artículo 69) para el 
cumplimiento de las competencias de construcción y conservación de cami-
nos, guardería rural, aprovechamientos vecinales y otros objetos de su exclu-
sivo interés, a cuyos efectos se decía que «los ayuntamientos pueden formar 
entre sí y con los inmediatos asociaciones y comunidades». Este mismo espí-
ritu asociacionista paradójicamente se mantuvo durante los primeros años de 
la Restauración canovista, en el Real Decreto de 2 octubre de 1877 por el que 
se aprueban las leyes orgánicas Municipal y Provincial, después de la modi-
ficación operada en las leyes de 1870 por la Ley de Bases de 16 de diciembre 
de 1876. Efectivamente, el nuevo artículo 56 de la Ley Provincial reiteraba 
prácticamente el mismo texto que el de la de 1870 en orden a la posibilidad de 
asociarse las diputaciones provinciales, a pesar de que, como señala González 
Casanovas (1986, 46), se introdujeron en el texto importantes modificaciones 
que limitaban el sentido descentralizador y de autonomía administrativa de la 
primitiva Ley de 1870.

Un cambio radical se produjo a partir de la Ley Provincial de 29 de 
agosto de 1882 del ministro de la Gobernación Venancio González, que vol-
vía a los procedimientos de estructuración de las diputaciones provinciales, 
convirtiéndolas en un instrumento de centralización y confusión ente polí-
tica y administración meramente económica que propició la cobertura del 
caciquismo a nivel provincial y municipal. Obvio es decir que la posibilidad 
de constituir asociaciones de las diputaciones desapareció del texto legal de 
la Ley Provincial de 1882. Siguiendo la exposición de González Casanovas 
(1986, 49), la Ley Provincial de 1882 «fijó por mucho tiempo la “imagen” 
–al menos legal– de las diputaciones provinciales. Por una parte, recogió por 
decantación los principales elementos que, a lo largo de sesenta años, habían 
ido configurando la institución provincial, y, por otra, pudo perdurar como 
esquema práctico sesenta años más, debido a la incapacidad de la política es-
pañola de convertir en norma aplicada cualquiera de los múltiples proyectos 
de reforma que la realidad social imponía».

En relación con esta imagen legal tan negativa de las diputaciones a que 
se alude en el párrafo anterior, ninguna me parece más representativa que la 
que proporciona una disposición legal que he tenido la oportunidad de loca-
lizar en el frondoso panorama legislativo de la Restauración y en la fase en 
que se inicia el regeneracionismo, el Real Decreto de 12 de mayo de 1899, a 
propuesta del ministro de la Gobernación, E. Dato, que inicia su preámbulo 
con estas demoledoras palabras: «De cuantos abusos administrativos vienen 
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denunciándose hace tiempo, ninguno hiere más vivamente a la opinión pú-
blica que los referentes a las diputaciones provinciales. La mala gestión mu-
nicipal, la desidia o los vicios en la administración del procomún y hasta la 
propia tiranía concejil, suscitan menos clamores y hallan a menudo disculpas 
que no son sino muestra del arraigo y de las profundas simpatías que conserva 
en la nación este organismo de los municipios, base de todas las instituciones 
administrativas y políticas de nuestro país». Incluso afirma: «Hasta la propia 
Administración central, tan censurada de continuo y tan necesitada de refor-
mas, es menos sospechosa desde que una severa economía castiga anualmen-
te a los presupuestos del Estado y desde que una saludable práctica, a falta 
de preceptos legales, va depurando y haciendo cada día menos amovible el 
personal administrativo». Con independencia de estas admoniciones, el Real 
Decreto adoptaba una serie de medidas en materia de gastos de personal y de 
otros servicios provinciales, y anunciaba una futura reforma provincial que a 
corto plazo no se produciría.

Ahora bien, dado el bloqueo del sistema político-administrativo que im-
pedía que prosperase todo tipo de reformas estructurales municipales y espe-
cialmente provinciales, por su conexión con posibles derivaciones regionalis-
tas, las nuevas fuerzas de los partidos regionalistas acudieron a fórmulas más 
instrumentales y funcionalistas, y encontraron en las mancomunidades mu-
nicipales –especialmente a partir del Proyecto de Ley Municipal de S. Moret 
de 1901, que resucitaba las «uniones municipales o mancomunidades»– un 
pretexto o palanca para extender y postular un sistema de mancomunidades 
provinciales, invocando como base de legitimación precisamente los prece-
dentes de la Ley Provincial de 1870 anteriormente examinados.

2.  La propuesta de diputaciones regionales y su rechazo

El Proyecto de Ley de Bases de 1903, de Maura, como ministro de la Gober-
nación del Gobierno de Silvela, fue presentado en el Senado, y como novedad 
formal regulaba conjuntamente la Administración municipal y la provincial. 
Este Proyecto de Ley, que no lograría aprobarse, tiene interés –como han des-
tacado Tusell y Chacón (1987, págs. 73 y ss.)– en cuanto refleja el programa 
del partido conservador en relación con la cuestión de la Administración local, 
que va a mantenerse e influirá en su núcleo de ideas en el posterior Proyecto 
de Ley de 1907. Al mismo tiempo, debe recordarse, a efectos simbólicos, la 
frase que pronunciaría el propio Maura al final de ese discurso: «Se debería 
llamar una ley para el descuaje del caciquismo… [Que es] la fórmula en que 
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van a parar todos los males de este país», añadiendo a continuación: «Mi 
vida ministerial está ligada a la suerte de este proyecto, que no habría venido 
aquí sino para hacer esto, y que si no puedo hacerlo marcharé de ese banco». 
Presentado el texto del Proyecto en el Senado, fue dictaminado rápidamente 
(junio de 1903) sin excesivas complicaciones, pero al pasar al Congreso, con 
Maura ya presidente del Consejo de Ministros, las críticas del Partido Liberal 
y los republicanos adquirieron especial intensidad crítica, y no lograría dicta-
minarse en Comisión hasta comienzos de 1904.

Especial significación a efectos de nuestra exposición tuvo la interven-
ción de los regionalistas, que si bien admitían en líneas generales el conteni-
do de la Ley y un cierto espíritu descentralizador, cifraban sus críticas en la 
ausencia, en la parte relativa a la provincia, de una referencia a las regiones. 
El diputado Albó afirmaría: «¡Ni siquiera se habla en él de la región, como si 
las regiones no formasen la base de la constitución interna y de la organiza-
ción natural de España!». Este posicionamiento explica la presentación, el 23 
de marzo de 1904, de una enmienda conjunta de los diputados A. Rusiñol, 
L. Soler, R. Nocedal, L. Domènech, Pi y Arsuaga, E. Vucenti y A. Aura Boronat, 
la Enmienda a la Base 10 relativa a las diputaciones provinciales, que se enca-
bezará de la forma siguiente (DSC, Apéndice 10 al n.º 151, Legislatura 1903, 
vol. 11):

La organización administrativa de la nación se hará atendiendo al régimen au-
tonómico de sus regiones naturales e históricas, estableciéndose sobre la base 
de sus actuales diputaciones provinciales, diputaciones regionales, única para 
cada Región.
Cuidarán estas diputaciones regionales por medio de comisiones ejecutivas per-
manentes de impulsar las enseñanzas técnicas, agrícolas, industriales y comer-
ciales; de establecer bibliotecas y museos y conservar monumentos, de llevar la 
propia ejecución de la repoblación de bosques y obras públicas necesarias para la 
agricultura, para el aprovechamiento de las fuerzas naturales; del sostenimiento 
de los puertos francos y zonas neutrales u otras instituciones análogas para fo-
mentar la exportación y el comercio exterior, cuyo establecimiento hayan acor-
dado las Cortes de la Nación en las regiones respectivas, ejerciendo en régimen, 
dichas diputaciones todas aquellas funciones que dentro de la región respectiva 
puedan impulsar el país en el camino de la civilización y aumentar su riqueza.
A los efectos anteriormente indicados podrán las diputaciones regionales con-
certar con el Estado el pago del importe total que los Presupuestos de la nación 
correspondan en concepto de contribuciones directas y de los indirectos que 
no sean de carácter nacional o municipal e imponer aparte, dentro de la región 
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respectiva, contribuciones, establecer recargos o arbitrios de carácter regional 
y levantar empréstitos dentro del país, destinados exclusivamente al fomento 
de la enseñanza, de las obras públicas, del trabajo regional, de la beneficencia 
y demás fines de civilización análogos.

Este breve texto que reproducimos textualmente, del Diario de Sesiones 
del Congreso de los Diputados, constituía por su claridad y contundencia un 
compendio de un auténtico futuro sistema regional o autonómico. Obviamen-
te, la enmienda fue rechazada, y entonces, según se explicita en Las Manco-
munidades (1912, pág. 10), «los diputados de la Lliga insinuaron una fórmula 
que, si bien constituía una adición al proyecto ministerial, ajustaba perfecta-
mente dentro de la estructura y sistema del mismo: que la facultad de unirse, 
de mancomunarse, reconocida a los municipios fuese también otorgada a las 
provincias». Esta solución –continuaba el referido documento– «destruía to-
das las objeciones que hacia el Gobierno: se llegaba a la región allá donde 
había ambiente público para constituirla, no se imponía artificiosamente por 
la ley allá donde este sentimiento regional no existía; se dejaba a los hechos 
que demostrasen si realmente quería Cataluña reconstruir su unidad, como 
afirmaban los regionalistas, o si era aspiración solo de Barcelona, rechazada 
por otras provincias, como insinuaba el Gobierno e iban propagando nuestros 
adversarios».

La oposición a esta fórmula por parte del líder liberal Moret, junto a 
los conflictos políticos (imposición por el rey del nombramiento del jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército) y sociales, y las huelgas del momento, 
precipitaron la caída final del Gobierno de Maura, con lo cual hubo que 
esperar hasta 1907 para volver a presentar un nuevo Proyecto de Ley de 
Administración Local, que contemplara la organización provincial. En el 
ínterin entre 1905 y 1907 se sucedieron cinco gobiernos del Partido Liberal, 
registrándose en 1906 el envío al Congreso de los Diputados del Proyecto 
de Ley de Bases para la reforma municipal, por el ministro de la Goberna-
ción, conde de Romanones, que venía prácticamente a reproducir el anterior 
de 1902 de S. Moret. En el mismo, como innovaciones, se contemplaba la 
especialidad de las grandes ciudades como Madrid, Barcelona, y poblacio-
nes de más de 100 000 habitantes, al tiempo que se reconocían y poten-
ciaban las uniones municipales o mancomunidades de municipios para la 
prestación de determinados servicios de interés común, apuntándose en la 
Exposición de Motivos que «de esta manera se ensaya un procedimiento 
que no podrá ser funesto, porque es potestativo y en todo momento recti-
ficable y en cambio puede ser un ensayo muy útil que prepare en su día la 
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reforma de la ley provincial, la cual queda subsistente por una considera-
ción de prudencia, para no trastornar de una vez y por completo el sistema 
de nuestra Administración».

3.  Las asambleas generales de diputaciones y su apoyo a las 
mancomunidades provinciales

En las postrimerías de los Gobiernos liberales (1905-1907), ante la agita-
ción creada por la Ley de Jurisdicciones, y en plena euforia de la Solidari-
dad Catalana, se convocaría en Barcelona la Primera Asamblea General de 
Diputaciones de España, para el día 6 noviembre de 1906. Este fenómeno 
asociativo de las diputaciones tuvo mucha relevancia a lo largo del primer 
cuarto del siglo XX, por cuanto constituía un manifestación espontánea de 
vitalidad y sensibilidad institucional de la vida provincial y de su órgano 
representativo, las diputaciones, a pesar de las críticas que sobre estas habi-
tualmente se vertían (sede del caciquismo y del control gubernativo de los 
municipios). Desgraciadamente, no disponemos de la información suficiente 
sobre asambleas que se fueron sucediendo periódicamente y su grado de ins-
titucionalización, para formular una valoración global sobre su implantación 
y el grado de influencia que sus debates y conclusiones alcanzaron frente a 
los poderes públicos, por lo que ante esta falta de documentación debemos 
atenernos a fuentes indirectas y secundarias. La única fuente directa que 
nos permite valorar el impacto que estas asambleas alcanzaron en sus su-
cesivas convocatorias, de 1906 a 1915, es el intenso debate parlamentario 
que se suscitó (DSCD de los días 18 y 19 de enero de 1915, n.º 119-120, 
págs. 3740-3815) a raíz de la prohibición gubernativa de celebrar la Asam-
blea de Diputaciones Provinciales en Valladolid, convocada para –entre 
otros temas– pronunciarse sobre el Proyecto de Ley de zonas neutrales y 
puertos francos. El diputado Silió pasó revista a las sucesivas asambleas que 
se habían celebrado, indicando los presidentes que a la sazón sucesivamente 
habían ocupado el Consejo de Ministros, sin que en ningún caso se hubieran 
prohibido sus asambleas. El ministro de la Gobernación (Sánchez Guerra) 
explicaría que la prohibición obedecía a que, siendo las diputaciones órganos 
políticos y de gobierno provincial, no podían pronunciarse sobre las leyes 
que el ejecutivo promovía, y que las Cortes eran la única sede de discusión 
legislativa. La explicación del ministro aludido dio lugar a un apasionado y 
extenso debate, con intervenciones de parlamentarios muy representativos; 
debate en el que no podemos entrar, pero que manifiesta la importancia de 
estas asambleas para la opinión pública, y su repercusión política.
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Volviendo a nuestro punto de partida, la referida Primera Asamblea de 
Diputaciones, celebrada en Barcelona en noviembre de 1906, disponemos de 
algunos datos que amablemente nos han facilitado los Archivos de la Diputa-
ción de Barcelona. Según la Lista de Señores Asambleístas, publicada por la 
propia Diputación, asistieron veinte representaciones (de uno o varios diputa-
dos) de las diputaciones provinciales de régimen común; asimismo se elaboró 
un minucioso Reglamento para la Asamblea de Diputaciones, aprobado en la 
sesión de 5 de noviembre de 1906, de 30 artículos, en que minuciosamente 
se disciplinaba el régimen de discusión y de votación de acuerdos, lo cual 
evidencia que no se trataba de meras reuniones informales.

Según el relato que formula el folleto de la Lliga Regionalista (Las Man-
comunidades, 1912, págs. 11 y ss.), «esta Asamblea, formada en su casi tota-
lidad por diputados pertenecientes a los partidos liberal y conservador, presi-
dida por el diputado liberal Joaquín Sostres (Barcelona), acordó a propuesta 
de José Alcover, presidente de la Diputación de Mallorca, hacer constar en 
acta que el sentir unánime de la Asamblea era la aspiración a la autonomía 
administrativa. En esta Asamblea fue presentada una proposición de Prat de 
la Riba en la que se expedía la promulgación de una ley local, inspirada en 
las siguientes bases: autonomía de los organismos locales, conservación de 
la personalidad administrativa de las actuales provincias; facultad de unirse 
las provincias vecinas para formar mancomunidades regionales, concesión 
del Estado a las mancomunidades regionales de los servicios de carreteras, 
comunicaciones telefónicas, beneficencia general, enseñanza universitaria, 
construcción de ferrocarriles secundarios; entrega del Estado a las mancomu-
nidades de los medios económicos correspondientes a los servicios de obras 
públicas, distinción en la organización de las diputaciones y las mancomu-
nidades entre el elemento deliberante y el ejecutivo». Según se afirma en 
el referido texto, esta proposición, «modificada en el sentido de abreviarla, 
expresando en términos generales el derecho a mancomunarse las provincias 
vecinas por acuerdo de las diputaciones o de la mayoría de los ayuntamientos 
y la concesión de funciones y medios económicos por parte del Estado, pasó a 
la comisión preparatoria de la siguiente asamblea» (a este acuerdo abreviado 
se unieron tres diputados de Barcelona, dos de Valencia y los de Tarragona, 
Lérida y Gerona). El acta de la sesión de la Diputación de Barcelona de 20 
de noviembre de 1906 da cuenta del éxito de la organización de la referida 
Asamblea, y del nombramiento de la misión encabezada por el presidente 
Prat de la Riba para asistir en Madrid a las reuniones preparatorias de la si-
guiente Asamblea, a celebrar en Sevilla, para preparar las bases de desarrollo 
de los acuerdos adoptados. Explicitándose finalmente que la Asamblea «ha 
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venido a demostrar que el sentimiento regionalista es compatible con la vida 
de la patria y se hace constar en acta».

Las sesiones preparatorias de la segunda Asamblea, a celebrar en Sevilla, 
se desarrollaron del 20 al 26 de junio de 1907, con asistencia de los represen-
tantes de las diputaciones de Mallorca, Aragón, Andalucía, Castilla La Nueva 
y Castilla La Vieja, y la de Barcelona (Prat de la Riba). Dicha Ponencia se 
vería obligada a cambiar de estrategia ante la presentación, ocho días an-
tes, del Proyecto de Ley de Administración Local de Maura. De esta suerte, 
los ponentes «entendieron que el tema de discusión lo daba el Gobierno con 
su proyecto y debían reducir su tarea a estudiarlo y enmendarlo», y así «las 
proposiciones de reforma de la ley provincial, pendientes de la Asamblea de 
Barcelona, fueron estudiadas en las secciones correspondientes del proyecto. 
Así, la proposición de Prat de la Riba, referente a las mancomunidades, fue 
aceptada y desarrollada en forma sistemática, adecuada a fin de incorporarla 
al Proyecto de Ley». Según Lliga Regionalista (1912, 15), formaban parte de 
esta Ponencia y asistieron a sus sesiones Testor, como presidente; Alcover, 
presidente de la Diputación de Mallorca; Amores, presidente de Diputación 
de Sevilla; Celada, presidente de la de Guadalajara; Prat de la Riba, de la de 
Barcelona, y otros. Las conclusiones de la Ponencia, que, según se afirma en 
el texto que seguimos, fueron aprobadas por unanimidad por la Asamblea, 
integran un conjunto de propensiones sobre el régimen de formación y apro-
bación de las mancomunidades, así como de las competencias que pueden 
asumir, que prácticamente coinciden con lo que posteriormente constituirá 
en forma articulada el Título VI, sobre mancomunidades provinciales, incor-
porado al Proyecto de Ley de Administración Local de 1907, por lo que nos 
remitimos al próximo apartado. Las únicas diferencias sustanciales del texto 
aprobado por la Asamblea de Diputaciones que no se recogerían en el Pro-
yecto de Ley serían las relacionadas con la educación («la facultad de cuidar 
de la enseñanza universitaria y de las técnicas especiales existentes y estable-
cerlas donde no existieran») en favor de las mancomunidades, limitándose el 
Estado, además de a su inspección, a fijar el mínimo de conocimientos para 
cada título facultativo de los que tiene reconocido un monopolio de aptitud en 
las leyes vigentes, pero dentro de este límite «podrán los establecimientos de 
enseñanza señalar con libertad planes de estudio, subdividir las asignaturas, 
establecer otras nuevas y nombrar profesores por acuerdo del claustro y me-
diante aprobación de la mancomunidad». Tampoco se recogería la exigencia 
de otorgar imperativamente las competencias o servicios a las mancomunida-
des que lo solicitasen, pero trascurridos cuatro años podía retirarlos el Estado 
por uso indebido de sus atribuciones. Se preveía también la constitución en 
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la capital del distrito universitario de un centro consultivo, uno técnico y otro 
artístico, para informar previamente los proyectos de obras públicas de inte-
rés municipal, provincial o regional, presidiendo dicho órgano un delegado 
del Gobierno, que podría ser el propio gobernador civil. Análogamente no 
prosperaría la posibilidad de un concierto económico entre el Gobierno y las 
mancomunidades. El objetivo de extender el sistema de conciertos económi-
cos entre el Estado y las diputaciones de régimen común, para igualarlas al 
régimen foral, sería una demanda insistente, que volvería a repetirse mono-
gráficamente en la Asamblea de Diputaciones de Santander (1910).

El eco que encontrarían los trabajos de la Ponencia de Madrid fue signi-
ficativo, pues, como se detalla en la exposición que seguimos (págs. 15-16): 
«Uno de los vocales de esta Ponencia, al visitar al jefe del Gobierno por 
asuntos de su provincia, entrégale este proyecto de conclusión, y la Comisión 
del Congreso que entonces ultimaba su estudio, túvolo en cuenta ampliando 
la tercera disposición adicional en el mismo sentido, pero el desarrollo siste-
mático completo de las mancomunidades vino después [...], en las famosas 
sesiones que marcan el punto culminante de la acción parlamentaria de Soli-
daridad Catalana. El inmenso trabajo de Cambó y demás representantes cata-
lanes para mejorar el proyecto fue provechoso: las mancomunidades pasaron 
a formar el Título VI del Libro Segundo».

Todos estos antecedentes son una referencia que permite comprender el 
tratamiento que merecieron las mancomunidades en el Proyecto de Ley de 
1907, que a continuación analizaremos.
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CAPÍTULO II

Génesis del planteamiento 
de las mancomunidades 
provinciales en el marco 

del Proyecto de Ley de 
Administración Local (1907-1909)

El 25 de enero de 1907 accedían al poder los conservadores, con encargo 
de formar Gobierno A. Maura y convocar elecciones para el mes de abril de 
dicho año.

El DSCD del día 7 de junio de 1907 publicaba el «Proyecto de Ley so-
bre Régimen de la Administración Local», texto integrado por 400 artículos, 
distribuidos en dos libros: Libro I – Administración Municipal (artículos 1 a 
270) y Libro II – Administración Provincial (artículos 271 a 400). El Proyec-
to llevaba la firma del ministro de la Gobernación J. de la Cierva y Peñafiel, 
aunque su autoría se atribuye en buena medida al presidente del Gobierno 
Antonio Maura. Con una Exposición de Motivos muy escueta, se afirmaba 
que, con el fin de adoptar un procedimiento menos dilatorio, se configuraba 
como un texto completo, pues se consideraba que daba más facilidad «que 
las antiguas Bases para el examen crítico y para concretar tantas enmien-
das cuantas sugieran a los señores diputados y senadores su celo y sabiduría. 
Ningún artículo, ninguna palabra del Proyecto, se sustrae, pues, a una fácil 
corrección, siempre que las Cortes estimen conveniente en acordarlas». Esta 
última predicción resultaría nefasta, pues la tramitación duraría dos años, y, 
según el cómputo de Gascón y Marín (Cosculluela y Orduña, XLVI), «se 



Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 15 

ISBN: 978-84-939146-8-4 

Génesis del planteamiento de las mancomunidades provinciales en el marco 
del Proyecto de Ley de Administración Local (1907-1909)

36
Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

emplean veinte días en la discusión a la totalidad, ciento veinte días para la 
discusión de la organización municipal, con 2950 discursos y nada menos que 
1387 enmiendas, de las que 22 fueron hechas por diputados conservadores, 
16 por solidarios, 157 por demócratas, 456 por liberales y 724 por republica-
nos». Todo ello sin perjuicio de que, para una mayor facilidad, se inauguró el 
procedimiento parlamentario de discusión informal denominado del «cine».

1.  Irrupción en el debate parlamentario de la cuestión de las 
mancomunidades provinciales

Si bien el protagonismo de la Administración local se reservaba en el texto al 
municipio, se advertía que, «aunque los municipios obtengan la primacía que 
por todos conceptos merecen, y en su otro grado se mantenga también la enti-
dad provincial, el Proyecto deja expeditas todas las verdaderas y vivas afinida-
des de los pueblos para que con amplia libertad se manifiesten y se organicen; 
porque está inspirado en el convencimiento firme de que cercenar o sofocar la 
vida local es para la nación tan dañoso como en el cuerpo humano maltratar la 
sangre de sus arterias». Este carácter abierto del Proyecto de Ley para canalizar 
en lo organizativo la espontaneidad de la vida local –para erradicar, según se 
afirmaba, el caciquismo de la vida local–, y por lo tanto también en lo que res-
pecta a la vida provincial, va a tener importantes consecuencias a lo largo del 
debate parlamentario respecto al tema que nos ocupa. Frente a las críticas que 
cuestionaban la regulación conjunta de la reforma municipal y la reforma pro-
vincial en un mismo texto legal, A. Maura defendió abierta y ardorosamente en 
el debate en el Congreso su propósito de articular orgánica y sistemáticamente 
dichas reformas, en los siguientes términos: «[…] y yo no me atrevía a decirle 
a nadie que respetaba la vida provincial tal como es ni me atrevería a hablar de 
reformas ni a proponer la primera letra de la palabra, manteniendo lo peor que 
tenemos hoy, que es la Administración provincial, y además el cristal geodé-
sico, geológico, no sé cómo debo llamar, porque es, desde los orígenes hasta 
nuestros días, lo más hondo, lo más petrificado, lo más incurable de nuestra 
política y de sus enlaces con los vicios de la Administración; esa distribución 
de organismos secundarios que están en la Comisión provincial y en las diputa-
ciones»; añadiendo: «[…] eso es lo primero que hay que volar, eso lo primero 
con que hay que acabar. ¿Cómo vamos a recetar eso que es infinitamente peor 
que los ayuntamientos, y además está mucho más cerca del corazón parlamen-
tario?» (Cosculluela y Orduña, 1981, vol. I, pág. 535). Además de lo expresivo 
de estas palabras, debemos tomar nota de este propósito unificador y sistemá-
tico en el tratamiento de la Administración municipal y provincial, por cuanto 
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va a ser uno de los principales argumentos formalistas que tanto conservadores 
como liberales van a recordar, y sobre el que van a insistir constantemente al 
ponerse a la posterior regulación desgajada del tema de las mancomunidades, 
con ocasión del Proyecto de Ley de Canalejas.

Efectivamente, el Proyecto de Ley contemplaba la existencia de manco-
munidades municipales, voluntarias (artículos 25 a 28), como «asociaciones 
de municipios para fines comunes de competencia municipal», así como las 
uniones de municipios, constituidas únicamente para «servicios del Estado 
encomendados al poder central», libre o forzosamente, pero especificándose 
que «quedan prohibidas y serán disueltas cualesquiera de asociaciones entre 
municipios que adopten fines extraños a las dichas competencias o delega-
ción, aun cuando la extralimitación no tenga carácter político».

Como innovación digna de subrayarse, el artículo 274 del Proyecto apli-
caba el régimen de regulación de las mancomunidades municipales «a las que 
concierten y formen dos o más provincias, para los fines o servicios que caben 
dentro de la competencia de las diputaciones», especificando muy claramente 
que ello debía entenderse «con exclusión de otros cualesquiera». Ahora bien, 
en la disposición adicional 3.ª se contenía una norma destinada a tener una 
importante repercusión en el debate parlamentario de la Ley, al decir que «po-
drán solicitar y con beneplácito del Gobierno obtener, por vía de concesión o 
de contrato, siempre dentro de la observancia de las leyes vigentes para cada 
materia, los servicios o las obras públicas que interesen a la región, la co-
marca o el territorio respectivos, aunque tales servicios o tales obras no estén 
comprendidos en la competencia exclusiva que se asigna a las corporaciones 
locales». De esta suerte, en esta disposición adicional emergían dos conceptos 
claves que iban a tener indudables repercusiones: por una parte, la institución 
de la delegación de servicios, delegación que inicialmente se instrumentaría 
a través de las instituciones típicamente administrativas de concesión y con-
trato (especificándose que las cláusulas o condiciones de estos regirían las 
relaciones entre el Gobierno y la entidad que asumiera las obras o servicios 
de la Administración central, debiendo además ejercerlas con separación de 
sus facultades propias). Y, además, se hacía referencia explícita a los términos 
de región, comarca o territorio, cuya interpretación, inicialmente, habría que 
referirla a su dimensión meramente geográfica y no institucional, pero que en 
cualquier caso eran portadores de gran significación política.

El dictamen de la Comisión del Congreso de los Diputados, presidida por 
el miembro del Partido Conservador Sánchez Guerra –personaje clave, como 
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tendremos ocasión de comprobar, en años posteriores, a tal punto que el Real 
Decreto de Mancomunidades de 1913 llevaría su firma–, se publicó prácti-
camente, pese a la extensión del texto, a los dos meses de la presentación del 
Proyecto de Ley (DSCD, 3 de julio de 1907, Ap. 81 al n.º 41). Se mantuvo 
el contenido de aquella disposición adicional, pero con la introducción de un 
complemento que venía a reforzar el protagonismo institucional de las man-
comunidades, especialmente de las provinciales, al otorgar legitimación para 
su formación inicial, además de a las propias corporaciones, al gobernador y 
a los diputados a Cortes y senadores en cuya elección hubieran tenido parte 
pueblos o provincias comprendidos en el Proyecto de Mancomunidad. Dicho 
Proyecto debía ser comunicado a las corporaciones locales afectadas, las cua-
les debían exponer alegaciones y nombrar un mandatario para la formación 
de una asamblea, cuyas deliberaciones requerirían asistencia de los enviados 
de las 4/5 partes de las corporaciones a efectos de aprobar los Estatutos (2/3 
partes del número de corporaciones y habitantes representados por las cor-
poraciones adheridas que excedan de los 2/3 de la población total según el 
censo de la comarca). La tramitación, convocatoria y presidencia de la asam-
blea para las mancomunidades provinciales en formación corresponderían al 
ministro de la Gobernación; en su caso, por delegación, al gobernador civil.

2.  Las mancomunidades provinciales como posible vía natural 
para la instauración de la región. La problemática de las delegaciones 
de servicios

La trascendencia en el cambio operado en la disposición adicional 3.ª fue 
inmediatamente percibida y censurada por Segismundo Moret, jefe de la mi-
noría liberal, en su intervención en el primer turno en contra del Proyecto que 
se tramitó. Tras criticar que se abordara simultáneamente en una misma ley 
la regulación de los municipios y la Ley Provincial –invocando precisamen-
te los criterios expuestos en las asambleas de las diputaciones provinciales 
españolas celebradas en León y Barcelona–, denunciaba: «[…] hay señores 
diputados, una disposición adicional 3.ª, allá a lo último de la Ley, en la cual 
aparece la reforma más considerable, que se puede presentar a las Cortes de 
una nación y esta disposición 3.ª está completamente transformada, sacada 
de su primitivo molde, elevada a condiciones donde nunca llegó al proyecto 
de Gobierno». Con esta observación Moret entraba de lleno en la cuestión de 
las mancomunidades provinciales, pues advertía: «La Comisión entiende que 
la mancomunidad no será producto espontáneo de los actos de los pueblos 
y de las diputaciones provinciales; será iniciativa de los diputados y sena-
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dores y darán por consecuencia la base de la nueva organización provincial 
los individuos elegidos, los representantes de algunas de estas provincias en 
las cuales se va a establecer». De esta suerte –añadía–, «la mancomunidad 
será un pacto que llenará varias condiciones, cuyas condiciones puede decirse 
que son en general aquellas que se refieren a todo pacto social». Los peligros que 
podían derivarse de este pacto social por el que se articulaba la formación de 
las mancomunidades provinciales, aplicado indeterminadamente a toda clase 
de obras públicas y servicios estatales, eran, a su juicio, evidentes: «¿No es 
cierto que unas mancomunidades de provincias, aprobadas por el Gobierno y 
que tuvieran usos servicios indefinidos que llegaran a tales extremos, serían 
verdaderas federaciones de las cuales se repartiría el territorio y la acción de 
la nacionalidad española?»; podría, además, darse lugar a un «sistema de re-
pública federal, en la que se federasen de nuevo las provincias para constituir 
un todo». Estas consideraciones críticas le llevarían a afirmar que «hay una 
apremiante necesidad de definir el concepto de la diputación o de la región en 
sus relaciones con el municipio y el Estado, pues todo ello es lo fundamental, 
lo que hay aquí. Por desgracia lo fundamental, y digo por desgracia, porque 
ya sé lo que va suceder, que delante de esta cuestión, y a pesar de nuestros 
esfuerzos, la cuestión municipal va a pasar a un segundo término». Este va-
ticinio se cumpliría en gran medida, por cuanto en el resto de la discusión 
parlamentaria quedaría patente la importancia de las cuestiones relacionadas 
con la región, las mancomunidades y las delegaciones de servicios y obras 
públicas.

Las observaciones y críticas de Moret a la disposición adicional 3.ª, 
dado que se presentaron formalmente como desviaciones del Reglamento de 
la Cámara, fueron inmediatamente contestadas por el Sr. Sánchez Guerra, 
presidente de la comisión parlamentaria que informaba el Proyecto de Ley. 
La redacción de la adicional 3.ª –cuya autoría reconocía– obedecía al recono-
cimiento de que «hay trozos del territorio nacional en los cuales es muy vivo, 
muy intenso y grande el sentimiento regionalista que en ocasiones, parece 
un amor, un recuerdo romántico del pasado, y en otras, se nos presenta como 
una aspiración legítima, como un anhelo del porvenir, pero en uno y otro caso 
es deber de previsión del gobernante y del legislador nacional, abrir cauces 
legítimos para que estos sentimientos se manifiesten en una parte de territorio 
nacional, abrir cauces legítimos para que estos sentimientos se desenvuelvan, 
encarnen y cristalicen y lo que no cabe hacer, lo que no es posible hacer, lo 
que no deben hacer, ni el político ni el legislador es porque desagraden, si aca-
so desagradan, ese sentimiento y esta aspiración, siempre que se mantengan 
dentro del orden legítimo de las leyes, desconocerlos, encogerse de hombros, 
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desdeñosamente o tratar de cortarlos con frases agresivas». Sánchez Guerra 
no veía contradicción alguna en que fueran los diputados de la nación –y en 
particular los que representaran a «cierta región del territorio nacional»– los 
que, recogiendo el sentir y el anhelo de sus representados, tomaran la inicia-
tiva de «procurar la mancomunidad de las provincias por ellos representadas, 
pero la iniciativa y no más que la iniciativa». A continuación, como objeción a 
los temores y peligros que había formulado Moret sobre las mancomunidades 
a lo largo de su exposición, Sánchez Guerra formularía, en apoyo de su tesis, 
una de las precisiones más elocuentes del fenómeno de la descentralización 
que en sede parlamentaria se hubieran formulado, con apoyo en la doctrina 
del derecho público de la época, y que por su interés merece transcribirse:

«Pero Señor Moret, S.S., a quien una y otra vez he oído yo defender en el Par-
lamento, en los ateneos, en meetings, en conferencias y en escritos la descen-
tralización; S.S., forzoso partidario de la descentralización, ¿qué entiende por 
descentralización? Pues ¿qué es descentralización? No será delegar funciones del 
poder central en Gobiernos de provincia o en corporaciones provinciales, porque 
eso S.S. sabe mejor que nadie y también como el que mejor lo sepa que es lo 
que M. Ducroq llamó desconcentración, y lo que fue comentado burlonamente 
por Fievee cuando hablando de una ley francesa, la de 1852, decía que no había 
más sino que los escribientes de los Ministerios habían descentralizado a favor 
de sus compañeros los escribientes de las prefecturas. Descentralización, o no es 
nada o es transferir funciones, aquellas facultades del poder central a organismos 
autónomos, aptos para regirlas y que con la ventaja del interés local y sin perjui-
cio del interés general, pueden encargarse de cumplir sus servicios. Y por hacer 
esto ¿se va a asustar el Parlamento? La Comisión, yo lo declaro, a pesar de haber 
oído al señor Moret, no se ha asustado, no solo por estas consideraciones sino por 
otras». Y como complemento a su observación apelaba a un recuerdo histórico: 
«[…] después de aquel intento del Sr. Escosara en el año 1847, ningún hombre de 
Gobierno español, había vuelto a hablar de regiones ni había tomado la iniciativa 
para someter al Parlamento de nuestro país ningún proyecto en que se hablara 
de regiones ni había tomado la iniciativa para someter al Parlamento de nuestro 
país, ningún proyecto en que se hablara de nueva división territorial hasta que don 
Segismundo Moret, ministro de la Gobernación el 5 de enero de 1884, presentó 
un proyecto de ley que tenía este contenido: trece regiones y una de ellas era 
la región catalana compuesta por Barcelona, Lérida, Tarragona y Gerona, con la 
capitalidad en Barcelona» (Cosculluela y Orduña, vol. I, págs. 532-424).

Como conclusión de su argumentación contraria a la disposición adicio-
nal 3.ª, Moret fijaba su posición y la de la minoría liberal, en estos términos 
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contundentes: «Después, señores Diputados de todo lo que se ha hablado, 
después de las diferencias... ¿qué diré yo? ¿Aspiraciones?, No ¿Tendencias? 
Tampoco; pero de las diferentes fuerzas que hoy se dicen comprimidas y que 
aspiran a salir a la superficie; después, sobre todo, de las afirmaciones que 
hemos oído de parte de la minoría solidaria este articulo representa para no-
sotros una cosa completamente inaceptable Yo ya os lo dije en mi primer dis-
curso; creía que la Comisión había ido más allá de sus facultades y creía sobre 
todo que no tenía derecho a habernos traído un artículo de tanta gravedad, sin 
explicarnos los motivos y las razones». A su juicio y en función del desarrollo 
del debate, la disposición adicional 3.ª, en cuanto permitía la atribución de 
delegaciones de obras y servicios del Estado a las mancomunidades por parte 
del Gobierno o el Ejecutivo y no por el Parlamento, entrañaba una inconsti-
tucionalidad, por cuanto resultaría que «esta España unificada y monárquica 
se podrá encontrar perfectamente, sin que haya pasado por el Parlamento, en 
una España federativa, en una Monarquía que en vez de ser Monarquía cons-
titucional, como en nuestra Constitución, sea una monarquía que mantenga 
el equilibrio de los poderes federales; que no represente la unidad directiva, 
sino el equilibrio de los Poderes Federales (Muy bien, muy bien en la minoría 
liberal– el señor Vallès i Ribot: ¡ojalá¡. Grandes rumores)».

Será precisamente esta apelación del diputado Vallès i Ribot la que incli-
nará a Moret a posicionarse en estos términos radicales y concluyentes: «Por 
la razón, no por el resultado que tememos, sino por la razón fundamental no 
podemos suscribir este artículo y habremos de combatirle encarnizadamente, 
habremos de hacer del quizás la piedra de toque de la ley y la condición de 
su existencia, la condición de la aprobación de la ley, porque eso no se puede 
hacer». A mayor abundamiento, apelando a que la organización estatal es una 
competencia exclusiva de la «nación representada en Cortes», concluía: «Una 
mancomunidad de provincias, tal como ahí se presenta, con las facultades que 
se le dan, con las aspiraciones que envuelve, con los pliegues y repliegues re-
cónditos que tiene ha de venir ante el Parlamento, ha de venir ante la nación, 
ante todo el mundo, y cuando, no con luz y taquígrafos, con sol esplendente, 
se haya puesto a la vista de todo el mundo, que la nación decida, porque la 
nación es la parte mayor en este pleito y yo no dejaría a nadie mucho menos 
a uno el que fuere, que me diera de ese una transformación completa de la 
organización de mi país» (Cosculluela y Orduña, pág. 650).

El diputado por la Lliga Regionalista y de la coalición electoral Solidari-
dad Catalana en aquella etapa, F. Cambó, centró su intervención en el debate 
de totalidad en los siguientes términos: «Un gobierno conservador que esté 



Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 15 

ISBN: 978-84-939146-8-4 

Génesis del planteamiento de las mancomunidades provinciales en el marco 
del Proyecto de Ley de Administración Local (1907-1909)

42
Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

atento a la realidad que quisiera regular el régimen provincial debía encon-
trarse en España con dos realidades: la región y la provincia. La realidad de la 
región no la niega nadie; la realidad administrativa de la provincia tampoco la 
negamos nosotros». Tras aludir a los sentimientos provinciales y regionales 
en las distintas partes de España y su juego en la historia, proclamaba: «Ante 
la realidad administrativa, que es la provincia, el legislador tenía el deber de 
aceptarla, pues destruir por una ley la provincia hubiera sido una violencia, 
destrozar algo vivo; y siempre censuraré al legislador que tal violencia reali-
ce»; clarificando que: «Tened en cuenta que a nosotros los catalanes la pro-
vincia nos parece que no tiene realidad, y la tiene muy poca; pero yo me hago 
perfectamente cargo de que hay sitios en España donde el sentimiento de la 
provincia es muy intenso, y esta diferencia obedece a una causa muy sencilla; 
en las partes de España donde está muy vivo el sentimiento de la provincia no 
ha echado raíces en la conciencia del pueblo; donde el sentimiento regional es 
muy débil, la necesidad imperiosa de crear un organismo moral entre el Esta-
do y el Municipio ha dado lugar al sentimiento de la provincia. El legislador, 
pues, tenía el deber de reconocer la provincia; pero el legislador no habrá de 
considerar como considera, como definitivo, como perpetuo el hecho de las 
49 provincias que existen en España». Vaticinaba que vendría un día en que 
los pueblos pedirían la fragmentación de esas provincias, y que el camino lo 
marcarían las mancomunidades de municipios y provincias voluntarias que 
se agruparan, pero concediendo más facilidades que las contempladas en el 
Proyecto, y en especial para Cataluña, cuya voluntad se había manifestado 
tan evidentemente, solicitando el reconocimiento de una diputación catalana; 
concluyendo: «Al hecho moral de la región no darle, no imponerle una rea-
lidad jurídica, pero concederle el beneficio de una presunción juris tantum 
en su favor, es decir, señores de la Comisión, hacer más llano el camino, 
más fácil la agrupación de provincias dentro de esas unidades morales que se 
llaman regiones y hacer algo más difícil, pero siempre posible, la agrupación 
de provincias que pertenecen a regiones diferentes» (Cosculluela y Orduña, 
1981, vol. I, pág. 554).

Canalejas, miembro del Partido Liberal, haría una defensa de los postu-
lados clásicos de este partido, pero con planteamientos de mayor amplitud, 
al referirse a la función que al Estado correspondía en aquellos momentos, 
acompañada de referencias muy interesantes sobre el fenómeno de la muni-
cipalización de servicios en aquel momento de máxima actualidad, todo ello 
con una referencia clara a la necesidad de abordar la reforma de las Haciendas 
locales y del régimen de las grandes ciudades; pero en última instancia se 
reiteraba conforme a las tesis de su partido, como partidario de mantener y 
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fortalecer la centralización, si bien con ciertos matices. A tal efecto afirmaba: 
«¿Qué preocuparía a nadie que a la organización de la provincia, anacrónica, 
desacreditada, absurda, inconsistente, que vegeta más que vive, sustituyese 
otra organización de consejos regionales, aumentando y fortaleciendo acti-
vidades colectivas? Eso no alarma: lo que alarma es el ímpetu, la arrogancia 
invasora con que se manifiesta pujante y altivo ese movimiento regional» 
(Cosculluela y Orduña, 1981, vol. I, pág. 603). Sobre los posibles peligros del 
regionalismo, que se invocaban abundantemente en los discursos parlamen-
tarios, Gumersindo de Azcárate [quien muy aceradamente desde el punto de 
vista doctrinal decía que no debía hablarse de autonomía de las provincias y 
regiones, sino de autarquía, «porque no se dan las leyes a sí mismos, pero se 
gobiernan y se rigen a sí mismos; y digo que no se dan las leyes a sí mismos 
en el sentido de que el Estado tiene no que regular su vida, pero sí que deter-
minar las condiciones esenciales de ella» (1979, 220)] advertía irónicamente: 
«En cuanto a los peligros, a mí me ha parecido ridículo cuanto se ha dicho de 
eso del separatismo, porque hasta ver los límites que tiene, las condiciones y 
las garantías que existen, porque siempre tiene el Estado medios para evitar 
ese peligro; y no digo tratándose de esto. Aunque se tratara de una organiza-
ción federal repetiría lo que dije en otra ocasión, esto es, que ello es un peligro 
cuando entidades independientes, se unen para formar una unidad, porque 
son ellas las que ceden y conceden parte del todo que se forma; pero cuando 
existe el fondo, el centro, la unidad y se trata de desintegrar, que pidan lo que 
quieran las provincias, que nosotros daremos lo que sea justo y nada más» 
(1979, 353-5).

Tras la intervención de Canalejas tomaría la palabra Maura, con una po-
sición más abierta que la inicial, al señalar una vía de sentimiento y pacto, 
diciendo: «Pero todos hemos dicho que las 49 provincias, aunque en buena 
parte fueran arbitrarias designaciones gubernativas o administrativas, al fin 
y al cabo han vivido tanto y han creado tantos intereses que son hoy una 
realidad; y hemos estado unánimes también el Sr. Canalejas y todos en los 
términos del problema; lamentar que se hiciese de aquel modo la división; 
reconocer que ha perdurado lo bastante para que sea una realidad, de que no 
cabe prescindir». Posición que le llevaría a la siguiente conclusión: «Y ¿qué 
hace el Proyecto? El Proyecto recoge esta realidad, se atiene a esta realidad, 
pero no desoye el unánime sentir de los que dicen (y hablo en tercera persona, 
aunque estoy comprendido entre los que lo piensan) que esa demarcación en 
algunas partes, en muchas partes quizá puede violentar la naturaleza y puede 
malgastar energías y dificultar cohesiones y dispersar cooperaciones y ener-
var la vía local; y para eso viene la ley que permite, por las mancomunidades, 
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que la realidad se manifieste y que las rectificaciones que la realidad dicte, se 
vayan mostrando a los ojos del legislador para ulteriores determinaciones, y 
en todo caso, para ir satisfaciendo las más apremiantes necesidades públicas, 
a las cuales se obedece la arbitraria división de las 49 provincias. Y esas son 
las mancomunidades acerca de las cuales oigo hablar de pacto, de principio 
del pacto, de invitación al pacto y de todo ese terremoto jurídico y político 
que se dice que ello representa… ¿Y qué significa el proyecto en este punto, 
sino una reintegración bien moderada al camino natural, para que la rectifi-
cación se haga y no la dicte más desde aquí arbitrariamente?» (Cosculluela y 
Orduña, 1981, vol. I, pág. 622).

3.  Inclusión final de un nuevo Título VI en el Proyecto de Ley sobre 
Administración local, sobre régimen jurídico de las mancomunidades 
provinciales

Tras el debate de totalidad del Proyecto, se pasó a la discusión del articulado, 
cuya extensión determinó que Maura promoviera una forma más flexible de 
discusión que pudiera permitir avanzar el estudio del Proyecto, y atender a 
planteamientos más técnicos. A esta nueva modalidad se la llamó «reuniones 
del cine», por –según Pabón (1952, pág. 312)– «parecer conforme a las exhi-
biciones cinematográficas de entonces, menos concurridas y menos especta-
culares que las del teatro». A estas reuniones asistieron asiduamente Cambó 
y, al mismo tiempo, Maura y Moret, lo que permitiría a lo largo de casi dos 
años lograr acuerdos y superar tensiones que finalmente permitirían incluir en 
el Libro II (sobre la Administración provincial) un título específico sobre las 
mancomunidades provinciales (artículos 398 a 406), que lograría ser aproba-
do en el Congreso de los Diputados el día 13 de febrero de 1909 (vid. su texto 
en Tusell y Chacón, 1987, págs. 403-449). A continuación procede hacer una 
glosa sobre esta incorporación, por cuanto va a ser el primer modelo de regu-
lación general de esta institución.

Según el artículo 398, se extendía lo dispuesto para las mancomuni-
dades municipales a las que «formen dos o más provincias para los fines o 
servicios autorizados en la presente Ley, sin perjuicio de lo que se disponga 
en los artículos siguientes». Para la incoación del proceso de constitución 
de una mancomunidad, ostentaban legitimación: el Gobierno; una o más 
diputaciones provinciales; uno o varios ayuntamientos de las provincias que 
hayan de constituirlas, y además los diputados a Cortes y senadores, de 
cualquiera de dichas provincias. Estas entidades promotoras debían iniciar 
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el proceso de constitución formulando un proyecto, determinando las pro-
vincias que podían mancomunarse, con el señalamiento de las atribuciones 
y facultades, así como servicios y obras que pretendieran tomar a su cargo, 
y también los recursos de sus presupuestos, debiendo especificar si se trata-
ba de formar una mancomunidad por tiempo indefinido o bien de pactarse 
por un plazo fijo, en función de si el fin era determinado o se pretendía un 
objetivo general. El proceso de aprobación del proyecto de mancomunidad 
debía, en primer lugar, comunicarse a las diputaciones interesadas, cuyos 
presidentes debían someterlo a informe de los municipios de la provincia, 
informe que debía ser aprobado por mayoría del pleno de la corporación. 
Evacuados estos informes, la diputación debía pronunciarse sobre la acep-
tación del régimen de mancomunidad o si consideraba necesaria la intro-
ducción de modificaciones. Para la aprobación de la mancomunidad, se 
requería previamente haber merecido la aprobación de los ayuntamientos 
que representaran más de la mitad de los habitantes de la provincia, y el 
voto favorable de dos tercios de los diputados. Este proceso tan exigente 
se reforzaba todavía más al poder exigirse su ratificación en referéndum 
solicitado por la tercera parte de los ayuntamientos de cualquier provincia 
interesada, ayuntamiento que represente dentro de ella la décima parte de 
sus habitantes, o bien directamente la décima parte de los electores inscritos 
en el censo electoral de la provincia.

Aceptado definitivamente el proyecto, las diputaciones interesadas de-
signarían tres representantes para concurrir a una asamblea, presidida por 
el gobernador civil, que se reuniría en la capital más populosa de las pro-
vincias para acordar el régimen de la mancomunidad por mayoría de votos. 
Constituidas la mancomunidad y su junta, presidida por el gobernador civil, 
se especificaba que tendría plena capacidad jurídica y patrimonial para ad-
quirir, poseer, enajenar bienes, obligarse y comparecer en juicio. La única 
limitación que se imponía era la relativa a la contracción de empréstitos, 
para la que se exigía acuerdo del Gobierno, previo dictamen del Consejo 
de Estado. Las mancomunidades se sometían al régimen jurídico del ré-
gimen local, si bien el Gobierno podía en cualquier momento anular las 
concesiones si las deficiencias del servicio delegado ocasionaran perjuicios 
de carácter general notoriamente graves, y podían disolverse siempre que 
incurrieran en extralimitaciones, debiendo dar cuenta motivada, en uno y 
otro caso, a las Cortes.

Los fines o competencias que podían asumir las mancomunidades pro-
vinciales eran muy importantes, pudiendo dividirlas en propias y delegadas.
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Con carácter general el artículo 405 habilitaba a las mancomunidades 
para «realizar todos los fines propios, según esta Ley de las corporaciones 
locales». Esta cláusula general abierta había experimentado en el Proyec-
to final una extensa ampliación en relación con las escasas competencias 
que se reconocían a las diputaciones en la Ley Provincial de 1882, y en 
el Proyecto modificado inicialmente a lo largo de la discusión parlamen-
taria. Efectivamente, el artículo 330 del Proyecto había introducido como 
novedad, en su texto final, una lista de trece materias que, además de la 
construcción y conservación de obras públicas (carreteras, caminos, ferro-
carriles que atravesaran varios términos municipales, desecación y cons-
trucción de pantanos, canales de riego, ratificación de ríos), comprendía 
el establecimiento de comunicaciones telegráficas y telefónicas; el soste-
nimiento de la Casa Provincial de Maternidad y Expósitos, la beneficencia 
hospitalaria, el manicomio, la Casa de Caridad; concursos y exposiciones 
para fomentar intereses morales y materiales, así como instituciones de cré-
dito popular y agrícola. En materia de enseñanza y cultura, se ampliaban las 
competencias al establecimiento de escuelas de agricultura, granja, campos 
de experimentación, y cátedras ambulantes para difundir la enseñanza agrí-
cola; especialmente, el establecimiento de escuelas industriales, de artes 
y oficios y de bellas artes, así como la fundación de institutos de segunda 
enseñanza, universidades, escuelas profesionales, normales, bibliotecas, y 
análogas instituciones para el desarrollo de la cultura pública; así como la 
conservación de monumentos artísticos e históricos. La función de esta lista 
era evidentemente acotar y definir el ámbito propio de la materia de compe-
tencia estrictamente provincial, para legitimar la competencia propia de la 
mancomunidad provincial como entidad local supraprovincial.

Pero, obviamente, lo más relevante era la ampliación de estas compe-
tencias por vía de delegación del Estado, estructurándose para ello dos vías, 
en función de las materias. La primera de ellas, por tratarse de materias más 
próximas, relacionadas con la gestión provincial pero de titularidad estatal, 
podían asumirse a solicitud de la propia mancomunidad: obras públicas, de 
instrucción pública o de beneficencia.

Pero además, y aquí radicaba la novedad finalmente introducida en el 
Proyecto, las mancomunidades podrían solicitar del Gobierno que delegara 
en ellas «servicios de los atribuidos a la Administración central y proponer 
cada vez las cláusulas de la concesión pedida». Esta atribución por delega-
ción era discrecional del Gobierno en atención a la permanencia o duración 
de la mancomunidad, y siempre que estimare su conveniencia a los intereses 



47
Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 15 
ISBN: 978-84-939146-8-4 

Martín Bassols Coma

Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

generales, pero en todo caso requería, no obstante, la autorización de las Cor-
tes al Gobierno para ponerla en vigor.

El Gobierno, por vía de encargo a la mancomunidad, salvo siempre las 
facultades del Estado, según la Constitución del Reino y las leyes especiales, 
podía delegar las siguientes materias:

– � Construcción y conservación de carreteras, incluidas en el Plan Gene-
ral del Estado, que no traspasaran el territorio de las provincias man-
comunadas. Análogamente, construcción de ferrocarriles, tranvías, 
puertos, obras de saneamiento, canales y pantanos de dicho territorio.

– � Establecimiento en el territorio mencionado de líneas telegráficas y 
telefónicas interurbanas.

– � Creación, ampliación o sostenimiento de establecimientos e institutos 
para la enseñanza o fomento de la cultura.

– � Erección, ampliación, sostenimiento o administración de estableci-
mientos de beneficencia general o nacional, dentro del territorio de las 
provincias mancomunadas.

4.  Una valoración de las diputaciones y mancomunidades 
provinciales como instrumentos de colaboración con el Estado

No podemos concluir esta apretada síntesis del debate del Proyecto de Admi-
nistración Local sin dejar constancia de una aportación del diputado Cambó, 
en relación con el papel que en general podría corresponder a las diputaciones 
y, en consecuencia, también a las mancomunidades. En su intervención par-
lamentaria del año 1908, en relación con la cuestión de las Haciendas locales 
y las mancomunidades (F. Cambó, Discursos parlamentarios, 1935, págs. 
125-133), lanzaría al debate un planteamiento innovador e interesante. Par-
ticipando del criterio de que el Proyecto de Ley aspiraba a conseguir una 
nueva organización y mejor dotación de los servicios de instrucción, sanidad, 
obras públicas, etc., se preguntaba: «¿debe realizarlo solo?, ¿tiene el Estado 
derecho de negar, de impedir que concurran todas las entrañas vivas del país?. 
No el Estado tiene el derecho al emprender esta obra, de buscar auxiliares, de 
crear auxiliares, de dar vigor y fuerza a los que existan; y veréis cómo por este 
camino el problema de la de la Hacienda del Estado se simplifica».

Si el Estado pidiera la colaboración y buscara la cooperación de la vida 
local española en todas sus manifestaciones –continuaba Cambó–, entonces el 
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camino del Estado y el Tesoro se desbocaría y dejaría de tener agobios. Para 
ello se requería que existieran en España municipios y provincias que estuvie-
ran perfectamente dotados para la realización de los servicios, y que pudieran 
constituirse donde existiere el impulso, de tal modo que mancomunidades de 
ayuntamientos y diputaciones fueran el órgano de cooperación en estas grandes 
funciones del Estado, añadiendo que, en última instancia, «este deseo de coope-
ración, el que esta obra de cooperación sea posible y fecunda, es lo que nos ha 
traído aquí a los diputados de la Solidaridad Catalana y es el alma y es el nervio 
y es la base de todas nuestras peticiones». En base a este planteamiento con-
cluía: «Donde una diputación, donde una provincia sea una unidad espiritual, 
esta provincia solo será un órgano fecundo para la reconstrucción del país, pero 
donde haya unidades espirituales superiores a los límites de la provincia, debe 
constituirse para la fecundación de su acción, la mancomunidad de varias para 
que sea un organismo más potente de cooperación a la obra de restauración del 
país. Y eso es lo que pedimos nosotros y aquí está el nervio de nuestras peticio-
nes y para eso queremos la mancomunidad; para nada más que esto».

Enfáticamente proclamaba: «Pedimos la mancomunidad para decirle al 
Estado: Estado danos libertad para que nosotros, en vez de maldecirte, te 
bendigamos; en vez de estorbarte, podamos ayudarte, en vez de hacer obra de 
destrucción, podamos hacer obra de reconstrucción; deja que en todas partes 
donde haya una manifestación de vida tenga su órgano de expresión, para que 
pueda ser fecunda la restauración de la vida española, que es la vida de los 
pueblos, de las ciudades, de las comarcas, de las regiones, que todo eso es 
España y solamente todo eso es España» (a este discurso, el propio Cambó, 
en su edición de 1935, añadía una reseña de los comentarios entusiastas por 
estas manifestaciones que publicaron El Imparcial; El Liberal; La Época; 
La Publicidad; ABC, etc.).

5.  Frustración final del Proyecto de Ley, y sus consecuencias en 
materia de régimen local (1909-1911)

A raíz de los acontecimientos de Marruecos, y especialmente de la Semana 
Trágica, se produce finalmente la dimisión de A. Maura, con lo que el Proyec-
to de Ley de Régimen local queda definitivamente decaído. Al propio tiempo 
la Solidaridad Catalana se deshace, y se abre un paréntesis de incertidumbre 
sobre el tema de las mancomunidades durante los nuevos Gobiernos del Parti-
do Liberal. En este orden de consideraciones sobre el régimen local, tenemos 
que hacer dos apuntes:
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–  Sorprendentemente, S. Moret, nuevo presidente del Gobierno, que 
sustituyó a Maura y que además se había reservado el Ministerio de la Go-
bernación, promulgó el Real Decreto de 15 de noviembre de 1909, bajo la 
expresiva rúbrica de «Descentralización administrativa y restablecimiento de 
la integridad de la Ley Municipal».

De esta suerte, surgía por primera vez en un texto legal el término «des-
centralización administrativa», directamente referida a los organismos loca-
les, entendida fundamentalmente en términos sociológicos como «necesidad 
de fortificar la vida local y de buscar en las entrañas mismas de la sociedad 
gérmenes de fuerza y poder que levantando el nivel general del país den nue-
va savia a la nación y al Estado». En la Exposición de Motivos del Real 
Decreto se hacía referencia a las dificultades que había encontrado la idea 
de descentralización desde 1883, a la inestabilidad de los Gobiernos y a la 
corta duración de los Parlamentos para implantarla, pero se afirmaba que 
«la necesidad subsiste cada vez más apremiante y la frialdad se aumenta con la 
inutilidad de las tentativas». La descentralización se limitaba, sin embargo, 
a la esfera municipal, a través del restablecimiento de la integridad de la Ley 
Municipal de 1877, quedando derogadas «todas las disposiciones de carácter 
administrativo encaminadas a interpretar los preceptos de dicha Ley». A tra-
vés de sus 26 artículos, el proceso descentralizador depuraba en cada ámbito 
las tutelas específicas con que las leyes singulares habían ido limitando la 
autonomía municipal, al tiempo que encomendaba la fiscalización municipal 
a los órganos judiciales.

Significativamente, el marco de la descentralización se limitaba al ám-
bito municipal, excluyendo el provincial, a tal punto que culpabilizaba del 
fracaso del Proyecto de Administración Local de 1907 a «la dificultad par-
lamentaria engendrada por haberse extendido a la organización provincial, 
dentro de la cual surgen cuestiones aún no estudiadas en España, hizo que el 
Proyecto referente a la vida municipal, al cual tanta devoción y estudio aplicó 
el Parlamento, quedara en tal estado». Con ello se estaba haciendo referencia 
a la problemática de las mancomunidades provinciales, y a la oposición que 
había demostrado el Partido Liberal durante la discusión de aquel Proyecto 
de Ley.

–  Durante la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley de Admi-
nistración Local de 1907, el diputado que había formulado un discurso de 
oposición más novedoso y documentado, con incursiones en el campo eco-
nómico y hacendístico que le diferenciaban del resto –anclados en cuestiones 
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estrictamente jurídicas formales–, fue, sin duda, el miembro del Partido Li-
beral José Canalejas y Méndez. En efecto, en su discurso en el turno de tota-
lidad (DSCD n.º 86, de 6 de noviembre de 1907, págs. 2280-85), ya advertía: 
«Hablamos mucho de vida local, de expansiones de vida local, de autonomía 
y autarquía, pero de hacienda local, siendo de tanta monta, hablamos poco». 
A su juicio, los grandes temas que dicha Ley debería abordar en clave de 
descentralización no podían ser abordados en abstracto, sino distinguiendo 
el régimen local específico de las grandes urbes, por su gran capacidad de 
atracción económica y social (Madrid y Barcelona), frente al de los múltiples 
pequeños y medios municipios de lánguida vida social; el fenómeno de la 
municipalización de los servicios municipales como formas de integración 
de poder municipal, como demostraban las experiencias de Inglaterra e Italia; 
la articulación de los patrimonios municipales deshechos por la desamortiza-
ción; los servicios de sanidad, que debían superar la esfera puramente local 
para integrarse nacionalmente, etc. Todos estos factores eran opuestos a la 
descentralización en sentido tradicional o autárquico, propugnando una inte-
gración o coordinación por la vía fiscal de compartir los elementos tributarios 
con el Estado «para que haya vida local, porque si no se hace eso no habrá 
vida local, no habrá más que espejismo y la vanidad de haberlo intentado». 
En base a este principio de compartimentación, inspirándose en las reformas 
fiscales de los Parlamentos inglés y francés, proponía como medida radical 
la supresión de los impuestos sobre el consumo, que constituían la base de la 
Hacienda local, y en su sustitución la cesión de bases y tributos estatales, así 
como la creación de nuevos arbitrios.

Estas ideas esbozadas en 1907 serían inmediatamente puestas en ac-
ción al hacerse cargo de la presidencia del Consejo de Ministros en 1910. 
El 7 de noviembre de 1910 presenta un ambicioso Proyecto de Ley «regu-
lando las exacciones municipales» (126 artículos), que contenía una com-
pleta ordenación formal y material de la Hacienda municipal conforme a los 
principios del interés, la contraprestación, y el innovador principio de «la 
imposición según la capacidad económica» y asentar la Hacienda municipal 
sobre contribuciones directas reales. Tan ambicioso Proyecto no prospera-
ría por lo avanzado de sus ideas en el contexto de la época, pero obtendría 
un fruto importante con la promulgación de la Ley de 12 de junio de 1911 
por la que se suprimía el impuesto de consumos, sal y alcoholes de forma 
gradual, al tiempo que se creaban nuevos arbitrios, como sobre solares sin 
edificar, aun cuando debería esperarse a las reformas de 1918 para la recep-
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, ya esbozado en 
el primitivo Proyecto de 1910.
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Esta transformación de la Hacienda local debe considerarse como una 
reforma trascendental del régimen local, a pesar de que en el campo del de-
recho administrativo no suele destacarse o subrayarse lo suficiente; y, en úl-
tima instancia, la supresión del impuesto de consumos constituyó el punto de 
partida de una nueva concepción de la Hacienda municipal. Nos remitimos 
al número extraordinario 42-43 de la revista Hacienda Pública Española, 
del Instituto de Estudios Fiscales, en el que monográficamente se estudian 
los trabajos de la Comisión Extraparlamentaria para la Transformación del 
Impuesto de Consumos, y la intervención de Flores de Lemus.
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CAPÍTULO III

Hacia un nuevo planteamiento 
de las mancomunidades 

provinciales

1.  Bases de una mancomunidad provincial acordadas a iniciativa de 
las diputaciones catalanas, de 1911

Tras un largo paréntesis de casi dos años, las elecciones provinciales de 11 de 
marzo de 1911 dan un amplio margen de victoria a la Lliga Regionalista, y se con-
sideró llegado el momento de relanzar de nuevo la cuestión de la mancomunidad. 
Cambó explica en sus Memorias (págs. 143-146) cómo intentaba convencer a 
Prat de la Riba, en sus conversaciones habituales, de que en lugar de una «política 
de denuncias», y, como en los tiempos de Polavieja, reivindicar directamente una 
diputación catalana única, había que abrir un camino para que esta progresiva-
mente se alcanzara, haciendo brotar desde abajo espontánea y autónomamente la 
iniciativa de las diputaciones impulsando a mancomunarse y así obtener todas las 
ventajas de fortalecer el espíritu provincial y la participación local. De esta suerte, 
la Mancomunidad asumiría las funciones administrativas de las diputaciones en 
materias como los servicios de beneficencia o instrucción pública, más las dele-
gaciones de servicios que el Estado le pudiera conceder. El cambio de estrategia 
era evidente: en lugar de obtener la Mancomunidad directamente del poder le-
gislativo o del ejecutivo, se planteaba como una iniciativa de base autonómica o 
desde abajo, con, además, la colaboración municipal.



Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 15 

ISBN: 978-84-939146-8-4 

Hacia un nuevo planteamiento de las mancomunidades provinciales

54
Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

Decidida la nueva estrategia, el 15 de mayo de 1911, y previas consul-
tas preliminares entre los distintos grupos políticos representados en la Di-
putación de Barcelona, se aprobaría una iniciativa, encabezada por Duran i 
Ventosa, junto con otros diputados provinciales, en la que se proponía que el 
presidente de la Diputación de Barcelona se dirigiera al resto de presidentes 
de las diputaciones de Tarragona, Lérida y Gerona, significándoles el deseo 
de estudiar las bases de un proyecto de constitución y funcionamiento de un 
organismo representativo de las cuatro provincias catalanas, sin perjuicio de 
la continuación de los actuales organismos provinciales; en caso de recibir 
contestación favorable se designaría un representante para la redacción del 
citado proyecto, y una vez aprobado por las diputaciones se presentaría al 
Parlamento, dirigiéndose para ello al Gobierno. Como justificación de esta 
propuesta se apuntaban, además de argumentos políticos e históricos, uno 
especialmente significativo de estructura territorial-regional, en terminología 
actual de desarrollo o equilibrio territorial o regional, que no puede pasarnos 
desapercibido para comprender el alcance de la futura Mancomunidad: «La 
instauración de semejante organismo, por otra parte se impone, se hace cada 
día más necesaria, porque es la primera condición para que pueda irradiar a 
todas las comarcas catalanas la vitalidad concentrada en una parte de Catalu-
ña. Hoy, dicha vitalidad acumulada por el esfuerzo de Cataluña en su capital, 
nuestra Barcelona, no puede refluir a las comarcas humildes de las demás pro-
vincias porque encuentra resistencia de las fronteras artificiosas de la actual 
división administrativa. Un organismo supraprovincial le abrirá el camino 
para poder fecundar nuestra tierra de límite a límite». A mayor abundamiento, 
a modo de un programa de desarrollo regional, se hacían referencias a la so-
ñada red de ferrocarriles secundarios, pantanos, carreteras, grandes reservas 
mineras y forestales, extensión de la industria a toda Cataluña, facilitación y 
abaratamiento de transportes, aumento de la riqueza pública…, significando 
finalmente que todos estos objetivos dependían de «una dirección inteligente 
de las obras públicas a realizar, que solo puede obtenerse por medio de una 
eficaz cooperación de todos los catalanes en un organismo que a todos ellos 
represente» (Lliga Regionalista, 1912, pág. 23).

La referida propuesta, en la que se introdujeron algunos matices de re-
dacción, derivados de la presentación de otras propuestas alternativas, fue 
finalmente aprobada por la mayoría de los distintos partidos representados en 
la Diputación de Barcelona, a excepción del partido de Lerroux. La respuesta 
del resto de las diputaciones fue positiva, nombrándose los respectivos dele-
gados y celebrándose una primera reunión el 20 de julio en el Palacio de la 
Diputación de Barcelona, creándose a tal efecto una ponencia, presidida por 
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Prat de la Riba, para preparar el texto de unas primeras bases que fueron apro-
badas el 21 de julio de 1911, abriéndose un plazo de veinte días para informa-
ción pública a efectos de que entidades privadas y corporaciones municipales 
aportasen las ideas y sugerencias que estimaren oportunas. Se encargó al mis-
mo tiempo a Prat de la Riba la redacción de la Ponencia de las Bases a la vista 
de este trámite de información pública. Durante el mes de octubre la Ponencia 
realizó sesiones de trabajo, aprobándose el documento de las Bases el 17 de 
octubre de 1911. El texto finalmente aprobado fue sometido a la ratificación 
de las cuatro diputaciones, siendo aprobado por aclamación, sucesivamente, 
por las diputaciones de Lérida, Tarragona y Gerona. En Barcelona se aprobó 
por unanimidad el día 21 de octubre, tras una larga discusión y retirarse la 
minoría radical.

El texto de las Bases se inspiraba en líneas generales en el Proyecto de 
Ley de Administración Local del año 1907, pero con aportaciones nuevas en 
el orden organizativo, y especialmente en la ampliación de las competencias 
y la cuestión de las delegaciones de servicios, así como en la cuestión de la 
Hacienda de la Mancomunidad. Su contenido puede sintetizarse conforme al 
siguiente esquema:

a) Organización.– Las Mancomunidad constituida por la unión de las 
cuatro provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, se articulaba 
con una asamblea deliberante y un consejo permanente. La Asamblea estaba 
constituida por todos los diputados provinciales de las provincias mancomu-
nadas, que se reunirían dos veces al año en sesión ordinaria para la aproba-
ción del presupuesto, transferencias de crédito, empréstitos y aprobación de 
los planes generales de obras públicas, pudiéndose reunir en asamblea ex-
traordinaria siempre que lo pidiera el Consejo Permanente o una tercera parte 
de los diputados. La Asamblea elegiría a la Comisión o Consejo Permanente, 
formado por ocho miembros, dos de cada diputación. Cada diputado debía 
votar cinco nombres, quedando designados los dos de cada provincia que 
reunieran el mayor número de votos. De entre los elegidos, la Asamblea ele-
giría al presidente y tres vicepresidentes.

b) Competencias.– La Base 3.ª enunciaba globalmente las funciones de la 
Mancomunidad, sin especificar las que eran propias y las delegadas. En concreto 
se enumeraban 13 de ellas, que se correspondían en gran medida con las enuncia-
das en el Proyecto de Ley de 1907; enumeración que tenía su trascendencia cuan-
titativa y cualitativa, en la medida en que, al haberse frustrado el referido Proyec-
to de 1907, la legalidad vigente resultante era la propia de la Ley Provincial de 
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1882, que solo atribuía mínimas competencias a las diputaciones. Paralelamente 
se acordaba que las diputaciones traspasaban a la Mancomunidad los servicios de 
carreteras, caminos vecinales, dementes pobres, y los derechos y ventajas que la 
legislación ahora o en lo sucesivo atribuyera a las diputaciones en lo relativo a 
la concesión, construcción y explotación de los ferrocarriles.

c) Delegación de competencias del Estado.– El aspecto más relevante 
de las Bases residía en el amplio protagonismo que se atribuía a los traspasos 
del Estado a la Mancomunidad. La lista de servicios a traspasar reproducía 
prácticamente los cinco del artículo 407 del Proyecto de Ley de 1907, pero 
con las siguientes e importantes adiciones: régimen de aguas, con cesión del 
derecho de utilización para servicios públicos de la Mancomunidad, o «de 
otorgarlos a particulares con las condiciones y garantías que juzgue conve-
nientes al interés general; repoblación y reglamentación de la explotación de 
bosques con derecho a expropiar los de las zonas forestales protectoras, que 
sus propietarios no se sometieran a la reglamentación que se establezca, así 
como colonización de los terrenos incultos del Estado por medio de conce-
siones temporales o a perpetuidad; formación del Catastro; conservación y 
restauración de los monumentos nacionales situados en Cataluña; construc-
ción de edificios escolares; preparación de las reformas de la legislación civil 
catalana, o informe de las que el Gobierno se proponga realizar; y, finalmente, 
«instauración de los doctorados en la Universidad de Barcelona», delegación 
relevante por cuanto, en aquel momento histórico, solo la Universidad Cen-
tral de Madrid podía cursar y expedir los doctorados.

Como puede deducirse de esta amplia lista, más que de una delegación 
de servicios o de ejecución se trataba de una auténtica delegación de compe-
tencias, ya que se comprendían algunas de marcado carácter normativo. El 
cuadro resultante del contenido de estas delegaciones hubiese resultado una 
auténtica descentralización regional. Las Bases no preveían el procedimiento 
y controles de este proceso de delegación, previsiblemente por considerar que 
esta era una tarea que correspondía al Estado. Sin embargo, sí se ocupaban 
de la financiación transitoria de las delegaciones de servicios: «Mientras la 
Mancomunidad y el Estado no convengan en que tenga aquella una o más 
contribuciones directas, el Estado compensará a la Mancomunidad el coste de 
los servicios que le delegue». La forma de esta compensación se calculaba en 
función de la liquidación de los cinco últimos presupuestos del Estado, y se 
determinaría el tanto por ciento de los ingresos que hubiera absorbido en las 
provincias de régimen común por los servicios que se delegaran a la Manco-
munidad, cediendo el Estado un tanto por ciento de dicha liquidación por los 
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ingresos obtenidos en las provincias mancomunadas. Dicho tanto por ciento 
se revisaría en el caso de que el Estado realizara un presupuesto extraordina-
rio cubierto con un empréstito, con una cantidad equivalente al servicio de los 
intereses que le hubieren correspondido en el empréstito.

d) Hacienda de la Mancomunidad.– Esta se nutriría por: 1.º) arbitrios 
sobre sus servicios y obras; 2.º) imposición de un recargo a las contribuciones 
directas de las provincias mancomunadas, o bien repartir a los municipios un 
tanto por ciento que estos paguen por consumos y contribuciones directas al 
Tesoro; 3.º) aumentos de valor que resulten de las obras públicas a realizar 
por la Mancomunidad podían ser gravados para subvenir a la ejecución de 
las mismas. Este sistema de auténtica absorción de plusvalías podía evitarse 
mediante la cesión de la propiedad, concesión o explotación, por el valor que 
tenían al iniciarse la mejora; 4.º) además correspondían a la Mancomunidad 
los aumentos de tributación que resultaren de la formación del Catastro –una 
vez hecha la rebaja del tipo tributario– durante los primeros diez años, y pos-
teriormente se dividirían por mitad entre el Estado y la Mancomunidad; 5.º) 
las diputaciones contribuirían al sostenimiento de la Mancomunidad, entre-
gando a la misma las cantidades con que estuvieran dotados los servicios que 
se hubieran traspasado; 6.º) finalmente, se habilitaba a la Mancomunidad para 
celebrar empréstitos, pudiendo afectar a su servicio y amortización el 50 % 
del importe de todos los ingresos.

2.  Presentación de las Bases a Canalejas, presidente del Consejo de 
Ministros, y compromisos políticos asumidos

Aprobadas las Bases el 2 de diciembre de 1911, tuvo lugar en la Diputación 
de Barcelona la reunión solemne de los diputados y senadores por Cataluña y 
los presidentes de las diputaciones provinciales, para darles a conocer el Pro-
yecto de Mancomunidad y solicitar su apoyo en el momento de remitirse a las 
Cortes. Se acordó el nombramiento de una comisión para hacer entrega, con 
la máxima solemnidad, de las Bases al Gobierno, Comisión de la que podrían 
formar parte, además, todos los diputados y senadores por Cataluña. El día 
8 de diciembre de 1911, el presidente del Consejo de Ministro recibió en su 
despacho a la Comisión, presidida por Prat de la Riba, quien tomó la palabra 
para exponer el espíritu de transacción y armonía que había conformado la 
elaboración de las Bases, y que «constituyen, Sr. Presidente, la prueba más 
sólida, más irresistible de la capacitación de nuestro pueblo para aspirar a las 
más amplias funciones del self-government». Cautelosamente hizo una alu-
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sión a la suspicacia que podía suscitar «si esta unanimidad de la opinión de 
un territorio determinado, se produce en torno de resoluciones que despierten 
una hostilidad unánime también e irreductible en el resto del Estado», si bien 
consideraba que en el presente caso no existía esta posición, «pues el sentido 
descentralizador, así como el sentimiento de la existencia de unidades socia-
les supraprovinciales, pueden presentar diferencias de grado, de intensidad, 
pero son generales en toda España».

De la contestación del presidente del Consejo de Ministros, Sr. Canale-
jas, a la anterior intervención, conviene retener las siguientes referencias, que 
resultarían claves para interpretar el proceso que experimentaría posterior-
mente el Proyecto de Ley de Mancomunidades. En primer lugar, después de 
las convencionales manifestaciones de satisfacción, quiso descartar cualquier 
tipo de predisposición negativa del Partido Liberal hacia Cataluña, como en 
el pasado se había intentado confundir en algunos casos por los medios de 
opinión. A la vista de la propuesta de la Comisión, asumía, en principio, la 
propuesta, en la medida en que «no tratamos problemas de partido; tratamos 
de que la complejidad de la vida moderna no permite ya mantener la forma y 
los moldes intermedios que constituían la centralización en otros tiempos», 
matizando su anterior posicionamiento centralista con la siguiente confesión: 
«Soy un hombre estatista, a condición de que el Estado pueda ser digno de 
merecer la confianza de la nación». Respecto a la discusión parlamentaria 
de la propuesta y su conversión en proyecto de ley, avanzaba que no podía 
tener lugar antes de la aprobación del Presupuesto y del Tratado con Francia, 
que constituían sus prioridades, pero que confiaba en que a principios de la 
primavera pudiera remitirse a las Cortes.

Respecto a las condiciones de fondo, formularía dos observaciones, a 
modo de reservas importantes y decisivas. La primera de ellas fue que, si 
bien asumía el documento, «hemos de llegar a una solución tal como se de-
sea o bien regateando algo», añadiendo que la palabra regateo no la utilizaba 
al estilo de la función propia de las mujeres en sus quehaceres domésticos, 
«sino de la natural discusión que puede existir entre nosotros para conseguir 
un resultado que se amolde a las circunstancias de la vida española». Y estos 
regateos o salvedades eran, fundamentalmente: buscar una fórmula compa-
tible con el estado presente de la nación y, en consonancia con los puntos 
de vista del Partido Liberal, «mantener aquellas facultades de soberanía del 
Estado que son insustituibles y que no pueden desvincularse». La segunda re-
serva tenía un importante calado: «En ningún caso iré yo a la solución de este 
asunto con una ley para Cataluña solamente; hay que hacer un proyecto para 
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toda España, claro es que con carácter facultativo; no con carácter preceptivo, 
porque todas las regiones de España no están en las mismas condiciones». 
En el marco de estas reservas, Canalejas animaba a los presentes a seguir 
trabajando por el método que quisieran: «Nos entregamos a […] la discusión 
silenciosa, no resonante, de la cual puede resultar un acuerdo concreto, por-
que es inútil si llegamos al Parlamento con una gran lucha». Concluida esta 
intervención hizo uso de la palabra Prat de la Riba, agradeciendo la cortesía 
de la recepción, congratulándose irónicamente de que las manifestaciones 
del «Señor Presidente nos han parecido bastante concretas. Y digo bastante 
porque naturalmente podían serlo más. Pero ya nos hacemos cargo de que hay 
mayor holgura en la palabra del que pide que en la que ha de dar».

3.  Nuevo Proyecto de Bases del Régimen Local

Con anterioridad a la discusión del Proyecto de Ley de Mancomunidades 
en el Senado, el Gobierno remitió a las Cortes, el día 15 de octubre de 1912 
(DSCD de 15 de octubre de 1912; Ap. 11 al n.º 157), un Proyecto de Ley de 
Bases sobre Régimen Local, presentado al Congreso de los Diputados por el 
ministro de la Gobernación Barroso y Castillo. Con ello se venía a cumplir 
por el Gobierno el «compromiso que espontáneamente contrajo al presentar 
el Proyecto de Ley sobre Mancomunidades Provinciales»; en realidad obede-
cía a la imposición de los principales líderes del Partido Liberal a Canalejas 
para promover la regulación de las mancomunidades. El Proyecto consta-
ba de treinta bases, y comprendía tanto la regulación del régimen municipal 
(veintiuna bases) como la del provincial (de la Base veintidós a la treinta). 
En la Exposición de Motivos el texto se reconocía heredero del Proyecto de 
1907, a fin de que no resultara estéril aquella gran labor de nuestras Cámaras 
que, por haber sido tan copiosa y por estar tan reciente, «nos excusa de mo-
lestarnos con largas disquisiciones sobre los influjos generales que imponen 
la reforma», y en particular los referidos a las transformaciones sociales de 
la vida moderna, desde la óptica de «combatir la tendencia congestiva del 
Estado». La vigorización del espíritu local y la descentralización se traducían 
en una nueva visión de la vida local propia del Partido Liberal, más abierta 
a las nuevas corrientes democráticas que se estaban experimentando en el 
derecho comparado, en contraste con el anterior Proyecto del Partido Con-
servador, excesivamente centrado en la representación corporativa y en una 
hipotética autorregeneración espontánea de la decaída vida local. Con todo, 
se tributaba un elogio al proceso de discusión parlamentaria del Proyecto de 
1907 y su «casi total aprobación gracias a las patrióticas transacciones en 
todos los temas capitales entre los criterios más contradictorios de los dis-
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tintos partidos políticos, al extremo de que ya podría estar rigiendo como ley 
si aquel proyecto no hubiera comprendido también la reforma provincial». 
Precisamente, invocando estas patrióticas transacciones, «se incorporaron al 
Proyecto de 1907 no pocos de los principios que defiende el Partido Liberal; 
era preciso sostener alguno de aquellos en donde se manifestó más irreduc-
tible, como el de la representación corporativa, si bien modificando ahora el 
criterio hasta el mayor extremo en aras de una superior concordia política y 
para facilitar la rápida aprobación de la reforma». Además de esta línea de 
continuidad expuesta, el nuevo Proyecto de Ley formalmente se articulaba en 
forma de Ley de Bases, a fin de facilitar su más rápida aprobación –evitando 
un texto articulado denso y sobrecargado que había sido uno de los grandes 
errores, unánimemente reconocidos, del Proyecto de Maura–, pero al mismo 
tiempo se pretendía evitar las críticas que se habían ya formulado anticipa-
damente, con ocasión del desgajamiento o desglose de la Ley de Mancomu-
nidades Provinciales de la reforma de la Administración local, obedeciendo, 
según se afirmaba, a «requerimientos insistentes de valiosas representaciones 
del país». Los puntos más novedosos del Proyecto eran: la combinación de 
elección equilibrada de concejales de elección popular y de representación 
corporativa; el protagonismo institucional de la municipalización de servi-
cios (Base once); la regulación exhaustiva de las Haciendas municipales y 
provinciales, incorporando e integrando los principios y las nuevas figuras 
tributarias de la Ley de junio de 1911 de supresión del impuesto de consu-
mos, sal y alcoholes, y las nuevas figuras tributarias (arbitrios sobre el valor 
de los solares sin edificar, incremento del valor de los terrenos, recargos en 
el impuesto sobre consumo de gas y electricidad, arbitrio sobre inquilinatos 
y cédulas personales). En materia de Administración provincial –superada 
la cuestión de las mancomunidades provinciales–, las innovaciones serían 
mínimas, articulando por vía de compromiso la elección de los diputados 
provinciales sobre la base de un colegio único, y facilitando la representación 
de las minorías. El asesinato de Canalejas, el 12 de noviembre de 1912, daría 
al traste con el Proyecto de Ley presentado un mes antes, ya que no tuvo po-
sibilidades de impulso durante el periodo de gobierno de Romanones.
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CAPÍTULO IV

El Proyecto de Ley 
de Mancomunidades Provinciales

1.  Proyecto de Ley remitido al Congreso de los Diputados por el 
Gobierno e información pública

El Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados del día 21 de mayo de 
1912 (Ap. 1 al n.º 122) publicaba el Proyecto de Ley sobre Mancomunida-
des Provinciales, presentado por el ministro de la Gobernación, A. Barroso y 
Castillo. El Proyecto constaba de diez artículos y un preámbulo, en el que se 
recordaba cómo el problema de las mancomunidades provinciales había ya 
sido tratado en el Proyecto de Ley de Reforma Local de 1907, en el que se 
había ya planteado, y donde se fundaban grandes esperanzas para la anhelada 
expansión de las fuerzas locales: «[...] y deseoso de que no resulte estéril el 
extraordinario esfuerzo por las Cortes en su concienzuda y prolija labor, nos 
proponemos someter separadamente en plazo no lejano a vuestra deliberación 
proyectos que recogiendo en lo principal de aquellos trabajos, se refieran al 
régimen de los municipios y al de las provincias»; añadiendo a continuación: 
«[...] Pero concediendo, desde luego, la preferencia para su presentación, por 
entender que puede lograr más fácilmente el voto favorable de las Cortes, el 
relativo a la constitución dentro siempre de la soberanía del Estado, de las 
mancomunidades provinciales en términos muy análogos a los que ya me-
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recieron la aprobación del Congreso y el dictamen favorable de la Comisión 
respectiva del Senado».

Para justificar esta separación o desgajamiento de la estructura orgánica 
de la reforma local se invocaban varias causas: exigencias reiteradas de los 
pueblos; requerimientos insistentes de la opinión, manifestados en la Asam-
blea de las Diputaciones Provinciales y en otros actos de notoria importancia, 
especificando claramente: «[...] acometiendo este verdadero problema nacio-
nal sin prejuicios ni exclusivismos de género alguno y atentos solo al noble 
deseo de lograr los más beneficiosos resultados para el desenvolvimiento y 
mejora de los grandes intereses locales, base obligada de la prosperidad y 
el engrandecimiento de la Patria». Esta mínima justificación se correspon-
día con los condicionamientos que había formulado Canalejas en el acto de 
entrega de las Bases de la Mancomunidad de las Diputaciones Catalanas: 
Ley especial, pero de general aplicación a todo el territorio nacional, a fin 
de evitar cualquier privilegio; y salvaguardia, en todo caso, de la soberanía 
del Estado, salvaguardia que quedaba reafirmada en la expresa referencia en 
el artículo 1 a que las mancomunidades solo podían constatarse para «fines 
exclusivamente administrativos», expresión que se mantendría inamovible en 
todo el proceso parlamentario, y que también figurará en el artículo 1 del Real 
Decreto de 1913.

Efectivamente, los 10 artículos del texto reproducían con ligeras varian-
tes el Proyecto de 1907 en relación con las mancomunidades, si bien su ca-
pacidad competencial era mucho menor que la de la Ley Provincial de 1882. 
Si se comparaban las Bases presentadas por las diputaciones con el Proyecto 
de Ley, los recortes que se habían anunciado en aquella sesión de presenta-
ción como posibles por parte de Canalejas eran sensibles (eliminación de la 
delegación de materias como el Catastro o la regulación de los bosques). En 
materia de delegaciones de servicios, prácticamente se reproducían los cinco 
supuestos del artículo 407 del Proyecto de 1907, si bien, respecto de la dele-
gación de creación y sostenimiento de establecimientos docentes, se concre-
taba a «los establecimientos o institutos para el fomento de las enseñanzas de 
artes y oficios, agrícola, industrial, mercantil y de bellas artes». Respecto a la 
constitución de las mancomunidades, si bien se mantenía la participación mu-
nicipal, se eliminaba el sometimiento a referéndum para algunos municipios.

Conforme al Reglamento del Congreso de los Diputados de la época 
se abría un procedimiento de información pública sobre el Proyecto de Ley. 
En esta fase se recibirían distintos escritos de particulares, pero lo más so-
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bresaliente fueron los escritos de las asociaciones de ingenieros de caminos, 
canales y puertos; ingenieros de minas; ingenieros agrónomos e ingenieros de 
montes, reivindicando el mantenimiento de la garantía de sus competencias 
exclusivas sobre las obras y servicios en el caso de las delegaciones de servi-
cios a las mancomunidades.

2.  Formación estratégica de la Comisión dictaminadora en el Congreso 
de los Diputados e introducción de importantes innovaciones

El procedimiento legislativo vigente exigía en su primera fase –en contras-
te con el actual, en que primeramente interviene el Pleno de la Cámara– la 
intervención de una Comisión del Congreso para que dictaminara sobre el 
Proyecto de Ley, a modo de una primera lectura. En esta Comisión podían in-
tervenir los ministros, y su composición era mixta, pero predominaban los di-
putados del partido del Gobierno. Por lo tanto, la intervención en la Comisión 
dictaminadora era clave, ordinariamente, para que el Proyecto pudiera tener 
recorrido parlamentario. En relación con este Proyecto de Ley se extremaron 
los detalles para que la composición de la misma, ante un tema que se aven-
turaba complicado, pudiera tener éxito. Conviene, en consecuencia, acudir a 
algunos datos y testimonios históricos sobre la formación de esta Comisión 
para comprender muchos aspectos de su tramitación parlamentaria.

Según recuerda el propio Cambó en sus Memorias (1981), para que el 
Proyecto de Ley de Mancomunidades pudiera tener éxito Prat de la Riba te-
nía interés en que Cambó volviera a ser diputado, después de dos años de 
ausencia de la Cámara, para lo cual el diputado de la Lliga Regionalista 
del distrito de Castellterçol presentó su renuncia al acta de diputado. A este 
interés se sumó el del propio Canalejas, que rápidamente publicó el Decreto 
de convocatoria, y en un plazo brevísimo se celebró la elección en el distrito, 
resultando ganador indiscutible Cambó, con lo cual volvería a ser diputado en 
marzo de 1912, y pudo formar parte de la Comisión dictaminadora.

La composición de la Comisión dictaminadora fue toda una operación 
de estrategia política, pues actuaría de secretario de la misma Alfonso Sala, 
diputado por Tarrasa y miembro del Partido Liberal, que si bien no participó en 
Solidaridad Catalana, mantenía en aquel momento buenas relaciones perso-
nales con Prat de la Riba y Cambó, y no se oponía a que las mancomunidades 
prosperaran. Además se daría la paradoja de que durante la Dictadura llegaría 
a ocupar en 1924, por breve tiempo, la Presidencia de la Mancomunidad. El 
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otro miembro catalán de la Comisión fue P. Corominas, representante de la 
izquierda republicana, cuya intervención, según J. Pla, fue decisiva, porque 
antepuso los intereses catalanes a los intereses partidistas, convirtiéndose, en 
el seno de la Comisión, en uno de los principales colaboradores de Cambó, 
a tal punto que J. Pla, con su peculiar estilo e ideología, llegó a afirmar que 
«la obra de Corominas en esta Comisión ayudaría a tener la Mancomunidad, 
cosa que no hubiéramos llegado a ver, probamente, si su lugar hubiese estado 
ocupado por alguna eminencia de la izquierda antigua». El resto de miembros 
de la Comisión fueron miembros del Partido Liberal y Reformista: T. Ruiz 
Valeriano; A. Álvarez Mendoza; J. M. Pedregal, y Guillén Sol.

Por el contrario, según Cambó, no prosperó una iniciativa suya para in-
corporar en la Comisión dictaminadora al diputado del Partido Conservador 
Sánchez Guerra, que había presidido precisamente la Comisión de Adminis-
tración Local durante la tramitación del Proyecto de 1907, y que había mos-
trado una actitud de apoyo a las mancomunidades y mantuvo una tendencia 
favorable a las soluciones regionalistas. Si bien Sánchez Guerra acogió con 
entusiasmo esta sugerencia, Maura negó categóricamente esta incorporación, 
bajo el pretexto de que «las Comisiones en asuntos políticos deben represen-
tar al Gobierno», pretexto que a juicio de Cambó (1984, pág. 29) era inexpli-
cable en un político que precisamente había destacado por la renovación de 
las instituciones y la vida política.

Cambó destacaba también que en el seno de la Comisión todo transcu-
rrió fácilmente, «como una seda», aceptándose algunas enmiendas, y cómo 
el propio Canalejas asistía a las reuniones y encontraba solución para todos 
los problemas que se iban suscitando en la elaboración del Dictamen. A juicio 
del propio Cambó (1984, pág. 29), «la conversión de Canalejas se produjo 
cuando el partido ingles se lanzó, sin reservas, a la defensa del home-rule 
irlandés, cuando Briand preconiza la reforma administrativa francesa en sen-
tido descentralizador y regionalista; cuando Austria formula su proyecto de 
organización autónoma de Macedonia. Comenzaban entonces a ponerse de 
moda en el mundo político extranjero las soluciones autonomistas y el Sr. 
Canalejas se sentía impulsado a seguir esta moda y se avergonzaba como de 
cosa anticuada y reaccionaria, la vestimenta unitaria y centralista con que se 
había adornado, hasta entonces el partido liberal español».

El Dictamen de la Comisión se publicó el día 23 de junio de 1912 (DSCD, 
Ap. 1 al n.º 145). En él se introducían importantes modificaciones y adiciones 
respecto al texto del Gobierno, por lo que conviene dar noticia de aquel al ser 



65
Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 15 
ISBN: 978-84-939146-8-4 

Martín Bassols Coma

Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

el texto sobre el cual, en definitiva, se presentaban las enmiendas al articula-
do, y era la base de discusión de totalidad por parte del Pleno del Congreso.

A) La iniciativa en la constitución de las mancomunidades se ampliaba 
con la legitimación, además de al Gobierno y a las propias diputaciones, a los 
ayuntamientos que reunieran por lo menos el 10 por ciento de los habitantes 
de las provincias que hubieran de constituirse. Esta iniciativa municipal y 
la intervención en la aprobación de las propuestas en las que se solicitara 
delegación de servicios (aprobación o denegación de la propuesta por todos 
los municipios de la provincia, con exigencia de votos favorables de las dos 
terceras partes de los concejales votantes en cada provincia) constituían una 
innovación que, seguramente, respondía a la idea de obtener el apoyo del Par-
tido Conservador y de alguno de los grupos del propio Partido Liberal, como 
se pondrá de manifiesto a lo largo del debate, tanto en el Congreso como en 
el Senado.

B) El dictamen de la Comisión establecía un nuevo sistema de autori-
zación del Gobierno para la aprobación de las mancomunidades en función 
de los objetivos del proyecto de su constitución: a) Si solo pretendían asumir 
las facultades y servicios que, «correspondiendo exclusivamente por la Ley 
Provincial a las diputaciones, como organismo de la Administración de la 
provincia se proyecte ceder a la mancomunidad», sería suficiente someterlo a 
la aprobación de las diputaciones respectivas (con voto favorable de la mayo-
ría absoluta de los diputados que constituyeran cada una de ellas), siendo sufi-
ciente la elevación del acuerdo de constitución al Gobierno, que concedería la 
autorización necesaria «si se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
esta Ley y no se contradicen las generales del Reino que no resulten modifica-
das por la presente». b) Como novedad introducida por la Comisión, se apre-
cia la posibilidad de que «las provincias que antes de la promulgación de esta 
Ley hubiesen manifestado la voluntad de mancomunarse, mediante acuerdo 
de cada una de las diputaciones con el voto conforme de la mayoría absoluta 
de los diputados», podían directamente obtener la autorización del Gobierno 
(posiblemente se pretendía atender a la iniciativa de las diputaciones catala-
nas) siempre que asumieren exclusivamente las competencias atribuidas por 
la Ley Provincial; en el caso de que pretendieren delegaciones de servicios 
estatales, debían someterse al sistema general. c) Si la mancomunidad se pro-
pusiere el cumplimiento de fines que «aunque exclusivamente administrati-
vos, fuesen distintos de los que la ley provincial asigna a las diputaciones», la 
entidad que lo solicitara, bien fuere una mancomunidad ya establecida, como 
si es una reunión de diputaciones que trataren de concertarse, deberán remitir 
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al gobernador civil el proyecto, para que los ayuntamientos de las respectivas 
provincias se pronuncien sobre la relación de los servicios y facultades de la 
Administración central, cuyo ejercicio por delegación se solicita a efectos de 
esa aprobación por las dos terceras partes de los concejales votantes, en cada 
provincia de las mancomunadas.

C) Respecto a las materias susceptibles de delegación de servicios, el 
nuevo artículo 6 sufría una modificación importante, por cuanto, de la simple 
enumeración de materias, se pasaba a la más amplia y precisa jurídicamente 
de «funciones que las Leyes atribuyen a la Administración central con respec-
to a los ramos –referidos en abstracto, sin condicionamiento a simples esta-
blecimientos o servicios– a modo de referencia a la integridad de las materias 
(carreteras, ferrocarriles, puertos, etc.)». Como nuevas materias respecto al 
Proyecto de Ley figuraban: repoblación y reglamentación de la explotación 
de los bosques, monumentos nacionales, edificios escolares, beneficencia, ar-
chivos, museos, bibliotecas y «enseñanzas técnicas de artes y oficios, agríco-
la, industrial, mercantil y de bellas artes». Prácticamente se reproducía la lista 
de materias de las Bases de las Diputaciones de 1911.

Esta ampliación de competencias delegables se acompañaba de una dis-
ciplina más rigurosa, exigiendo una ley de autorización de las Cortes al Go-
bierno para ponerlas en vigor. El acuerdo de delegación del Gobierno debía 
expresar las condiciones de otorgamiento, así como asegurar que no se per-
judicara el servicio que se delegara y –como novedad significativa, a la vista 
de las peticiones de los funcionarios en el proceso de información pública– la 
situación de los funcionarios del Estado afectos a dicho servicio, con una 
compensación económica por su desempeño. Asimismo se determinaban las 
consecuencias de la disolución de la mancomunidad o la separación de alguna 
de las diputaciones. Para la financiación de estas delegaciones, el Gobierno 
debía ceder a la mancomunidad los arbitrios que percibía por los servicios 
delegados.

En el ejercicio de las facultades de delegación, se sometían a inspección 
gubernativa, y en caso de incumplimiento podían anularse las delegaciones, 
por infracción de las condiciones impuestas, e incluso podía disolverse la 
mancomunidad, previa amonestación de incumplimiento de las condiciones 
preestablecidas. Para ambos supuestos se requería autorización de las Cortes.

La anterior propuesta sobre las delegaciones de servicios constituía ma-
terialmente la primera regulación que hubiese permitido disponer, en nuestro 
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derecho, de un régimen jurídico de la delegación de competencias ajustado 
a las exigencias de un modelo de moderna descentralización operativa que, 
a su vez, revelaba una creciente madurez doctrinal sobre los perfiles de esta 
institución, que hubiese podido constituir un precedente valioso para en años 
posteriores edificar el sistema autonómico.

D) Autorizada la mancomunidad, esta adquiría personalidad jurídica y 
plena capacidad patrimonial para el cumplimiento de sus fines; como nove-
dad, se preveía la elaboración de su régimen de funcionamiento, conforme a 
unas ordenanzas de funcionamiento y de régimen interior que serían elabora-
das por una junta general de diputados de todas las provincias, presidida por 
el gobernador civil y un consejo permanente. La junta de mancomunidad no 
podía introducir en sus ordenanzas variación alguna en las bases de constitu-
ción. Los actos de las mancomunidades serían comunicados al Ministerio de 
la Gobernación, que podría suspenderlos en caso de extralimitación de com-
petencias, «delincuencia» en que hayan incurrido o infracción manifiesta de 
las leyes. Los actos de las mancomunidades podían ser recurridos en alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación y, en su caso, en la vía contencioso-
administrativa, ante el Tribunal Supremo. Las divergencias entre la manco-
munidad y las diputaciones se dirimirían también ante el Tribunal Supremo, 
por los trámites del recurso contencioso-administrativo.

E) En materia de Hacienda de las mancomunidades, se perfilaba el al-
cance de algunos de los recursos atribuidos por el Proyecto de Ley, haciendo 
gala de un mayor tecnicismo. Así, por ejemplo, en relación con los recursos 
del Estado, se apuntaba a un embrionario y moderno mecanismo de financia-
ción regional de los servicios traspasados, «en compensación al coste de los 
servicios propios de la Administración central transferidos a la mancomuni-
dad, ya en forma de subvención, ya en forma de dotación de la mancomu-
nidad con ingresos propios del Estado», precisando a continuación que «la 
dotación consistirá en la cesión total o parcial a la mancomunidad de uno o 
más impuestos o contribuciones del Estado, teniendo en cuenta al fijar dicha 
cesión el gasto que al Estado ocasiona el desempeño del servicio que transfie-
ra». Como arbitrios propios, además de los que percibiera la mancomunidad 
con motivo de los servicios que prestara o aprovechamientos que concediera 
(equivalentes a las actuales tasas), se configuraba un auténtico sistema de lo 
que posteriormente se denominaría «contribuciones especiales», tributo bajo 
la forma de arbitrios a expensas de particulares especialmente interesados en 
determinadas obras o servicios costeados con fondos de la mancomunidad, 
cuando se produjera: a) un aumento determinable del valor de ciertas fincas 
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o una mejora de los rendimientos de explotaciones; y b) cuando las obras o 
servicios costeados por la mancomunidad beneficiasen o fueren provocados 
especialmente por personas o colectividades, aun en el caso de que no se 
produjeren aumentos determinables de valor. Para la exigencia de estos arbi-
trios, que no podían exceder en ningún caso del coste de las obras o servicios 
que dieran lugar a la imposición, debían ser sometidos a la aprobación del 
Gobierno. Para que definitivamente se reconociesen estos tributos en nuestro 
derecho positivo hubo que esperar al Real Decreto de 11 de septiembre de 
1918, de modificación de la imposición municipal.

3.  Debate del Proyecto en el Pleno del Congreso de los Diputados, y 
estrategias parlamentarias de obstrucción

El optimismo de los miembros de la Comisión dictaminadora sobre la viabi-
lidad y rápida aprobación del Proyecto de Ley, se vio inmediatamente frus-
trado por lo acontecido en el Debate de totalidad en el Pleno del Congreso 
de los Diputados, celebrado los días 28 de junio y 1 al 5 de julio de 1912. La 
mayoría de los turnos en contra del Proyecto de Ley fueron planteados por la 
fracción de propios miembros del Partido Liberal que estaban en desacuerdo 
con la línea de actuación de Canalejas, como presidente del Consejo de Mi-
nistros. Los turnos en contra, principalmente de Moret y Alcalá-Zamora, tu-
vieron tal intensidad e impacto que Canalejas, en el transcurso de debate, tuvo 
que someterse a la votación de una cuestión de confianza, promovida por los 
propios miembros del Partido Liberal. Canalejas superó la votación nominal 
de 171 diputados (DSCD n.º 151, de 1 de julio de 1912), con abstención de 
los del Partido Conservador y el resto de partidos. Este incidente explica que 
en el debate de totalidad apenas se tratara del contenido material del Proyecto 
de Ley, y que las cuestiones jurídicas quedaran francamente relegadas, a ex-
cepción de la cuestión de las delegaciones de servicios. Por todo ello debemos 
limitarnos a ofrecer una pequeña síntesis de dicho debatir.

La cuestión que protagonizaría el debate se planteó en el tercer turno en 
contra, con la intervención del diputado y anterior líder del Partido Liberal, 
Moret. Inmediatamente centró su intervención en destacar el carácter político 
de la misma, a tal punto que el Proyecto de Ley era en sí mismo una cues-
tión política, porque el Gobierno se había desviado de sus planteamientos 
iniciales y de su programa de gobierno. El Proyecto de Ley no era, como se 
había anunciado, una reproducción y puesta al día de la cuestión de las man-
comunidades provinciales, tal como se había plateado en el Proyecto de Ley 
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de 1907, sobre el que existía en principio un acuerdo generalizado, a pesar 
de que era partidario, por respeto a la gran labor parlamentaria realizada en 
1907, de que se encuadrara la cuestión de las mancomunidades en la reforma 
orgánica del régimen local. El problema radicaba en que con anterioridad a 
la presentación del Proyecto de Ley se habían conocido las Bases propuestas 
por las cuatro diputaciones catalanas, y que existía un folleto publicado por 
estas que a dos columnas publicaba y comparaba ambos textos, y ante esta 
situación sentenciaba Moret: «Aparece inmediatamente a nuestro espíritu, sin 
poderlo remediar, que este Proyecto de Ley, tal como en seguida va a aparecer 
en la Comisión significa exclusivamente una inteligencia, una convención, un 
pacto con una entidad que ya existía. No vamos pues a legislar, vamos a hacer 
una ley paccionada y la prueba es que en ese proyecto, a dos columnas, había 
un artículo adicional que no ha querido la Comisión conservar en su Proyecto 
porque el conservarlo era demasiado grave; pero aquí está impreso un artículo 
adicional que dice que las provincias que antes de la promulgación de esta ley 
hubieran convenido ya mancomunarse en una u otra de las formas señaladas 
en el art. 1.º y hubiesen concertado el régimen orgánico de mancomunidad, 
podrían proceder a la constitución de la misma con arreglo a este régimen, 
mediante una ratificación de esa voluntad de mancomunarse y la aprobación 
del Gobierno»; concluyendo: «es decir, ahí está: todas las provincias lo puede 
hacer; las que se han adelantado lo tienen hecho; sale la ley, surge inme-
diatamente la mancomunidad catalana» (DSCD de 1 de julio de 1912, pág. 
4218). En resumen, esta desviación, junto a una serie de críticas al resto de las 
desviaciones desarrolladas en ejecución del Programa de Gobierno, habían 
causado gran inquietud, hasta convertirse en una cuestión nacional que exigía 
un posicionamiento político del propio Canalejas.

La respuesta de Canalejas fue inmediata y contundente (vid. Apéndice). 
Después de recordar su colaboración con Moret en la tramitación del Pro-
yecto de Ley de 1907 y participar conjuntamente en las famosas sesiones 
parlamentarias «del cine» en las que ambos, junto con representantes de otros 
partidos, llegarían a un acuerdo sobre las mancomunidades, no se comprendía 
ahora la discrepancia, «cuando así habían quedado las cosas, cuando todas 
las fuerzas políticas de España, los jóvenes y los viejos, los de derecha y de 
izquierda, nemine discrepante, habían asentido a las fórmulas que fundamen-
talmente se reproducen en el proyecto de ley; ¿se puede Sr. Moret, sin notoria 
injusticia, insinuar propósitos que mancharían a los labios de su señoría, si 
explícitamente los declarara, que atormentarían mis oídos, si los escuchase, 
sobre ningún interés subalterno ligados a la presentación ni a la aprobación de 
este proyecto?». Tras referirse a la política del Partido Liberal, que había ayu-
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dado a una mejora y pacificación social en Cataluña, y su compromiso públi-
co con los representantes de las diputaciones catalanas en la recepción de las 
Bases, se posicionaba en los siguientes términos: «Ahora, llegada la ocasión 
en la cual aquellos convencimientos íntimos que, con error o con acierto, pero 
con rectitud forma un hombre político, pienso, y quiero decirlo en el seno 
de la Representación nacional, que mi deber, mis previsiones de gobernante, 
me obligan a que este proyecto de ley sea ley, y si no a retirarme, porque no 
puedo condescender con otro género de actitudes que representan un engaño 
para Cataluña. [...] Yo digo que ha llegado a formarse en Cataluña (cuando 
esto lo decís vosotros suena a amenaza, cuando lo yo digo suena a sinceridad) 
un estado de conciencia, descansando en las promesas de un Gobierno que, 
cuando las hizo, y hasta hoy, podía y debía tener derecho a creerse asistido 
de una mayoría parlamentaria». Este planteamiento fue el determinante de la 
moción de confianza a la que hemos aludido anteriormente.

Resulta de interés referirse al posicionamiento del resto de partidos que 
intervinieron en el debate, para comprender el alcance del problema. Por parte 
del Partido Conservador, D. Antonio Maura manifestaría que, si bien seguía 
considerando que «para nosotros la reforma del régimen local es el comienzo 
inexcusable de toda mejora administrativa y política de España y por eso la 
vida entera del último gobierno conservador se dedicó a esto», su posición y 
la del partido era de «abstenidos»: «La minoría conservadora está abstenida, 
absolutamente abstenida». Además había renunciado explícitamente a formar 
parte de la Comisión dictaminadora por entender que las minorías no deben 
formar parte de las comisiones, dado que el jefe de una minoría de «100 
Diputados no puede acceder fácilmente a que un Diputado de su partido se 
siente en el banco de la Comisión y de pronto enmudezca todo este sector de 
la Cámara». El motivo de esta posición abstenida estribaba en que, pese a 
haber reconocido las mancomunidades de provincias en el Proyecto de Ley 
del año 1909 que había liderado, consideraba que el actual Proyecto guardaba 
gran similitud con el mismo, pero que no podía fragmentarse y seccionarse 
una parcela como la de las mancomunidades de un todo orgánico que debía 
entrañar el régimen local en su conjunto. Seguía manteniendo esta posición 
inflexible aun cuando recordaba que, en su día, se le había recomendado e 
insistido sobre la conveniencia del fraccionamiento, pero «para mí las man-
comunidades del proyecto de Administración local eran una forma jurídica 
por cuyos vasos circularía a que la energía nacional que yo buscaba en el pro-
yecto, buscándola desde el Municipio». Ahora rotos los vasos comunicantes 
desde la base municipal, se pretendía acceder inmediatamente a la cúspide de 
las diputaciones, lo cual equivalía a que el aliento popular no pudiera circular. 
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Por todas estas razones, el Partido Conservador se abstenía en el proceso de 
aprobación definitiva del Proyecto.

Gumersindo de Azcárate se distanciaba de la posición de Maura, y jus-
tificaba la participación de los republicanos (Corominas) y de la Conjunción 
Republicana–Socialista en los trabajos de la Comisión por considerar que, 
tratándose de una cuestión nacional, debían cooperar, porque entendían que 
se respetaba el principio de autonomía; y, oponiéndose a la denuncia de 
Moret de ser el Proyecto un subterfugio para resolver la actitud de Cataluña, 
declaraba: «Yo leonés, que es tanto como decir castellano y a los castella-
nos se les considera los más opuestos a Cataluña y a sus aspiraciones, he 
celebrado siempre la actitud de Cataluña, porque en ella ha visto siempre 
laboriosidad, progreso, movimiento político, algo que no tienen las demás 
provincias y bueno es que lo haga una para que las demás imiten el ejemplo. 
Y en cuanto a que eso pueda ser un germen de separatismo, esta es una cosa 
en que nadie piensa ya». Dentro de la minoría republicana, Hermenegildo 
Giner de los Ríos (diputado republicano por Barcelona) mantuvo –pese a 
sus objeciones de fondo– un planteamiento muy avanzado, al afirmar: «Una 
ley que nace en estas Cortes con una aspiración descentralizadora, debería 
llamarse Ley de autonomía, Ley de mancomunidades que tienden a eso, a 
una verdadera libertad regional. Y en cambio esa reglamentación minuciosa 
y mecánica lo que supone es un sistema de desconfianza de unos a otros y 
de la Ley con la opinión. En el texto de la Ley –subrayaba– no se habla ni 
una sola vez de “libertad ni de autonomía”, en cambio a cada paso se en-
cuentran frases referentes a la delegación de las funciones, a la transfusión 
de organismos, a la ampliación de facultades. No se menciona nunca el latir 
del país. Ni de la opinión pública que ha de ser la que ha de dar vida y ca-
lor a la mancomunidad». Formulaba el siguiente vaticinio: «Claro está que 
desde las mancomunidades a la región no hay un camino tan fácil y abierto 
como lo habría si hubiéramos apelado a un camino inverso, el camino de-
mocrático de ir preguntando a los pueblos su opinión mediante referéndum 
suizo o italiano, de ir luego a una elección de ayuntamientos con un voto 
imperativo y después a estas mancomunidades en proyecto. Y entonces hu-
biera dicho Cataluña los anhelos de conciencia y las demás regiones lo que 
los ciudadanos piensan, no lo que piensan las clases gobernadas, sino lo que 
desean las clases gobernadas». Con clara crítica al partido que gobernaba la 
Diputación de Barcelona –crítica que extendía especialmente a su política 
cultural–, concluía que: «Lo que la mancomunidad supone, tal como está 
planteada, es intereses materiales, mercantiles, intereses fabriles, intereses 
agrícolas. Todo menos intereses morales».
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La minoría radical (Lerroux) anunciaría en su única intervención, muy 
breve, y de forma elíptica, su abstención en la votación de la Ley, al no haber 
sido consultados por el presidente del Consejo de Ministros ni por las perso-
nalidades que la habían patrocinado, si bien recordaba que en el seno de la 
Diputación de Barcelona su partido se había opuesto tenazmente a las bases 
de la mancomunidad en su momento aprobadas: «Nosotros hemos venido 
aquí sin perjuicio de ninguna clase conforme con el principio que sustenta 
este proyecto de ley, pero entendiendo que en su desarrollo se presta para 
el porvenir a graves peligros». Por parte de los tradicionalistas, Vázquez de 
Mella se manifestaba así: «Nosotros afirmamos plenamente la existencia 
de las regiones y no podemos de ninguna manera conformarnos con ese pro-
yecto que es fragmentario. Este proyecto indica, sí, en la mayoría y en su 
representante hoy, en el primer Ministro que está al frente de ese Gobierno, 
una cierta aproximación hacia las doctrinas regionalistas y en este sentido po-
demos nosotros mirarle con una relativa simpatía; pero nosotros no podemos 
de ninguna manera considerarle como fórmula de nuestro pensamiento, ni 
como expresión de nuestros deseos».

4.  La cuestión de las delegaciones de servicios

La segunda intervención en contra correspondió al diputado liberal Alcalá-
Zamora, quien desarrollaría un largo y torrencial discurso parlamentario con 
una profusa oratoria, con declaraciones altisonantes y confesiones personales 
en orden a su planteamiento, que en ningún caso podía ser tachado de centra-
lista y enemigo de la descentralización o del regionalismo: «¿Soy yo centra-
lista? ¿Soy yo un enemigo del regionalismo? No y cien veces no. Lo diré con 
la plena conciencia, con la garantía de mi vida»; añadiendo: «No soy tampoco 
ni un espíritu exaltado por la concepción jacobina del Estado, ni un espíritu 
seco por los menesteres del oficio burocrático. Comprendo el amor regional 
en cuanto tiene de santo, noble y de intenso… [Pero] no comprendo que se 
pueda traducir en delegaciones y arbitrios, en acuerdos y presupuestos, en 
empréstitos y servicios». Dos eran las observaciones importantes, al margen 
de la retórica que en esencia oponía al Proyecto de Ley. La primera, relativa a 
la indefinición de la relación mancomunidad– región: «¿Existe la Región en 
aquel? La palabra no la veo. Os diré que el concepto lo traduzco, pero no lo 
distingo con claridad y aquí nace mi primera observación. Habéis creído sin 
duda que toda región es mancomunidad y que toda mancomunidad es región. 
Lo primero es tan falso como lo segundo. [...] Si la región es una persona na-
tural elaborada por la Historia con un nombre o un límite geográfico ¿a qué 
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esos preceptos en virtud de los cuales la región se puede constituir sin una 
de las provincias que la integran esencialmente? ¿O puede abarcar alguna de 
las que notoriamente no forman parte de ellas? ¿Por qué no dais los límites 
de la región? En esta, como en otras muchas cosas, basáis las previsiones 
y garantías de la Constitución federal; porque ha sido cuidado de todas las 
Constituciones federales reconocer la personalidad intangible de los Estados 
particulares, pero establecer con cuidado y mantener en energía el veto contra 
toda alianza, contra toda fusión, contra todo concierto de esos Estados y aquí 
por el contrario, en un juego que debiera reglamentarse, porque es peligroso, 
es de envite y es de azar, aquí las provincias entran y salen libremente en 
federaciones, en conciertos y en ligas bajo un Estado que se tambalea cuan-
do varíe la distribución interna de las fuerzas políticas, cuando se realice la 
división honda territorial del país y todo eso sucederá con su anuencia y ese 
Estado para la complicidad de su conocimiento, no tendrá otra excusa que la 
exención de su impotencia».

La objeción de mayor calado que plantearía Alcalá-Zamora se refería a la 
posibilidad de la delegación de competencias del Estado en favor de las man-
comunidades, declarándose manifiestamente contrario a la misma, llegando a 
calificarla de «teóricamente un absurdo, prácticamente un desastre… y en la 
situación actual una imprudencia». Para justificar estas duras calificaciones 
acudía a tres argumentos, el primero de ellos, de matiz teórico o doctrinal: la 
delegación es absolutamente incompatible con la autonomía; dos elementos 
tan antagónicos como el agua y el fuego; «la autonomía representa la coor-
dinación del Estado con las corporaciones locales dentro del mutuo respeto 
de sus atribuciones delimitadas y, en cambio, la delegación es contigüidad 
confusa en la que la intrusión es diaria, la usurpación fácil y el agravio fre-
cuente, el litigio perenne». Y ello porque la delegación conduce necesaria-
mente «al establecimiento de inspecciones, por la facultad de revocar y de 
suspender, por los recursos de alzada, por los apetitos que despierta a uno de 
estos dos resultados inevitables, o a la absorción de la vida local o a la abdi-
cación dolorosa y en ocasiones vergonzosa del Estado». El segundo, de claro 
componente ideológico: la aplicación de la delegación de competencias a los 
municipios como entidades débiles, «conduce al entronizamiento del caci-
quismo y la pérdida de autonomía municipal», pero cuando esta delegación 
se aplica a entes intermedios con personalidades robustas y poderosas, como 
en España, «evoca la locura cantonal; más atrás el surgimiento de aquellas 
juntas y regencias que querían la dirección del Gobierno, etc.». A su juicio, 
en última instancia, «la delegación, o no significa nada o es un acto de con-
fianza en virtud del cual las facultades propias se entregan a aquel que por 
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su historia, por sus tendencias, por su gestión, por sus actos ofrece garantías 
suficientes… pero delegar, ejercer el acto más íntimo y más peligroso de 
confianza en un organismo que no existe, en un organismo que nace con los 
entusiasmos de unos pocos, con las prevenciones de muchos, con la duda de 
todos, en un organismo que no tiene la solvencia de su conducta, ni la garantía 
de su historia en un organismo que no puede asegurar que tendrá siquiera esta 
forma, porque habrá de resquebrajarse en su estructura y de conmoverse en 
sus cimientos el día que se reforme el régimen local [...]».

Por último, realizó un análisis concreto de las distintas competencias que 
el Dictamen de la Comisión configuraba como susceptibles de delegación: 
teléfonos, ferrocarril, puertos, reglamentación de bosques, y, con especial de-
tenimiento, educación: «¿Para qué necesita la mancomunidad de delegación 
del Estado para tener escuelas industriales, para tener escuelas de artes y ofi-
cios, para tener escuelas agrícolas? No. ¡Si este es derecho de las diputaciones 
y, por ende, de la mancomunidad! Entonces ¿qué es lo que se quiere? Lo que 
se quiere, puesto que ya se tiene el derecho, es el monopolio de la enseñanza; 
lo que se quiere es la inhibición del Estado de la función docente que adiestre 
para los menesteres de la vida a las generaciones futuras». Como conclusión 
de su intervención se refería a que: «Se nos dice para tranquilizarnos: este es 
un proyecto modesto, que no tiene importancia; a lo sumo es una iniciación 
de una tendencia… ¿Proyecto modesto que en merma de las atribuciones del 
Poder central va más allá de la constitución del Imperio alemán? Proyecto 
que en muchas de las delegaciones que otorga a la región rebasa los límites 
de la Constitución suiza, la cuna clásica del federalismo? ¿Modesto un pro-
yecto que va mucho más allá en bastantes delegaciones que aquel proyecto de 
Constitución federal española de 1873 que recogió todas las quimeras honra-
das, pero ilusas, de nuestros teorizantes federales, y que recibió el impulso y 
con él la violencia de nuestro ciego desbordamiento cantonal?».

Frente a esta posición tan cerrada, Canalejas llegaría a afirmar: «¿Cómo 
voy yo a discutir después de esto sobre cosas que ya no se discuten en ninguna 
parte? ¿A qué voy a recordar ni el Proyecto de Ley de Mancomunidades ale-
manas de fines de 1911, es de ayer, ni los proyectos que desde Minghetti hasta 
la fecha para establecer el principio de la delegación de los servicios fueron 
al Parlamento italiano? ¿A qué discutir sobre las últimas reformas inglesas, 
ni a qué decir que el ambiente europeo, liberal, progresivo, es el desenvolvi-
miento de las energías de la vida local y que el sistema de las delegaciones, 
que no es el ideal, que es periodo de transición, camino de la autonomía, es, 
sin embargo, la fórmula más perfecta, más práctica y más positiva de todos 
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los legisladores conscientes de los pueblos cultos?». Frente a un «estatismo 
inmóvil y seco» que absorbía las iniciativas de la vida local en la complejísi-
ma vida moderna, llegaba a afirmar: «¿Cómo se desprestigia más el Estado, 
cuando por su bondad delega sus funciones, con la autoridad de recogerlas y 
suspender la delegación que hace, o cuando las ejerce mal desprestigiándose 
y desdorándose ante el juicio público?».

En la discusión de las enmiendas al articulado referidas a la delegación 
de competencias, dos diputados, Romeo y Nicolau, plantearon temas de in-
terés; en concreto, respectivamente, la problemática de las carreteras y los 
ferrocarriles, así como la desaparición del límite a las delegaciones que el 
Proyecto de Ley de Administración Local de Maura imponía sobre observan-
cia de las leyes especiales. A este respecto, el diputado Cambó facilitó una 
aclaración digna de recordarse, porque ofrecía luz sobre la esencia y concep-
tuación de la delegación de competencias. A tal efecto, destacaba los diferen-
tes planteamientos que en su día siguió en el Proyecto de Maura: «Al hablar 
de lo que podría delegar el Gobierno con el concurso de las Cortes nos hemos 
apartado del camino de una enumeración concreta y detallada, y hemos es-
tablecido una división general respecto de que hay funciones reservadas por 
la Constitución y por las leyes al Parlamento, y hay otras funciones reserva-
das por las leyes a la Administración. De estas funciones reservadas por las 
leyes a la Administración, no hemos enumerado las que podrían delegarse y 
las que no pueden delegarse, sino que hemos establecido el principio de que 
todas absolutamente todas las funciones que respecto a tales ramos atribuyan 
las leyes a la Administración central son delegables, absolutamente todas. 
¿Cómo son delegables? En virtud de un acuerdo de Gobierno, en virtud de 
las garantías que el art. 6 exige que acompañen a este acuerdo de Gobierno». 
Complementariamente, añadía: «¿Hemos de establecer nosotros un límite de 
lo delegable? ¿Qué es lo delegable? Lo atribuido por las leyes a la Adminis-
tración central, lo que esta Administración central entiende que puede delegar 
en virtud de todas las condiciones y mediante que el Poder soberano, que el 
Parlamento se lo autorice». Finalmente, Cambó, en relación con la delegación 
en materia de ferrocarriles, aclararía con contundencia que solo podría com-
prender la construcción de ferrocarriles secundarios, y nunca el objeto de la 
delegación podría extenderse a las tarifas y demás aspectos de la regulación 
del transporte ferroviario: «Esto no lo hemos pensado nunca, hemos entendi-
do que no habrá nunca un Gobierno tan insensato que eso conceda y creemos 
que no tenemos derecho a declarar en una ley que se someta al Parlamento 
español que habrá un Gobierno español sin sentido de dignidad y un Parla-
mento futuro sin sentido común».
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5.  Debate sobre las enmiendas al articulado del Proyecto de Ley

Concluidos los turnos de totalidad se presentaron cinco escritos de enmien-
das, cada uno de ellos conteniendo diversas enmiendas al articulado, pero 
que coincidían la mayoría de ellas en exigir para las delegaciones de com-
petencias informes previos de organismos y corporaciones, academias de la 
Administración del Estado para su informe o, en su caso, su conformidad 
en el ámbito respectivo (beneficencia, instrucción de corporaciones de in-
genieros, etc.), y en particular dotaciones o garantías para aquellas diputa-
ciones que presentaran déficits presupuestarios y pretendieran integrarse 
en una mancomunidad. Ante el contenido de estas enmiendas, la mayoría 
de ellas de carácter marcadamente obstruccionista sucio, a su vez, la pre-
sentación de una moción para que se acelerara el debate, y la inminencia 
de las vacaciones de verano, se declara que: «El Gobierno declara que no 
suspenderá las sesiones de Cortes, sin antes llegar a la aprobación del mis-
mo». Esta moción dio lugar a un nuevo debate, a modo y estilo de los tur-
nos de totalidad, con intervención ahora de los principales miembros de la 
Comisión dictaminadora que inicialmente habían renunciado a implicarse 
en el debate (Cambó, Corominas, Sala, Pedregal, etc.). Estos nuevos turnos 
consumieron dos días de sesiones, hasta que finalmente, el día 3 de julio, 
quedaría aprobado por 170 votos contra 19 (Moret, Alcalá-Zamora, Burell, 
etc.). Las intervenciones en ese segundo bloque de debate tuvieron menor 
interés.

Finalmente, las sesiones de los días 4 y 5 de julio se dedicaron al debate 
de las enmiendas al articulado, que serían finalmente rechazadas, salvo una. 
Como puntos de interés merecen destacarse las siguientes referencias:

En línea con las posiciones generales del Partido Liberal, el diputado 
Fernández Jiménez solicitaría, en la primera de las enmiendas al articulado 
presentadas, la supresión total del texto de las delegaciones de servicios y 
facultades del Estado, quedando al ámbito de las mancomunidades exclusi-
vamente fines administrativos para gestionar en común los servicios que la 
Ley Provincial reconocía ya a las diputaciones provinciales. En la réplica a 
su intervención, el diputado de la Comisión Guillén Sol alumbraría un perfil 
importante del Proyecto de Ley, en el sentido de que eliminar las delega-
ciones implicaría desnaturalizar el Proyecto de Ley y marginar su espíritu 
descentralizador, que no se cumpliría si no fueran posibles las delegaciones: 
«Si del Dictamen se eliminaran las delegaciones posibles, desaparecería por 
completo el punto de vista descentralizador de este proyecto porque la Ad-
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ministración central continuaría con las mismas facultades, con las mismas 
atribuciones que hoy tiene, y no es esto lo que se busca; el proyecto de ley 
y el Dictamen buscan que estas entidades regionales, que estas mancomu-
nidades puedan, si se les considera capacitadas, encargarse de servicios que 
hoy tiene la Administración central y que no son de ninguna manera inhe-
rentes a la soberanía; cediendo estas facultades que nadie, absolutamente, 
nadie puede sostener que son inherentes a la soberanía, delegándolas en 
poder central en la mancomunidad. [...] Este proyecto tiene una finalidad 
descentralizadora que no se cumpliría si el Estado no pudiera delegar en la 
mancomunidad las facultades que en los artículos posteriores se mencionan 
y respecto de las cuales naturalmente adoptará las garantías indispensable 
en cada caso».

Se presentaron varios escritos de enmiendas al articulado, la mayoría 
de las cuales hacían referencia a la necesidad de que los expedientes de 
delegación, especialmente los que hacían referencia a la enseñanza y a los 
centros docentes, informaran previamente las academias e instituciones 
del Estado; de que las diputaciones para mancomunarse debieran «acre-
ditar su solvencia con el Tesoro público y haber saldado sin déficit los 
tres últimos presupuestos». Algunos diputados del Partido Liberal (entre 
ellos, el Sr. Laviña) mostraban su perplejidad ante la figura de las delega-
ciones de servicios y competencias en materia de Educación, ya que les 
era difícil asimilar que precisamente dicho partido, que había asumido 
el protagonismo en la creación del Ministerio de Instrucción Pública en 
1900, desgajándolo del Ministerio de Fomento, tuviera ahora que delegar 
parte de sus funciones a las mancomunidades. A este respecto, la contes-
tación del diputado Sala i Argemí, miembro de la Comisión, fue muy cla-
rificadora y convincente, al concretar que solo se refería a las enseñanzas 
técnicas, comercial, agrícola y artes oficios, cuyo estado de abandono era 
notable, subrayando la importancia de estas enseñanzas y su fin social, 
«en cuanto tienden a mejorar la condición del obrero, convirtiéndole de 
mero instrumento de máquinas, cuyos principios científicos desconoce y 
cuyas relaciones con el resto de la producción ignora, en ser inteligente 
que contribuye a la grandiosa obra de la producción y, además, creando 
lo que los franceses llaman chefs industrie, o sea intermediarios entre el 
obrero y el ingeniero, con objeto de que ellos sean los que den impulso 
a la producción en sus diferentes formas: agrícola, comercial, industrial, 
etc.». Y estas enseñanzas y la creación de sus respectivos centros debían 
tener un carácter regional «que responda a las diferentes necesidades de 
cada región en todas las ramas de las industria, de la agricultura, del co-
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mercio y de las artes y hay que atender a esas diferentes necesidades allí 
donde más de cerca se sienten y se aprecian, hay que asociar en esta ma-
teria a la acción del Estado la de las regiones porque es imposible que en 
un centro burocrático del Estado se aprecien esas necesidades de índole 
práctico y se satisfagan convenientemente».

Especial referencia merece el escrito con trece enmiendas encabezado 
por el diputado republicano por Barcelona H. Giner de los Ríos (con la firma 
también, entre otros, de Lerroux), haciendo hincapié en que las enseñanzas 
de los centros de las mancomunidades «tendrán carácter absolutamente neu-
tral. Sin que se consienta que sean regidas por ninguna clase de asociación 
religiosa». Al propio tiempo, en este mismo escrito, se postulaba una reivin-
dicación laboral del siguiente tenor: «Las mancomunidades estarán obligadas 
a establecer en sus obras públicas la jornada normal de ocho horas para el 
trabajo de los obreros y el jornal mínimo según las poblaciones». Todas estas 
enmiendas fueron rechazadas.

La única enmienda que fue admitida al articulado fue la del diputado 
Giner de los Ríos (D. Hermenegildo), en el sentido de que no «podrán crear 
las mancomunidades ninguna clase de institutos armados, ni asumir, por 
delegación de las diputaciones provinciales, el sostenimiento de las exis-
tentes». Según la explicación del diputado, miembro de la Comisión dic-
taminadora, en ningún momento, desde los acuerdos de las diputaciones 
provinciales en Sevilla, de 1910, hasta el Gobierno que presentó el Proyecto 
de Ley o la Comisión parlamentaria que lo dictaminó, se habría planteado 
que para el ejercicio de sus funciones propias o delegadas «se necesitara 
fuerza pública alguna o ninguna clase de armas. Pero para evitar toda clase 
de recelos y suspicacias, la Comisión admite esta enmienda y aún va más 
allá que el Sr. Giner de los Ríos».

Por último, diputados representantes de las Islas Baleares y Asturias 
plantearon la cuestión de sus respectivas diputaciones uniprovinciales, que 
no podían acceder a las delegaciones de competencias al carecer, en principio, 
de la posibilidad de mancomunarse. Si bien no se consideró conveniente una 
consignación especial de este problema en el Proyecto de Ley, el presidente 
del Consejo de Ministros, Sr. Canalejas, prometió incluir esta posibilidad en 
el Proyecto de Ley de Administración Local que en breves fechas se debatiría 
en el Parlamento.
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6.  Asesinato de Canalejas y compromiso de Romanones de asumir 
el Proyecto de Ley

Concluido el debate el 5 de julio de 1912, se aprobó provisionalmente el Pro-
yecto de Ley en el Congreso de los Diputados, quedando pendiente la votación 
definitiva para después de la reanudación de las tareas parlamentarias, tras las 
vacaciones. El día 17 de octubre se procedió a la aprobación definitiva, que-
dando aprobado por 171 votos favorables y 42 en contra, con el voto en contra 
de radicales y conservadores (estos últimos para facilitar el quórum). De esta 
suerte, el Proyecto de Ley pasaba el mismo día al Senado, que lo publicaría 
en su Diario Oficial el día 21 de octubre, para su tramitación (DSS, Ap. 1 al 
n.º 161, de 21 de octubre). El día 12 de noviembre de 1912 se produjo el ase-
sinato de Canalejas en la Puerta del Sol, según relata J. Pabón: «Ni Canalejas 
solía pasar por allí, ni Manuel Pardiñas, el anarquista que le asesinó, aguardaba 
al jefe de Gobierno… Hipótesis más verosímil aguardaba al rey, que había de 
pasar por la Puerta del Sol, camino del Retiro» (1952, I, 396). Le sucedió en 
la presidencia del Consejo de Ministros el conde de Romanones, desde no-
viembre de 1912 hasta octubre de 1913. El citado historiador Pabón sentencia 
como sigue el significado de este relevo forzoso: «En torno al primer Gobierno 
Romanones –comienzo, curso y desenlace– se liquida la Restauración. Ni más 
ni menos. En su origen, está la muerte física de Canalejas; en su final, la muerte 
política –casi civil– de Maura; en su proceso, cuanto pudo gravar la reaparición 
del primero y provocar la eliminación del segundo» (1952, I, 400).

La inquietud que produjo este asesinato y relevo se manifestó inmediata-
mente a los presentes efectos en el ruego que en el Congreso de los Diputados 
(23 de noviembre de 1912) formularía el diputado Nogués, manifestando su 
inquietud por la tardanza que se apreciaba en el Senado respecto al inicio 
del debate del Proyecto de Ley de Mancomunidades; el conde de Romano-
nes contestaba: «El Gobierno ha asumido todo el programa del Sr. Canalejas 
y claro es que sería cosa que no se compadecería bien con la sinceridad 
asumir el programa del Sr. Canalejas y abandonar un Proyecto en el cual el 
Sr. Canalejas tenía puestos todos sus amores». Únicamente ponía como límite 
al impulso del Proyecto en el Senado las exigencias del calendario político.

7.  La tramitación en el Senado

El Senado, conforme a la Constitución de 1976, se componía de senadores 
por derecho propio (hijos del rey, grandes de España, capitanes generales del 
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Ejército, el almirante de la Armada, arzobispos, etc.; su número no podía ex-
ceder de 180), senadores vitalicios nombrados por el rey, senadores elegidos 
por las corporaciones del Estado, y mayores contribuyentes en la forma que 
determinara la ley electoral. Esta Alta Cámara tenía las mismas facultades 
legislativas que el Congreso de los Diputados, y los conflictos y disparidades 
que pudieran suscitarse en orden a la aprobación de las leyes eran resueltos 
a través de una comisión mixta. Al tratarse, por lo tanto, de una cámara le-
gislativa, su intervención en el procedimiento legislativo era clave. El 21 de 
octubre de 1912 se publicó el texto aprobado por el Congreso, y el 23 de di-
ciembre de 1912 se publicaba el Dictamen de la Comisión del Senado (Ap. 4 
al n.º 209 del Diario de las Sesiones del Senado. Firmado por T. Rodrigáñez; 
J. Roig y Bergadá; J. de Ortueta; C. Solsona; R. de Abadal; F. Gutiérrez; y J. 
J. Herrero, como secretario).

El texto del Dictamen de la Comisión ratificó en su articulado práctica-
mente el texto aprobado en el Congreso, con mínimas correcciones (fijación 
de la sede y capital de las mancomunidades; incompatibilidad de los miem-
bros de la comisión provincial de formar parte de la mancomunidad, a efectos 
de que no quedaran desatendidos los servicios que siguieran prestando las 
diputaciones, y estableciendo un recurso de alzada previo al contencioso-ad-
ministrativo contra los actos de las mancomunidades). Lo importante de este 
Dictamen era su preámbulo, que, de forma optimista, avalaba la adecuación 
y bondad del texto del Proyecto de Ley que se emitía, exento «de todo linaje 
de perjuicios y recelos», puesto el pensamiento exclusivamente en el interés 
general, proclamando a continuación, en recuerdo de Canalejas: «Como si la 
Comisión, en este sentimiento unánime de sus individuos, se hallara asisti-
da por el espíritu de aquel insigne y llorado estadista, concibió y formuló el 
proyecto». Con carácter general se saludaba el Proyecto, en cuanto marcaba 
«una excelente orientación descentralizadora, constituyendo un modesto y 
mesurado intento de robustecer la vida local, entregando al consorcio de las 
diputaciones provinciales, con una mayor holgura de la que hoy disfrutan 
estas, la administración de aquellos intereses que, sin ser de orden nacional, 
rebasan y se extienden más allá de los reducidos límites de la provincia».

Se asumía plenamente la cuestión de las delegaciones de servicios, y se 
ponderaba que el Proyecto satisficiera «las aspiraciones en el mismo orden 
hondamente sentidas por todas las comarcas españolas, absolutamente por to-
das, aun cuando alguna de ellas las exterioricen con mayor vehemencia para 
manifestarse en su seno más viva e inquieta la opinión y por sentirse en las 
mismas, por razón de los intensos desenvolvimientos de su vida más urgente 
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y apremiante, la necesidad de corregir los excesos centralistas de nuestra Ad-
ministración». Además, el principio de voluntariedad en la constitución de las 
mancomunidades, equilibraba el proceso entre las provincias con aspiracio-
nes e intereses en constituir las mancomunidades y aquellas otras «que, por 
motivos circunstanciales, se hallan bien avenidas con la realidad presente, no 
pasarán por la violencia de tener que aceptar el pacto mancomunal que por el 
momento no desean».

Análogamente a lo ocurrido en el Congreso, las buenas expectativas que 
ofrecía el Dictamen de la Comisión del Senado, respecto a la aprobación del 
Proyecto de Ley, se vieron truncadas durante el debate de totalidad sobre el 
articulado. Se volvieron a reproducir todos y cada uno de los argumentos 
expuestos en el Congreso: improcedencia de aprobar las mancomunidades 
sin previa nueva Ley de Ayuntamientos y Provincias; peligros que ofrecía la 
delegación de servicios sin los suficientes controles; la Ley era un mero pri-
vilegio para Cataluña, mientras que otras aspiraciones como las meramente 
económicas de Castilla no habían sido atendidas por los poderes públicos 
(tesis del ministro de la Gobernación, S. Alba), y otras observaciones análo-
gas. El debate en algunos momentos tuvo un nivel alto por la calidad de los 
intervinientes, como Sánchez-Román, Abadal, o el propio ministro de la Go-
bernación, S. Alba, que realizaría en favor de sus tesis un interesante estudio 
de los proyectos descentralizadores en el panorama europeo. Pero en última 
instancia no se abordarían los problemas de fondo de las cuestiones de carác-
ter técnico-jurídico. Únicamente, como intervenciones de cierto interés, con-
viene registrar las del senador Labra, antiguo defensor de las tesis liberales y 
del constitucionalismo de 1868, quien defendía el Proyecto en cuanto mani-
festación de la idea de autonomía, aun cuando creía que como premisa previa 
a su aprobación debía regularse la autonomía municipal. Una intervención 
singular a favor del Proyecto de Ley la protagonizó el senador obispo de Jaca, 
contestando a una insinuación del senador Maestre en orden a la conveniencia 
de que en las delegaciones en materia de enseñanza se garantizara la impar-
cialidad y no confesionalidad de la enseñanza. El referido obispo afirmó que 
acababa de realizar un largo y penoso viaje para poder votar el Proyecto de 
Ley, «no porque yo sea, como decía el Sr. Maestre, adelantando los aconteci-
mientos, arzobispo de Tarragona, sino porque de antiguo, desde que principié 
a estudiar Derecho, he sido y soy un entusiasta defensor del regionalismo, y 
las mancomunidades no son más que una manifestación, una especie de este 
mismo regionalismo que cada día adquiere más adeptos en todas las naciones. 
Principalmente desde que estuve en Galicia, donde de una manera bastante 
intensa se siente el regionalismo, arraigó en mí la creencia de que él es lo 
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más equitativo, íntimamente unida a este, sin que haya nada más conveniente 
para la Patria, porque la Patria se compone de regiones y cuando más ricas y 
felices sean éstas la Patria tendrá prosperidad más grande». A continuación 
formularía una larga exposición sobre las relaciones entre la religión y el re-
gionalismo, e indirectamente las mancomunidades.

En la sesión del día 9 de junio de 1913, se produjo una intervención 
muy agria en contra por parte del senador del Partido Liberal D. Pío Gullón, 
pidiendo a estas alturas del debate nada menos que el aplazamiento sine die 
de la discusión del Proyecto de Ley. Para ello apelaba a ejemplos recientes de 
derecho comparado que no habían todavía prosperado (iniciativas de Italia, 
y especialmente iniciativas parlamentarias que se habían dado últimamente 
sobre esta materia en Francia: que no «han salido todavía los proyectos de 
mancomunidades provinciales, mancomunidades regionales, ni la constitu-
ción de regiones con grandes facultades y atribuciones en ninguna parte de 
Europa», «y la primera que habrá será la que resulte si este proyecto preva-
lece»), y además invocaba el constante apoyo que el Partido Liberal había 
prestado sucesivamente a las propuestas de descentralización, lo cual abría 
futuras perspectivas. Y finalmente concluía: «No quiero, pues, acabar estas 
desaliñadas palabras sin rogar a los señores catalanes y así dignos represen-
tantes en la Comisión que, si es posible, concedan tiempo a la opinión que 
con ellos pueda siquiera en parte coincidir, y que si es posible, busquen otros 
derroteros, para que una vez más no pueda decirse que Cataluña impone su 
voluntad y hasta impone el momento en que han de realizarse sus deseos». 
Esta última intervención acabaría con el aguante del presidente del Consejo 
de Ministros (conde de Romanones), al manifestar: «Hemos llegado, Sres. 
Senadores, en la discusión de este Proyecto, a un momento bien crítico. To-
dos os habéis dado cuenta de la gravedad de las circunstancias, pero si no 
hubierais venido aquí teniendo noción de lo que está pasando, os habría bas-
tado oír el elocuente discurso de mi respetable amigo Sr. Gullón para que no 
cupiera equivocación». Para combatir las demandas de nuevo aplazamiento 
volvió a recordar todo el proceso de preparación del Proyecto de Ley: la ac-
tuación de su predecesor; que se estaba ante un Proyecto que formaba parte 
del Programa del Gobierno, aunque no del Partido Liberal, la libertad de voto 
que concedía a los miembros del partido liberal; y en última instancia que, 
olvidando anteriores actitudes, «Cataluña, por tanto, desea la paz, la armonía, 
la concordia, y nosotros debemos corresponder a esa actitud de la propia ma-
nera, única forma de que pueda alcanzarse aquella paz que, como decía, es lo 
primero que procuraren los Gobiernos». De esa suerte exhortaba a la rápida 
aprobación del Proyecto, si bien advertía –con inquietantes perspectivas para 



83
Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 15 
ISBN: 978-84-939146-8-4 

Martín Bassols Coma

Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

su futuro político– que: «La única preocupación mía en insistir en la apro-
bación de este proyecto está en que no aparezca que quiero imponer a aque-
llos dignísimos correligionarios y amigos el vencimiento; que no insisto para 
colocarles en una situación difícil que cualquiera que sea el resultado de la 
votación ellos serán para mí tan amigos como antes y quedarán en el partido 
liberal defendiendo las mismas posiciones que tienen y que han conquistado 
a fuerza de años [...] y que, por lo tanto, sería en mí completamente ridículo si 
desde aquí dijera al Sr. Gullón y a otros respetables senadores que si no votan 
el proyecto estarán fuera del partido. Si yo dijera esto me habría vuelto loco. 
Y hasta ahora tengo la razón bien firme».

La anterior intervención del conde de Romanones tuvo su efecto, y en la 
misma sesión se inició el debate de las enmiendas al artículo 1 del Proyecto 
de Ley. Los enmendantes hacían largos discursos en defensa de sus enmien-
das, que finalmente retiraban. Con todas estas, en la sesión del día 10 de junio 
de 1913 se lograría la aprobación del artículo 1 del Proyecto de Ley, que reco-
nocía la admisibilidad de las mancomunidades provinciales con una votación 
favorable por un estrecho margen de 111 votos a favor y 97 en contra (con-
servadores y destacados miembros del Partido Liberal, como Montero Ríos, 
Sánchez-Román, Gullón, etc.). En la misma sesión se pasó a la discusión 
sobre el artículo 2 del Dictamen de la Comisión, y al admitirse una enmienda 
parcial presentada por el barón del Sacro Lirio, que eliminaba la retroactivi-
dad de la Ley para las diputaciones que hubieran ya aprobado el acuerdo para 
constituirse en mancomunidad, se produjo una viva discusión sobre la inter-
pretación del Reglamento del Senado en orden a que debía retirarse el artícu-
lo, proceder a su nueva redacción, publicación y posterior aprobación en una 
nueva sesión con votación nominal. Incluso el conde de Romanones aceptaría 
este aplazamiento en la votación del artículo 2, manifestando que «el Gobier-
no, como ya ha dicho otras veces, tiene empeño en que esa discusión se lleve 
con la mayor tranquilidad posible, sin que los ánimos se exalten». Con este 
acuerdo se suspendía la discusión del Proyecto de Ley en la sesión del día de 
10 de junio de 1913.

8.  Frustración final del Proyecto de Ley

El debate ya no se reanudaría, al suspenderse las sesiones parlamentarias a 
mitad de junio y no volverse a reunir hasta el 25 de octubre. Unos días antes 
de la reanudación de las Cortes hubo una gran manifestación la tarde del día 
23 de octubre, convocada por la Lliga Regionalista, de apoyo a una asam-
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blea de todos los diputados provinciales y buena parte de los parlamentarios 
en favor de la mancomunidad, a excepción de los partidarios de Lerroux 
(A. Balcells, 1996, pág. 66). Finalmente, el día 25 de octubre de 1913, el 
conde de Romanones presentó una moción de confianza en el Senado, siendo 
derrotado por 102 votos a favor y 107 en contra.

Con esta derrota, la solución a la crisis consistió en otorgar, tras las con-
sultas procedentes, la confianza regia a Dato, del Partido Conservador, quien 
formaría el nuevo Gobierno. Esta decisión tuvo una importancia capital para 
el futuro y en particular para el sistema de partidos de la Restauración, ya que 
Maura y sus seguidores mauristas se consideraron desautorizados, al tiempo 
que en el mismo mes se había producido en el Partido Liberal una nueva 
escisión con el Partido Liberal Democrático, encabezado por García Prieto 
(futuro marqués de Alhucemas y yerno de Montero Ríos). De esta suerte el 
Proyecto de Ley de Mancomunidades quedaba definitivamente acabado, a 
salvo de las futuras actuaciones del nuevo Gobierno conservador, constituido 
el 27 de octubre de 1913, presidido por Eduardo Dato.
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CAPÍTULO V

Reconocimiento normativo 
de las mancomunidades 

provinciales: el Real Decreto 
de 18 de diciembre de 1913

1.  La gestación de la aprobación por simple real decreto de las 
mancomunidades provinciales

Como relata minuciosamente Ucelay-Da Cal (1987, págs. 59 y ss.), el día 28 
de octubre de 1913, es decir, al día siguiente de formarse el Gobierno de Dato, 
Cambó convocó una reunión con los republicanos nacionalistas Corominas y 
Carner, que coincidieron en considerar que la petición de apertura inmediata 
de las Cortes, todavía no disueltas, para pedir de nuevo la aprobación de la 
Ley de Mancomunidades no procedía, acordándose, previa otra reunión con 
todos los senadores y diputados catalanes, hacer una visita colectiva a Dato 
para proponerle que se aprobaran por decreto las mancomunidades, indican-
do, además, que se aceptaba que por ley se concedieran las delegaciones de 
servicios. El diputado de la Lliga Ventosa visitó a Dato y le hizo esta propues-
ta, como único medio de evitar una fuerte agitación en Cataluña. El presidente 
del Gobierno aceptaría en principio esta solución, siempre que le entregaran 
por escrito el proyecto para consultarlo con Sánchez Guerra. El 31 de octu-
bre, Abadal, Ventosa y Cambó visitaron a Sánchez Guerra, y acordaron que 
Ventosa lo llevaría a Madrid para gestionar su aprobación, «y en una reunión 
posterior de Cambó con Dato, este daría su conformidad a este proceder».
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El Proyecto finalmente lo redactarían Prat, Puig y Duran, y efectivamente 
Ventosa lo entregaría a Sánchez Guerra. La intervención de este último resulta-
ría clave, a la sazón ministro de la Gobernación, como afirma Martorell Linares 
(2011, pág. 193): «Los regionalistas no perdieron el tiempo. El 29 de octubre, 
dos días después de constituirse el Gobierno, Cambó y varios parlamentarios 
catalanes visitaron a Dato y a Sánchez Guerra en Gobernación. Sánchez Guerra 
rememoró su historial favorable a la descentralización; habló de sus artículos 
y conferencias en el cambio de siglo; recordó que en 1904 fue el ministro de 
la Gobernación que autorizó la circulación de derechos telegráficos en catalán, 
y también su defensa de las mancomunidades al tramitarse el Proyecto de Ad-
ministración Local de 1907. El acuerdo fue casi inmediato: el 18 de diciembre 
un real decreto reprodujo íntegro el artículo primero del Proyecto Canalejas 
aprobado en 1912 por el Congreso, pero no por el Senado, que autorizaba la 
unión voluntaria de varias provincias en una mancomunidad, para fines exclu-
sivamente administrativos que establecía la Ley Provincial». Al haberse produ-
cido la promulgación del Real Decreto en el interregno de las Cortes, cerradas 
por vacaciones, y obtener Dato el 31 de diciembre de 1913 la disolución de las 
Cortes, fue claramente contestado en los periódicos: los republicanos radicales, 
a través del periódico El País, lo calificaban de «golpe de Estado»; los datis-
tas tampoco estaban del todo convencidos, si bien consideraban que el apoyo 
de los políticos catalanes sería productivo, e incluso alguno de los periódicos 
afectos al datismo hacían circular el rumor de que el rey inauguraría la primera 
mancomunidad que se constituyese.

Las reservas y temores sobre el insuficiente rango normativo del Real 
Decreto de 1913, con la firma del ministro de la Gobernación, J. Sánchez 
Guerra, se explicitaban claramente en su preámbulo: «No se oculta, sin em-
bargo, al Ministro que suscribe que pasiones políticas o intereses de todo 
género despiertos y avivados siempre cuando se anuncian como próximas 
unas elecciones y cuando acaba de subir al poder un partido y constituirse en 
circunstancias como las presentes un nuevo Gobierno, aprovecharán, con más 
o menos habilidad y con mayor o menor vehemencia, la ocasión que ahora se 
les ofrece para dirigir ataques al Ministerio y para procurar suscitar descon-
fianzas de una parte de la opinión pública». Ello no obstante, se añadía que 
«fía el Gobierno en el despierto juicio de los más está seguro de que habilida-
des de ese género no prevalecerán y de aquellas personas que se inspiren en 
móviles patrióticos […] Harán justicia al acto que ahora realiza y entenderán 
que cumple al procurar la solución parcial, pero inmediata, de este problema. 
Altos deberes que en ningún caso es lícito rehuir ante el temor de responsabi-
lidades que son anejas al desempeño de los puestos públicos».
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La conciencia de que el Real Decreto de 1913 era una disposición de ca-
rácter excepcional perduraría, no obstante, en el tiempo, a tal punto que el pro-
pio Dato, presidiendo el Consejo de Ministros, ante la presentación de las con-
clusiones de la Asamblea de Parlamentarios adoptadas en Barcelona, emitiría 
una nota de contestación, el día 7 de julio de 1917, en la que recordaba, ante las 
demandas autonomistas, que siempre encontraron «simpática acogida, mien-
tras se mantuvieron dentro de los límites de prudencia, las ideas genuinamente 
regionalistas», añadiendo con especial énfasis: «No creo tampoco que en Cata-
luña se haya olvidado que un Gabinete presidido por quien preside el actual y 
formado casi por los mismos hombres, dictó, afrontando posibles responsabili-
dades, el decreto que estableció la Mancomunidad» (J. A. Lacomba. 1970 pago 
182, el subrayado es nuestro).

2.  Estructura y contenido del Real Decreto sobre Mancomunidades 
Provinciales. Sus lagunas

La estructura del Real Decreto era muy simple: constaba propiamente de un ar-
tículo que comprendía una redacción acumulativa y no sistemática del régimen 
jurídico de las mancomunidades, y un segundo artículo que especificaba que se 
daría cuenta del mismo a las Cortes «en la primera sesión que celebre». La Ex-
posición de Motivos, por el contrario, era mucho más extensa que la del articu-
lado, haciendo un relato histórico de las disposiciones que sobre mancomunida-
des se habían dado en los distintos procesos legislativos anteriores. Ahora bien, 
se quería dejar claro que en este proceso histórico «no se trataba, ni se trata, de 
un problema artificial, ni de un compromiso de partido originado en una propa-
ganda política más o menos reflexiva y con séquito más o menos numeroso y 
respetable. En torno de estas aspiraciones se habían congregado dentro y fuera 
de Cataluña núcleos poderosos de opinión, que de mil modos pugnaban por 
acreditar su fe en estas soluciones, inclinando el ánimo del Gobierno para que 
se resolviera a implantarlas». Tras referirse a los intentos pasados se conclu-
ye que: «No cabe, sin indiscutible temeridad, tener constantemente planteados 
problemas de esta índole y aplazar indefinidamente la solución». Se reconoció 
que para su resolución completa se precisaría en el futuro el concurso de las 
Cortes, «pero hay una parte del problema que puede abordarse y resolverse 
de momento por actos y resoluciones que no exceden del límite en que han de 
desenvolverse constitucionalmente las facultades ministeriales».

Sobre la base de estas premisas, que apuntaban a una regulación de 
urgencia y abierta a futuro a una posible intervención del Parlamento para 
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completar su régimen jurídico, podemos sintetizar y desmenuzar el frondoso 
contenido del artículo 1 del texto:

A) El artículo 1 se inicia con el siguiente pronunciamiento: «Para fines 
exclusivamente administrativos que sean de la competencia de las provin-
cias, podrán estas mancomunarse». De esta suerte, el marco de actuación de 
las mancomunidades quedaba prefijado, y acotado solo por las competencias 
propias de las diputaciones provinciales. Estas competencias estaban deter-
minadas en la Ley Provincial de 29 de agosto de 1882, a la sazón vigente, que 
en su artículo 44.1 reconocía como competencias de las diputaciones: «esta-
blecimiento y conservación de servicios que tengan por objeto la comodidad 
de los habitantes de las provincias y el fomento de esos intereses materiales 
y morales, tales como caminos, canales de navegación y de riego y toda clase 
de obras públicas de interés provincial, establecimientos de beneficencia o de 
instrucción, de fomento y demás objetos análogos, con sujeción a las leyes 
especiales y reglamentos de los diversos ramos de la Administración públi-
ca». Además les correspondía la administración de los fondos provinciales, y 
como cláusula general se prescribía que: «estas Corporaciones se acomoda-
rán a lo mandado por las leyes y disposiciones dictadas para su ejecución en 
todos los asuntos que según la presente ley no les competan exclusivamente 
y en que obran por delegación». Este exiguo campo competencial debía com-
plementarse con lo que dispusieran las leyes administrativas especiales que se 
iban dictando en función de la evolución económica y social (obras públicas, 
caminos vecinales, ferrocarriles secundarios, teléfonos y telégrafos, etc.), en 
la medida en que estas leyes concedían a las diputaciones competencias o 
simples intervenciones incidentales. En cualquier caso, el marco de referen-
cias competenciales para las mancomunidades quedaba muy limitado en rela-
ción con el Proyecto de Ley de Administración Local de 1907 y el Proyecto 
de Ley de Mancomunidades, ya que, además, la delegación de competencias, 
como tendremos ocasión de anotar más adelante, era todavía más restrictivo 
respecto a sus precedentes. Al examinar la obra realizada por la Mancomuni-
dad catalana, tendremos ocasión de verificar los obstáculos que tuvieron que 
sortearse jurídicamente para conseguir objetivos que no se ajustaban estricta-
mente a este marco referencial de competencias.

Este cuadro competencial, y la reiteración en el carácter exclusivamen-
te administrativo, respondían, en acertada anotación de González Casanovas 
(1986, pág. 81), a una muy clara voluntad de «despolitizar las mancomuni-
dades provinciales según el viejo mito del carácter económico-administrativo 
de las diputaciones, tantas veces negado en la práctica por la política que 
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el sistema imponía descaradamente a los órganos del poder local. Por otro 
lado, a esta despolitización tradicional había que añadir la que venía obligada 
por las circunstancias. Si la posible, futura y supercontrolada delegación de 
funciones de la Administración central se rodeaba de tantas cláusulas de se-
guridad por temor a un desbordamiento político del regionalismo, latente en 
el espíritu de las mancomunidades provinciales, el caso catalán (con su am-
biguo regionalismo nacionalista) daba pie para pensar –con cierta razón– que 
los catalanes, adelantados en el proyecto mancomunado, podían utilizar la 
Mancomunidad para alcanzar en su día una autonomía política regional, con-
siderada por un amplio sector de los grupos hegemónicos como una pérdida 
de poder que solo podría evitarse apelando a la sacrosanta unidad de España 
y al dogma de la soberanía del Estado nacional».

B) El fundamento de las mancomunidades provinciales, según el 
preámbulo del Real Decreto, descansaba en el derecho de unirse y manco-
munarse que estaba explícitamente reconocido a los ayuntamientos por su 
ley orgánica, y con especial énfasis se destacaba: «y ningún precepto de la 
provincial lo veda tampoco directa ni indirectamente a las diputaciones. Los 
textos constitucionales lo consideran de igual modo, ya que la única exi-
gencia de la Ley fundamental, en lo que a este punto se refiere, es […] que 
ordena haya en cada provincia una diputación provincial». Además, para 
reafirmar este fundamento, se declaraba, con evidente signo intervencio-
nista, que: «subsistiendo estos organismos, conservando ellos todas y cada 
una de las facultades que la ley les asigna, no debe inspirar recelo alguno 
el reconocimiento que ahora se hace a su derecho a mancomunarse, sobre 
todo cuando a esta declaración acompañan resortes y garantías que ponen 
en todo caso en manos del Gobierno la vida y el funcionamiento de la nueva 
entidad».

C) En cuanto a la Hacienda de la Mancomunidad, el Real Decreto era 
extraordinariamente parco, a tal punto que su Hacienda carecía práctica-
mente de autonomía al margen de las diputaciones respectivas. Serían las 
propias diputaciones las que determinarían y fijarían los recursos con que 
debería contar en sus presupuestos, rentas de productos de bienes propios y 
productos de explotaciones, donativos o cuotas voluntarias de ayuntamien-
tos y diputaciones; arbitrios y recursos de las diputaciones cedidos por las 
propias diputaciones «después de cubiertas sus atenciones legales, indepen-
dientes de la mancomunidad; arbitrios y recursos cedidos en las mismas 
circunstancias por los ayuntamientos; y arbitrios que por servicios y apro-
vechamientos que pueda adquirir la mancomunidad y finalmente, arbitrios 
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o expensas de particulares o servicios con fondos de la mancomunidad». Se 
concebía por lo tanto una Hacienda de las mancomunidades muy raquítica 
en recursos propios, lo que obligaría a utilizar los empréstitos públicos ante 
esta debilidad en la financiación.

D) Finalmente, en el último punto del artículo 1, se admitía de forma 
sintética y casi incidental: «Las mancomunidades, una vez constituidas, po-
drán solicitar delegación de servicios determinados y facultades propias de la 
Administración central. La propuesta elevada al Gobierno y, en ningún caso 
podrá este resolver sin obtener antes de las Cortes una ley especial de conce-
sión». Esta cuestión, clave e importante para articular una descentralización 
de matriz regional, pero que tantos recelos suscitó, tanto en el Congreso como 
en el Senado, se despachaba de forma lacónica pero que restringía manifies-
tamente el tratamiento que se había dado en los textos parlamentarios: a) Para 
solicitar las delegaciones debía haberse constituido ya y estar en funciona-
miento la mancomunidad, lo que implicaba que el cuadro de las delegaciones 
no podía formar parte del programa fundacional de las mismas; b) no se indi-
caban las materias sobre las que podía recaer la delegación de servicios, inde-
terminación que implicaba un escapismo respecto a las que por su naturaleza 
podían revestir materias o intereses regionales; y c) por otra parte, de forma 
mucho más restrictiva que en los antecedentes parlamentarios, se exigía que, 
previamente a la autorización del Gobierno, debían las Cortes aprobar «una 
ley especial de concesión» (de la delegación). En los anteriores textos se exi-
gía simplemente una autorización de las Cortes, correspondiendo al Gobierno 
la fijación del alcance y las condiciones de la misma. Además, se reflejaba 
en el texto: «[…] y los recursos que habrán de entablarse ante el Ministerio 
aseguran a todos y a cada uno de los ciudadanos la necesaria defensa contra 
posibles extralimitaciones». Todas estas limitaciones impuestas determinaron 
que en la práctica no se registrase ningún supuesto de delegación, y que se 
frustrara una de las vías más esperanzadoras hacia un ensayo de descentrali-
zación regional.

E) Desde el punto de vista de la producción normativa del Real Decreto, 
su artículo 2 disponía: «El Gobierno dará cuenta de este Decreto a las Cortes 
en la primera sesión que celebre». Desde el punto de vista jurídico formal el 
real decreto era una norma excepcional equivalente a un decreto-ley en nues-
tro actual ordenamiento jurídico –algunos autores de la época lo calificaban 
como tal–, aun cuando en la Constitución de 1876 no estaba reconocida esta 
modalidad de ejercicio de la potestad legislativa. De ahí se deriva la ampu-
losa justificación que se invoca de acudir a esta fórmula en la Exposición de 
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Motivos del Real Decreto: «No cabe sin indisculpable temeridad tener cons-
tantemente planteados problemas de esta índole y aplazar indefinidamente la 
solución. No es posible tampoco, aun lamentando el daño que las dilaciones 
ocasionan, intentar resolverlo por completo sin el indispensable consenso de 
las Cortes, ni habían de caer en la pecaminosa tentación de pretenderlo, hom-
bres como los que forman el actual Gobierno, defensores entusiastas y fervo-
rosos siempre de las instituciones parlamentarias»; añadiendo: «pero hay una 
parte del problema que puede abordarse y resolverse de momento por actos y 
resoluciones que no excedan del límite en que han de desenvolverse consti-
tucionalmente las facultades ministeriales». Constituidas las nuevas Cámaras 
tras el proceso electoral, se daría cumplimiento del trámite de dar cuenta a 
las Cortes. Así, en el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados del 
día 8 de junio de 1914 (Ap. 5 al n.º 43, Legislatura de 1914) se aprobaría 
sin discusión el Dictamen que elevó al Pleno la Comisión correspondiente, 
encargada de informar el Real Decreto de Mancomunidades Provinciales, en 
el sentido de: «lo ha examinado y no teniendo que hacer observación alguna 
al mismo tiene la honra de proponer al Congreso se sirva acordar que queda 
enterado». Con esta ratificación desaparecían, en principio, los principales 
posibles reparos, aun cuando en el pensamiento de Dato no quedarían total-
mente despejadas las dudas.
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CAPÍTULO VI

Constitución inmediata 
de la Mancomunidad catalana. 

Real Decreto de 26 de marzo 
de 1914 aprobando su Estatuto

El 26 de marzo de 1914, a propuesta del ministro de la Gobernación (J. Sánchez 
Guerra), el Consejo de Ministros aprobaba el Estatuto por el que se había de 
regir la Mancomunidad catalana, compuesta por las provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona. Apenas habían transcurridos tres meses desde 
la promulgación del Real Decreto de 18 de diciembre de 1913 sobre Manco-
munidades, lo que evidenciaba la celeridad con que habían actuado tanto los 
representantes de las diputaciones mancomunadas como el propio Gobierno 
con la aprobación del Estatuto. En el preámbulo del Real Decreto de 1914 se 
contiene un pequeño preámbulo que expresa que el gobernador civil de Bar-
celona elevó el texto estatutario al Gobierno, y, «examinadas minuciosamente 
y detenidamente sus diversas cláusulas, puede afirmarse que estas no contra-
dicen directa ni indirectamente la legalidad constitucional y administrativa 
del reino, ajustándose, por el contrario, perfectamente a ellas», precisando 
además que se habían cumplido los preceptos legales, y que «a la aprobación 
del Estatuto concurrieron 83 de los 96 Diputados provinciales a que asciende 
el número total de los que componen las cuatro diputaciones referidas». Y 
a continuación se transcribía el texto del Estatuto, compuesto de 5 artículos 
y una disposición transitoria. Entre el texto propuesto y el definitivamente 
aprobado se aprecian simples variaciones de detalle.
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La génesis del texto del Estatuto transcurrió muy aceleradamente. Si-
guiendo a A. Balcells (1996, págs 75 y ss.), cabe reseñar lo siguiente: los días 
20, 22 y 23 de diciembre de 1913, prácticamente a los dos días de haberse 
promulgado el Real Decreto de Mancomunidades, se reunió en el antiguo 
Palacio de la Generalitat la Junta de Delegados de las cuatro provincias ca-
talanas, con el fin de redactar el Estatuto; el 8 de enero de 1914 los 22 dele-
gados de las cuatro provincias suscribieron el Proyecto de Estatuto. De estos 
delegados solo tres pertenecían a la Lliga Regionalista (Prat de la Riba, Duran 
i Ventosa, y Riera); siete a la UFNR; cinco eran liberales dinásticos, dos con-
servadores y tres jaimistas. Al día siguiente se reunieron la totalidad de los 
diputados principales de las cuatro provincias, que lo aprobaron con 83 votos 
de un total de 96, superando con ello la mayoría de los dos tercios exigidos 
por la normativa general. Entre los días 13 y 15 de enero de 1914 lo aproba-
rían, por separado, cada una de las cuatro diputaciones. El Estatuto nacía así 
con una amplísima mayoría de votos favorables que reflejaba el pluralismo 
de los distintos partidos políticos, cuyo consenso era muy difícil de concurrir 
en otros campos de la acción política catalana. El texto del Estatuto aprobado 
el 8 de enero iba precedido de un preámbulo o exposición de motivos –que no 
reprodujo el texto definitivamente aprobado por el Consejo de Ministros– que 
contenía aspectos de interés y claves interpretativas muy relevantes.

La primera característica notable que debe destacarse, desde una pers-
pectiva jurídica, es la autodenominación de «Estatuto de la Mancomunidad 
Catalana». El término «Estatuto» no figuraba en los antecedentes parlamen-
tarios, anteriormente analizados, ni en el Real Decreto de aprobación de las 
Mancomunidades Provinciales de 1913. El fundamento para apelar e intro-
ducir el término «Estatuto» se explicitaba en el preámbulo del Proyecto de 
Estatuto, que elaboró la Junta de las cuatro diputaciones catalanas en el Pa-
lacio de la Generalitat el día 8 de enero de 1914, en los siguientes expresivos 
términos: «Dentro de la modesta esfera administrativa provincial que el Real 
Decreto indicado señala a la Mancomunidad, el Estatuto a formular viene a 
ser la Ley fundamental equivalente a los organismos de vida pública autó-
noma, como los Estatutos de las Monarquías o de las Repúblicas federales 
es la Constitución», añadiendo: «con la circunstancia digna de ser notada y 
aplaudida que en virtud del Real Decreto, dentro de las limitaciones que fija, 
la Mancomunidad queda en libertad de darse la Constitución administrativa 
que quiera, la que responda mejor a sus tradiciones, a sus necesidades y a los 
ideales de nuestro pueblo» (Cataluña en sus documentos, 2013, págs. 3252 y 
ss.). Se pretendía dar al concepto de Estatuto no solo el rango de una norma 
interna meramente administrativa de una corporación o institución, sino una 
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dimensión cuasi constitucional de «Ley fundamental» e histórica, abierta al 
futuro, ya que se proclamaba que «construimos no precisamente para noso-
tros, sino también para los que vendrán después de nosotros». En función de 
este carácter, se justificaba la necesidad de eliminar en su redacción «todo 
lo reglamentario, de todo lo transitorio y variable. No hemos de escribir un 
Estatuto minucioso que tenga la pretensión de sujetar la vida de la manco-
munidad a cuadros invariables, rígidos, sin flexibilidad, sin margen para las 
necesidades o los nuevos estados sentimentales de la opinión popular o 
las nuevas fuerzas despertadas».

Como lógica consecuencia de este espíritu de permanencia, estabilidad y 
proyección del futuro, el propio artículo primero del texto definitivo advertía 
que las provincias «se unen indefinidamente para constituir la Mancomuni-
dad catalana». Obviamente, al ser voluntaria la pertenencia a la Mancomuni-
dad, el Estatuto tuvo que reconocer el derecho a separarse de las provincias, 
imponiendo un riguroso procedimiento (el Real Decreto de Mancomunidades 
remitía el procedimiento de disolución a lo que en cada caso proveyera el Pro-
yecto de Mancomunidad), exigiéndose la necesidad de dos acuerdos en dos 
sesiones extraordinarias convocadas con este exclusivo objeto con intervalo 
de un año de una a otra, y celebrada la segunda después de una renovación 
bienal de las diputaciones, debiendo ser finalmente aprobado por el Consejo 
de Ministros y, en el caso de delegación de servicios del Estado –único pre-
cepto estatutario que paradójicamente alude a la cuestión de las delegaciones 
de competencias por el Estado–, con la autorización de las Cortes. Refirién-
dose a estas limitaciones y procedimiento tan reforzados, el Proyecto de Es-
tatuto lo justificaba en los siguientes términos: «Las únicas limitaciones im-
puestas son las que van encaminadas a asegurar que la voluntad de separarse 
es firme y persistente, que responde no a nerviosidades momentáneas sino a 
una verdadera y reflexiva y consciente voluntad de la Corporación provincial 
y de los ciudadanos a quienes esa Corporación provincial representa. Por eso 
se obliga a que medien dos acuerdos y que uno de ellos se tome después de 
consultar el Cuerpo Electoral».

–  En relación con las competencias que el Estatuto atribuye a la Manco-
munidad, como una cláusula general supletoria, las que la legislación vigente 
permita establecer y ejercitar a las diputaciones provinciales (había que pre-
sumir que se referían a la Ley Provincial de 1882 y a la legislación sectorial 
especial) y que las diputaciones no hubieran establecido o utilizado hasta el 
presente. Análogamente se le reconocían de forma directa «los derechos y 
ventajas que la legislación, actualmente y en lo sucesivo, atribuye a las dipu-
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taciones en lo referente a la concesión, construcción y explotación de ferroca-
rriles». Se reconocía la competencia de construcción de carreteras de los pla-
nes provinciales y caminos vecinales que se fueran a integrar en el Plan que a 
tal efecto formulara la Mancomunidad; análogamente, la conservación de las 
carreteras provinciales y vecinales construidas, a medida que se extinguieran 
los contratos vigentes o que en el futuro se construyeran a cargo de las dipu-
taciones. Especial referencia se hacía a la «hospitalización de los dementes 
pobres, respetando los contratos existentes e indemnizando los intereses crea-
dos en el caso de que los lesionase una nueva organización de este servicio». 
Como cláusula general, se incluían como competencia aquellos servicios que, 
con posterioridad a la constitución de la Mancomunidad, acordaren traspasar 
a esta una o más diputaciones, y que fueren aceptados por la Junta General y 
ratificados por las diputaciones.

–  La hacienda de la Mancomunidad (artículo 3) se integraba de lo auto-
rizado en el Real Decreto de creación de las mancomunidades, complementa-
do por: los donativos de las diputaciones mancomunadas (la disposición tran-
sitoria preveía que para elaborar el primer presupuesto de la mancomunidad 
las diputaciones, en el plazo de quince días, votarían «un donativo proporcio-
nal a los medios de que cada Diputación disponga»); las cantidades afectas a 
los servicios traspasados; un recargo que anualmente la Asamblea aprobaría 
sobre las cuotas que los municipios pagaran al Tesoro por consumos y con-
tribuciones directas que las diputaciones no tuvieran necesidad de imponer 
o utilizar para cubrir las atenciones de sus presupuestos, y finalmente los 
«recargos, impuestos y arbitrios que el gobierno autorice», y, especialmente, 
«empréstitos que la mancomunidad acuerde». La apelación a los empréstitos 
sería uno de los recursos financieros a los que la Mancomunidad tenía que 
acudir habitualmente ante una hacienda tan menguada, y que, a la postre, más 
problemas políticos iba a generar.

–  La organización de la Mancomunidad se articulaba del siguiente 
modo: un presidente que ostentaba la representación de la institución (en el 
Proyecto se insistía sobre el carácter unipersonal y no colegial de este cargo), 
una asamblea deliberante y un consejo permanente. Formaban parte de la 
Asamblea todos los diputados provinciales de las provincias mancomuna-
das, cualquiera que fuera el cargo que dentro de la diputación desempeñaran, 
quienes, a su vez, elegían al presidente de la Asamblea, que también lo sería 
del Consejo Permanente. El presidente, que también sería el representante de 
la institución, tenía todas las atribuciones necesarias para dirigir los debates 
y garantizar los derechos y dignidad de sus miembros, siendo asistido por 
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cuatro vicepresidentes y cuatro secretarios. Los cometidos de la Asamblea 
eran fundamentalmente la aprobación de los presupuestos, de los empréstitos, 
transferencias de créditos y enajenación de bienes, así como la aprobación del 
plan general de obras públicas, y la creación y supresión de establecimientos 
de beneficencia y enseñanza. El presidente, además, tenía la representación 
del Consejo Permanente y de la Asamblea, y por tanto de la Mancomunidad, 
en todos los actos y contratos, ordenación de pagos y ejecución general de los 
acuerdos.

–  El 6 de abril de 1914 se reunió por primera vez la Asamblea de la Man-
comunidad, siendo elegido Prat de la Riba por 90 votos a favor y 6 en blanco 
(cuatro terroristas y dos más), y ninguno en contra, siguiendo ostentando la 
Presidencia de la Diputación de Barcelona (en 1917 sería reelegido como 
presidente, por 65 votos favorables). La puesta en marcha de la institución fue 
inmediata; el 28 de mayo de 1914 se aprobaría el Reglamento de la Asamblea, 
de 61 artículos, regulando la composición de la misma y de las comisiones, 
el sistema de adopción de proposiciones y mociones, preguntas e interpela-
ciones, y el régimen de votaciones y adopción de acuerdos. Por su parte, el 
2 de julio de 2014 se aprobaría el Reglamento del Consejo Permanente, con 
18 artículos, regulando el régimen de los consejeros y el de funcionamiento 
de las comisiones. Ante la falta de fondos, la Asamblea de la Mancomunidad 
aprobó un empréstito, el 26 de noviembre de 1914, de 15 millones de pesetas, 
amortizables las obligaciones a partir de 1920. Para aliviar la situación finan-
ciera, se solicitó en mayo de 1914 –y se reiteró en noviembre del mismo año–, 
al Gobierno, que transfiriera a la Mancomunidad las funciones que las leyes 
atribuían a la Administración central en relación con las provincias catalanas 
en los distintos ramos, coincidentes con las listas previstas en el Proyecto 
de Ley de Mancomunidades, adicionando algunas instituciones de ahorro 
y previsión, doctorados, instituciones de mejora y protección de la clase obrera, 
aguas, minas, caza y pesca fluvial, catastro, etc. (Ainaud y Jardí, 1973, 
pág. 129), a fin de que se compensaran estas delegaciones con las contribu-
ciones directas afectadas u otro tipo de compensación para disponer de más 
medios financieros. Estas delegaciones fueron una constante reivindicación, 
pero nunca fueron atendidas, como más adelante tendremos ocasión de com-
probar. El 28 de junio de 1914, es decir, a los cuatro meses de la constitución 
de la Mancomunidad, estallaría la I Guerrea Mundial, que alteraría todo el 
marco de actuación y agravaría la situación financiera de la institución.

–  El Consejo Permanente, formado por el presidente de la Asamblea 
y ocho vocales designados por la misma mediante votación por un sistema 
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de representación de minorías, explicitaba que, a pesar de que un órgano de 
gobierno y administración tenía que ser homogéneo, la representación de las 
minorías respondía «a las tradiciones de pueblo libre que ha sido siempre 
nuestra Cataluña, […] los inconvenientes de esta falta de homogeneidad pue-
den quedar compensados con las ventajas de una fiscalización operada en 
todos los momentos y en todos los órganos de la Mancomunidad, y sobre todo 
por la asociación y solidaridad con obras de la Mancomunidad de todas las 
grandes fuerzas políticas de Cataluña».

–  El Consejo Permanente, como órgano de ejecución y de gobierno y 
administración, podía aprobar un reglamento para su funcionamiento y el de 
las oficinas y servicios a sus órdenes. Asimismo, podía incorporar, para po-
nerlos al frente de los principales grupos de servicios o para constituir juntas y 
comisiones asesoras, a personas de señalada competencia, fueran o no miem-
bros de la Asamblea.
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CAPÍTULO VII

Valoración doctrinal de los 
textos normativos sobre 

mancomunidades provinciales

La promulgación del Real Decreto de Mancomunidades de 1913, e inme-
diatamente después del Estatuto de la Mancomunidad Catalana, en 1914, 
suscitaría la atención de la doctrina especializada en derecho público, y es-
pecialmente en derecho administrativo. Al interés específico de analizar jurí-
dicamente esta institución, se añadía la circunstancia de que antes de finalizar 
la I Guerra Mundial, a excepción de los Estados federales o confederaciones 
existentes, era la única experiencia singular, en el derecho comparado, de 
Administración a nivel regional o supraprovincial (o supradepartamental) en 
funcionamiento. En Francia, por ejemplo, el Proyecto Briand de 1910, 
de superponer las regiones a los departamentos, había fracasado, y habría que 
esperar a la posguerra para que apareciera un tímido regionalismo de matriz 
estrictamente económica.

Una de las primeras monografías de entidad dedicada a las mancomuni-
dades provinciales se debió al catedrático de Derecho Administrativo J. Gas-
cón y Marín, que en 1914 publicaría su libro de 227 páginas con el título: 
Mancomunidades provinciales. El contenido de la obra es fundamentalmente 
un estudio exegético y comparado de los distintos antecedentes y proyectos 
que se desarrollaron hasta la aprobación del texto general y del Estatuto de 
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la Mancomunidad Catalana, si bien se complementa con valoraciones sobre 
su posible inconstitucionalidad o insuficiente cobertura legal –la sospecha 
crítica sobre estos déficits será común a la mayoría de los autores–, aunque 
se acompaña de un capítulo en el que se glosan y analizan jurídicamente los 
reales decretos que contienen aportaciones de marcado interés interpretativo 
y valorativo (régimen de los acuerdos; impugnación de los actos en la vía 
contenciosa; elogios sobre la novedad de adjuntar al Consejo de la Mancomu-
nidad personas expertas y técnicos distintos de los empleados burocráticos de 
las diputaciones; sobre la intervención del gobernador civil en los organismos 
de la Mancomunidad; críticas al régimen hacendístico; régimen de disolución 
de la Mancomunidad, etc.).

Gascón y Marín se declaraba partidario, en general, de la descentraliza-
ción y de la necesidad de reformar la legislación de régimen local, pero veía 
en las mancomunidades, especialmente las constituidas para una generalidad 
de fines y por tiempo indeterminado, la falta de «elementos esenciales para 
estimarlas como organismos naturales reconocidos por el legislador, como 
personas morales de derecho administrativo que constituyan una esfera de la 
Administración local», y para ello apelaba al argumento de posibilidad con-
templada en su normativa de disolución, disolución que no podía producirse 
para los municipios y las diputaciones, concebidas conforme al pensamiento 
dominante como entidades naturales. Paralelamente, realiza un planteamiento 
muy sugestivo sobre las delegaciones en favor de las nuevas mancomunida-
des, distinguiendo entre las delegaciones estatales de servicios propiamente 
dichos, y las delegaciones de facultades o –diríamos en terminología actual– 
de competencias estatales, distinción que el legislador de la época e incluso 
la doctrina no habían concebido con suficiente nitidez, y posiblemente ello 
había impedido su implantación. De todos modos, el autor ponía reparos a 
la institución de la delegación, por cuanto, al ir acompañada de controles 
estatales, degeneraba en trabas «contrarias a los principios orgánicos de ad-
ministración centralizada orgánicamente en nombre de los que se solicita la 
reforma, sin que deba olvidarse que no solo se trata de desconcentrar, sino de 
devolver a la sociedad funciones de que el Estado –así se ha dicho–, por ra-
zones diversas, se ha ido apoderando». Finalmente se posicionaba respecto a 
las declaraciones de Prat de la Riba y de otros políticos catalanes, sobre que la 
Mancomunidad catalana permitía convertir en realidad la reconstrucción de 
la unidad espiritual, cultural y política de Cataluña, advirtiendo que con ello 
se estaba viendo «no la mancomunidad concedida, sino la mancomunidad 
ideal, la que con sucesivos desenvolvimientos podrá llegar a ser»; añadiendo: 
«La Mancomunidad, tal y como se ha decretado o tal como se proyectaba, 
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como se reconstruye la personalidad de Cataluña. El procedimiento no es el 
adecuado. Aun prescindiendo de si al hablar de restauración de unidad y per-
sonalidad, lo que en modo alguno se puede lograr con la Mancomunidad sin 
otras concesiones de índole muy distinta de las que lleva en sí, naturalmente, 
el concepto de la institución, y aun el de las ansiadas delegaciones, aun limi-
tándonos a lo puramente administrativo, no cabe hablar de personalidad de 
una nueva entidad local, vista la forma en que se establecen las mancomu-
nidades, sin atender a lo regional, sino prescindiendo precisamente de ello».

Postura política y doctrinal radicalmente contraria a la anterior fue la de 
otro catedrático de Derecho Administrativo, A. Royo Villanova, quien com-
batió tenazmente desde sus publicaciones, en discursos académicos y en las 
Cortes, el regionalismo catalán (vid. Descentralización y regionalismo, 1900, 
con prólogo de J. Costa, y El problema catalán. Impresiones de un Viaje a 
Barcelona, 1908), y también se pronunció en contra de la institucionaliza-
ción de la Mancomunidad catalana, por considerar que no estaba respaldada 
constitucionalmente. Sin embargo, lo relevante a los presentes efectos fue 
la publicación, también en 1914, de su monografía: La nueva descentrali-
zación (Valladolid, 1914), patrocinando la descentralización por servicios 
(lo que con el tiempo daría lugar a la aparición de la Administración institu-
cional o los llamados organismos autónomos), para oponerse frontalmente a la 
descentralización regional, desintegradora de la unidad de la Administración 
Pública. Expresivamente, declaraba que con la personificación de los servi-
cios públicos se perseguía «no dar a la descentralización una base geográfica, 
cambiando de lugar el eje de la acción administrativa (Administración local, 
regionalismo, etc.), sino que, considerando objetivamente el servicio público, 
se buscaba relajar su dependencia respecto del poder central, constituyéndo-
lo con personalidad propia y con cierta autonomía de gestión; todo ello en 
interés general y como mayor garantía para la eficacia del servicio público» 
(op. cit., pág. 11). A partir de este momento, doctrinal y políticamente se van a 
enfrentar en nuestro país los partidarios de la descentralización regional fren-
te a los partidarios de la descentralización por servicios, que también postula-
ba el concepto de autonomía, pero con un carácter opuesto al de la autonomía 
regional. Obvio es decir que en los periodos autoritarios de nuestra historia 
la descentralización por servicios no solo desplazó al regionalismo, sino que 
contribuyó a negar su fundamento y utilidad.

Desde una perspectiva más concreta merece citarse la tesis doctoral de 
F. Culi Verdaguer: Las mancomunidades provinciales, publicada en Barcelona 
en 1915 (55 páginas, con un apéndice sobre los primeros acuerdos de la Man-
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comunidad catalana), pero que fue leída el año anterior en la Universidad de 
Madrid, bajo la dirección de Adolfo Posada. El texto de la tesis es fundamen-
talmente un recorrido histórico minucioso sobre el complejo proceso de for-
mación de las mancomunidades, pero contiene algunas anotaciones de interés 
que posteriormente perfilaría más doctrinalmente, en un artículo publicado en 
la Enciclopedia Jurídica Española (tomo vigésimo primero, págs. 561 y ss.). 
Nos referimos concretamente a esta aguda caracterización «muy al contrario 
de la diputación, que es una dependencia del poder central, que representa 
un distrito puramente estatutico para la comodidad de la Administración, las 
mancomunidades quedan fuera de la jerarquía administrativa constituida por 
los tres grados: municipio, provincia y Estado. Y así como la diputación no 
tiene facultades ejecutivas ya que según el art. 28 de la Ley Provincial, es el 
gobernador quien comunica y ejecuta los acuerdos de la diputación, la man-
comunidad tiene facultades ejecutivas plenas ya que no preceptúa lo contrario 
el derecho vigente, y la Mancomunidad de Cataluña ha reservado la ejecu-
ción de los acuerdos al Consejo Permanente», añadiendo: «Ni siquiera el go-
bernador preside ninguno de los organismos de la Mancomunidad, como lo 
prescribía el proyecto de 1912, y como ocurre en las diputaciones. De modo, 
pues, que tiene verdadera autarquía». A mayor abundamiento, señalaba como 
caracterización propia de la Mancomunidad la posibilidad de efectuar em-
préstitos y demás operaciones de crédito sin autorización superior, mientras 
que las diputaciones por sí mismas no podían llevar a cabo estas operaciones 
sin autorización gubernativa. Por todo ello –concluía–, «la Mancomunidad de 
Cataluña es regional en el sentido político y administrativo de la palabra», no 
es una provincia más extensa, ni una diputación más numerosa, sino algo más 
alto y más fuerte, más vital.

Con un estilo también descriptivo, Bofarull y Romaña, en su conferencia 
en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación (1916, págs. 35 y ss.), 
desarrolla una exégesis también del proceso de promulgación de las mancomu-
nidades, pero valorándolas dentro del proceso de regionalismo y descentraliza-
ción: «Las mancomunidades son dentro de la actual realidad nacional el vehí-
culo al parecer más natural y eficaz y tránsito el menos violento y costoso, para 
pasar del vicioso estado de hecho que lamentamos a ese ideal que se pretende 
espontánea y sólidamente producir». Este primer paso para el regionalismo las 
considera una conquista «en cuyo fondo late oculto el espíritu autonómico que 
las informa», rechazando las críticas y tachas –bien por ignorancia o por repul-
sión a la innovación– que las califican de «entidad quimérica, funesta, regresi-
va, anticonstitucional, peligrosa para la integridad de la Patria, atentatoria a la 
soberanía del Estado y no sabemos cuántas cosas más».
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Al disolverse en 1925 la Mancomunidad catalana, la doctrina de derecho 
público dejó progresivamente de interesarse por el tema de las mancomunida-
des provinciales. No obstante, en 1973, Argullol Murgadas (1973, 430-496) 
recuperó el interés por la institución, tanto desde el punto de vista histórico, 
en el marco de los procesos de descentralización, como de las potencialidades 
que la institución presentaba sobre la base de un análisis concreto del Real 
Decreto de 18 de diciembre de 1913, y de la interprovincialidad a la vista 
de los primeros proyectos de reforma de la Administración local de aque-
lla etapa. De su análisis se deducían una serie de ventajas que podía seguir 
aportando dicha fórmula institucional, al tiempo que se señalaban también 
sus insuficiencias y limitaciones. Al propio tiempo, se apuntaba como una 
posible vía de recuperación lo dispuesto en la Ley del III Plan de Desarrollo 
Económico y Social de 10 de mayo de 1972, en cuyo artículo 29 se proponía 
que las diputaciones provinciales y los cabildos insulares pudieran constituir 
mancomunidades para la realización de acciones conjuntas de desarrollo re-
gional interprovincial.
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CAPÍTULO                    VIII

Mancomunidades provinciales 
y reivindicaciones regionalistas 

y autonomistas: su incidencia 
en la frustración de los 

proyectos de constitución 
de nuevas mancomunidades 

provinciales (1914-1931)

A pesar de que el Real Decreto de 1913 sobre Mancomunidades Provinciales 
insistía en que esta institución tenía fines «exclusivamente administrativos», 
tanto para finalidades generales como específicas, y en que no respondía a un 
privilegio para un caso singular, sino que era aplicable a todo el territorio es-
pañol, se suscitarían varias iniciativas en territorios distintos del catalán, pero 
ninguna de ellas lograría consolidarse definitivamente.

Durante el periodo (1914-1931) podríamos sintetizar la funcionalidad 
de las mancomunidades provinciales distinguiendo convencionalmente tres 
ciclos: a) inicialmente, en los territorios en los que se plantearon distintas 
iniciativas para su constitución, contribuirían a despertar o afirmar la con-
ciencia regionalista. Como destacaría acertadamente R. Fernández de Velasco 
(1930, vol. I, pág. 318), «las mancomunidades, jurídicamente, no pretendían 
resolver la cuestión de los regionalismos; pero de hecho, tanto la aplicación 
recibida en Cataluña, como las intentadas en Provincias Vascongadas o Cas-
tilla muestran cómo se utilizaba esta institución con un fin exclusivamente 
regional»; b) al término de la I Guerra Mundial, con la efervescencia autono-
mista, las mancomunidades declinan y tienden a ser desbordadas o superadas 
por los proyectos de constitución de un sistema autonómico regional. Pues, 
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según el preámbulo del Proyecto de Ley de Régimen Local del conde de Ro-
manones, de 20 de enero de 1919, las mancomunidades en última instancia 
habían sido una simple vía preparatoria y de transición: «el Proyecto de Ley 
de Mancomunidades, presentado y defendido por el partido liberal en 1912, 
no como satisfacción de un ideal, sino como obra de transición y de opor-
tunidad, camino de la autonomía…»; y c) a partir de los años veinte, y en 
particular durante la Dictadura, vuelve a reivindicarse a las mancomunidades 
(con la típica expresión de la época, «bien entendidas») como alternativas o 
diques de contención frente al regionalismo y al Estado regional en ciernes 
de la II República.

Dado que en este periodo se suscitarían una pluralidad de iniciativas, 
unas veces incoadas en alguno de los periodos esquematizados, pero que fue-
ron retomadas por fuerzas políticas distintas de las iniciales, procede referirse 
a las mismas ordenadas cronológicamente:

A) Una de las primeras iniciativas de promoción de una mancomunidad 
provincial se plantearía precisamente por el que fuera presidente de la Dipu-
tación de Madrid, D. Alfonso Díaz Agero, para constituir una mancomunidad 
que en principio debía agrupar a las diputaciones de Castilla La Nueva. Se-
gún el diario El Mundo, el día 14 de enero de 1914 (vid. Historia Urbana de 
Madrid) el presidente de la Diputación tuvo una entrevista con el rey Alfonso 
XIII, plantándole el problema de la constitución de dicha Mancomunidad, 
y, según manifestaciones del Sr. Díaz Agero, el rey se manifestó como un 
«entusiasta de las mancomunidades; del principio que las informa y de sus 
facultades que se les concede, solo bienes y venturas pueden producirse para 
los altos intereses nacionales». Del mismo modo, el rey le sugeriría que esta 
Mancomunidad se ampliara a las provincias de Castilla La Vieja, y con es-
pecial énfasis en la necesidad de integrar a la Diputación de Santander, por 
su ubicación marítima, que impulsaría los intereses agrícolas, comerciales 
e industriales. Al propio tiempo, le sugirió que la constitución de esta Man-
comunidad no tuviera lugar –a fin de evitar suspicacias– en Madrid, sino en 
Burgos. Pero el Proyecto del Presidente de la Diputación de Madrid excluía 
precisamente a León, lo cual generaría una inmediata tensión por parte de 
El Norte de Castilla, que consideraba que esta exclusión era una fórmula 
solapada del «centralismo madrileño», pues «en Castilla, la mancomunidad 
está hecha sobre la base agrícola de la tercera y quinta regiones agronómi-
cas y este ámbito castellano–aragonés sea fraguado en múltiples gestiones e 
intereses que tiene su historia. En consecuencia el proyecto madrileño sería 
un simple achicamiento de la centralización nacional» (E. Orduña Rebollo, 
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1986, págs. 124 y ss.). De esta suerte, en las distintas capitales de provincia, 
a partir de la promulgación del Real Decreto de Mancomunidades, existía 
una conciencia generalizada de la necesidad de instituir una mancomunidad 
cuyo ámbito fuesen las provincias de Castilla y León, para acometer la obra 
de progreso de la región, debiendo tener la capitalidad en Burgos. El presi-
dente de esta Diputación convocó en 1914 una asamblea en dicha ciudad de 
las diez diputaciones castellano-leonesas, nombrándose una comisión para 
gestionar todos los aspectos relacionados con la futura mancomunidad. No 
obstante, según Orduña Rebollo, la iniciativa no culminó, pues «al parecer 
habían prosperado las tesis madrileñas frente a las iniciativas burgalesas y de 
las demás provincias, entrando el procedimiento previsto en el Real Decreto 
sobre Mancomunidades en vía muerta».

En el mismo año 1914 se formularían distintas iniciativas para constituir 
una mancomunidad castellana en Valladolid y también en León. En Santander 
análogamente surgieron propuestas de integrar dicha provincia en una futura 
mancomunidad, postulando una federación de comarcas. Ninguna de estas 
iniciativas pasó de meras declaraciones voluntaristas.

B) En la monografía de Gascón y Marín se da cuenta del Proyecto de 
creación de la Mancomunidad del Ebro. En octubre de 1913, en el Con-
greso de Riegos de Zaragoza, se presentó una ponencia del Sr. Martínez 
Lacuesta, y el Congreso aceptó su propuesta de constituir, con el nombre de 
Mancomunidad Económica del Ebro, una agrupación extensiva a La Rioja, 
Navarra y Aragón, ampliable a toda la zona de influencia del Ebro, formada 
por la Federación de las Asociaciones Agrarias, Comerciales y Entidades 
Económicas, bajo el patronato de las diputaciones provinciales de las re-
giones interesadas. Una vez promulgado el Real Decreto de Mancomuni-
dades Provinciales, el presidente de la Diputación de Zaragoza, en 1914, se 
dirigió a los presidentes de las diputaciones de Navarra, Logroño, Huesca 
y Teruel, informándoles de aquella iniciativa y proponiendo la constitución 
de una mancomunidad exclusivamente económica, respetando la persona-
lidad independiente de cada provincia, pero conjugando todos los intereses 
económicos y comerciales (agrarios, comerciales, de transportes, exporta-
ción de productos, etc.), al tiempo que se proponía afrontar los proyectos de 
construcción del gran pantano del Ebro, los grandes riegos de Aragón, etc. 
En definitiva, se trataba de una modalidad de mancomunidad al servicio de 
una regionalización meramente económica. Gascón y Marín (1914, pág. 91) 
concluía: «Al imprimir estas páginas no se ha avanzado gran cosa en la 
constitución de esta Mancomunidad».
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Con posterioridad a esta primera iniciativa, la constitución de una man-
comunidad se volvería a plantear en 1919, con el llamado «Programa míni-
mo de los derechos», que postulaba la constitución de dicha Mancomunidad 
sobre una base geográfica determinada por la cuenca del Ebro, y que esti-
mulaba a que las diputaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel constituyeran 
una mancomunidad que contribuyera a la definición de la personalidad de 
Aragón. Posteriormente, en base a estos antecedentes la Unión Regionalista 
Aragonesa, se promovería en 1923 un proyecto de bases para un estatuto de 
la región aragonesa.

C) Durante la tramitación de la Ley de Mancomunidades Provinciales, 
en Castilla La Vieja, concretamente en Soria, la Sociedad Económica Numan-
tina de Amigos del País y las entidades adheridas en 1912 advertían ya que: 
«Antes, mucho antes, que pensar en crear organismos regionales y darles vida 
y calor con girones de soberanía del Estado, es preciso poner término a las 
profundas desigualdades económicas que nuestro régimen arancelario pone 
de manifiesto». Emergía de esta suerte un nuevo motivo de recelo u oposi-
ción a las mancomunidades por motivos económicos, concebidos en forma 
de privilegios, de las provincias agrarias, en cuyo trasfondo latía la tensión 
entre proteccionismo y liberalización arancelaria (intereses de los industriales 
catalanes y la agricultura cerealista castellana), que se especificaba abierta-
mente en el referido documento: «Para dar satisfacción a esas aspiraciones 
regionalistas se vienen pretendiendo diversas medidas legislativas, y nuestros 
poderes públicos han presentado proyectos de ley en los que se da vida a 
entidades regionalistas, delegando en ellas parte de la soberanía del Estado». 
Pese a estas objeciones, se apostaba para que la futura Ley de Mancomuni-
dades ampliara las delegaciones de servicios (reproduciendo prácticamente 
la lista de transferencias de las Bases de la Mancomunidad de las Diputacio-
nes Catalanas de 1911), se ampliara la hacienda de las mancomunidades, y 
«las mancomunidades tendrán un consejo permanente y una organización que 
constituye verdaderos organismos, llamados a Cortes regionales en algunas 
comarcas». Complementariamente, se insinuaba de forma indirecta la genera-
lización de la posibilidad de que las Cámaras de Comercio pudieran tener una 
extensión regional o supraprovincial, como ocurría con el reconocimiento, 
en la Ley de Bases de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de 
1911, de la Cámara de Comercio de Barcelona, que se extendía a las provin-
cias de Gerona, Lérida y Tarragona.

En el documento al que acabamos de referirnos también se denunciaba 
«la improcedencia de la concesión de los privilegios que en forma de admi-
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siones temporales, de primas o bonos a la exportación o importación, de zonas 
neutrales o de otros análogos, se solicitan frecuentemente». Efectivamente, en 
1903 y 1911 se presentaron en las Cortes proyectos de ley regulando las zonas 
neutrales y depósitos francos en los puertos que tuvieran aduanas de primera 
clase, que encontraron una seria oposición por parte de los representantes de 
las regiones agrícolas. A raíz de la I Guerra mundial, el Gobierno remitió a 
las Cortes un proyecto de ley de puertos francos, en diciembre de 1914, con 
la previsión, además, de otorgar la condición de zona franca a Barcelona. 
Esta previsión generó una gran reacción en Castilla, con una convocatoria de 
protesta en enero de 1915, en Valladolid, de las diputaciones castellanas, por 
considerar que se lesionaban los intereses de las provincias agrícolas. Esta 
Asamblea de Diputaciones fue suspendida por el ministro de la Goberna-
ción, Sánchez Guerra, por considerar que las diputaciones eran meras corpo-
raciones económico-administrativas, y que actuaban bajo la dependencia del 
Gobierno, y no podía consentirse que combatieran un proyecto sometido al 
Parlamento (Martorell Linares, 2011, pág. 210), originando un tenso debate 
en el Congreso de los Diputados. También en Aragón se produjeron fuertes 
protestas, (Colomines, 1993, págs. 253-270). Finalmente, solo en 1916 se 
otorgaría el depósito franco a Barcelona, inaugurándose las instalaciones, y 
en 1929 se convertiría en zona franca.

En la línea de la defensa de la unidad política y de los intereses econó-
micos, se aparcan provisionalmente los proyectos concretos de constituir una 
mancomunidad, para pasar a una reacción en aras a la implantación de un 
regionalismo igualitario, para hacer frente a las pretensiones de la Mancomu-
nidad catalana y los alardes separatistas de Vascongadas. Esta reacción se va 
a manifestar primero en el Mensaje de las Diputaciones de Castilla y León, en 
Burgos, en diciembre de 1918, postulando entre otros acuerdos la necesidad 
de una «amplia descentralización económico-administrativa que permita el 
desenvolvimiento libre de municipios y de las provincias, solas o mancomu-
nadas, asignándoles a este efecto fines y medios propios dentro de su peculiar 
esfera de acción». La Diputación de Logroño, el 4 de enero de 1919, en una 
reunión con los municipios de su demarcación, también preveía la posibilidad 
de mancomunarse en un futuro –y por razones económicas– con las provincias 
limítrofes de Álava, Navarra o Zaragoza. En el Expediente sobre «Autono-
mía y Mancomunidad catalana» de la Presidencia del Gobierno, se contienen 
116 documentos de los más diversos ayuntamientos, diputaciones y corpo-
raciones económico–sociales, remitidos al Gobierno en los años 1917-1919, 
bien de apoyo o de rechazo a las posiciones de la Mancomunidad de Cata-
luña, y de reivindicación de la autonomía administrativa de los ayuntamien-
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tos, diputaciones, y la posibilidad de formar mancomunidades o regiones. 
El preámbulo del Proyecto de Régimen Local del conde de Romanones (a 
raíz de la constitución de la Comisión extraparlamentaria de 1919) se hacía 
eco de este movimiento con estas expresivas alusiones: «Y aun con protesta 
contra las aspiraciones catalanas y vascas, el voto de España se manifestaba 
en unánimes reclamaciones de medidas radicalmente descentralizadoras y en 
peticiones concretas de autonomía municipal y regional, de cuyos anhelos 
son testimonio irrecusable el Mensaje de las Diputaciones Castellanas, el de 
la Comunidad general de Aragón, el del Municipio y fuerzas vivas de la pro-
vincia de Logroño, el de la Diputación Provincial de Asturias y el de tantas 
otras corporaciones y entidades que formulaban las mismas demandas».

Como reacción precisamente a este texto se reunieron todas las diputa-
ciones castellano-leonesas en Segovia, el 24 de enero de 1919, y aprobaron 
las Bases para el Régimen de Autonomía Municipal, Provincial y Regional. 
En dichas Bases se reconocía la autonomía municipal y provincial (decla-
rando que el Estado no podía imponer servicios o cargas a las diputaciones, 
debiendo quedar excluidas expresamente cargas derivadas del reemplazo del 
Ejército, censo electoral y tribunales contencioso-administrativos). Se admi-
tía que las diputaciones podían mancomunarse para fines concretos y deter-
minados, e, independientemente, se reconocía el derecho a organizarse en 
región: «Las diputaciones, de acuerdo con los ayuntamientos de sus respe-
tivas provincias, estudiarán la forma en que ha de constituirse el organismo 
regional». Como nota específica se proclamaba que: «En caso de constituirse 
en región las diferentes provincias, las diputaciones castellanas se opondrán, 
por estimar privilegio, a toda desigualdad de concesión que no sea la natural a 
sus distintas necesidades», y muy significativamente, con espíritu reivindica-
tivo, se pronunciaba categóricamente que: «Las diputaciones castellanas ven 
con profunda indignación que el Proyecto de Ley sobre Organización Admi-
nistrativa Autonomista Municipal y Regional (de la Comisión extraparlamen-
taria) se autorice en sus artículos 10 y 15 la coexistencia del idioma catalán 
y español en las materias que respectivamente se refieren por entender que 
ello implica, a más de un perjuicio presente para las relaciones con el resto 
de la Nación, un próximo peligro para la integridad de la Patria, sin que esto 
signifique protesta contra el uso de los dialectos regionales en las relaciones 
no oficiales» (E. Orduña Rebollo, 1981, págs. 441-450).

D) El Real Decreto de 12 de enero de 1924, por el que el Directorio mi-
litar declaraba disueltas las diputaciones provinciales existentes, habilitaba 
a los gobernadores civiles a designar nuevos diputados, eligiéndolos libre-
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mente entre los habitantes de la provincia de más de veinticinco años que 
poseyeran título profesional, fueran mayores contribuyentes, o desempeñaran 
cargos directivos en las corporaciones representativas de intereses culturales, 
industriales y profesionales. El artículo 6 de este Real Decreto invitaba a las 
nuevas diputaciones provinciales, por los trámites del Real Decreto de 18 de 
noviembre de 1913, a la constitución de mancomunidades que tuvieran por 
objeto el cumplimiento de los fines y la mejora de los servicios que estuvie-
ran actualmente encomendados y pudieran encomendarse en lo sucesivo a 
las provincias. Precisamente en atención a este precepto, y «de acuerdo con» 
telegrama circular comunicado del 24 del mismo corriente año, la Diputación 
de Valencia, el 15 de febrero de 1924, aprobaría el «Anteproyecto de Estatuto 
de la Mancomunidad Valenciana», que debería servir de base para que las 
provincias de Alicante, Castellón y Valencia se unieran indefinidamente for-
mando la Mancomunidad Valenciana. El transcurso de apenas un mes desde 
la aprobación del referido Real Decreto, por el que se invitaba a las nuevas 
diputaciones a constituir mancomunidades provinciales, revela que el texto 
del Anteproyecto debía haber contado con antecedentes anteriores, que serían 
previsiblemente aprovechados, oportunistamente, por los nuevos diputados 
de designación gubernamental, que, no obstante, verían finalmente frustrada 
su opción, por la falta de adhesión de Alicante y Castellón.

Efectivamente, cuando las diputaciones de Cataluña, en 1912, dieron el 
primer paso en la presentación de las Bases de la Mancomunidad, la Diputa-
ción de Valencia enviaría una delegación a la capital catalana, para obtener 
información de primera mano sobre esta institución; e incluso se llegaron a 
elaborar una serie de documentos preparatorios, influidos por la experiencia 
catalana. Al promulgarse, en 1913, el Real Decreto de Mancomunidades, se 
convoca, en enero de 1914, una reunión en la sociedad regionalista «Lo Rat 
Penat», que aglutinaba a los regionalistas más conservadores, para debatir 
las bases de una futura mancomunidad valenciana; y el presidente de dicha 
entidad proclamaría que dicho Real Decreto «es un paso gigantesco para el 
reconocimiento de la personalidad regional. Será precisamente la definición 
de esta personalidad territorial (reticencias de las diputaciones de Alicante y 
Castellón; consultas de adhesión de Teruel, Albacete y Murcia que no dieron 
sus frutos; iniciativa de Mancomunidad de Alicante con Murcia y Albacete, 
etc.) la causa principal del estancamiento del proceso mancomunal. No obs-
tante, en febrero de 1918, en plena efervescencia del nacionalismo en todo 
el país, la Diputación de Valencia elaboró unas Bases de la Mancomunidad, 
con reivindicación de personalidad histórica, fijación de límites territoriales, 
unión de las tres provincias, y derecho a un reconocimiento y existencia den-
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tro del Estado español o ibérico, etc. Este documento fijaba el máximo ho-
rizonte del proceso de formación de la Mancomunidad. Sin embargo, en el 
mismo año 1918 se hacía pública la Declaración Valencianista, por parte de 
Juventud Valencianista, nacida en el seno de Unió Valencianista, que supera-
ba abiertamente los objetivos más limitados de la Mancomunidad y abría un 
nuevo proceso típicamente nacionalista. La cuestión pendiente de la Manco-
munidad se intentó recuperar de forma oportunista al calor de las primeras 
promesas de la Dictadura, que posteriormente abandonaría. De todos modos, 
merece hacerse una referencia a dicho Documento, por presentar aspectos 
notables en materia de competencias y haciendas provinciales.

En la Exposición de Motivos se denunciaba de forma muy expresiva el 
estado de espíritu que sobre las diputaciones provinciales seguía existiendo: 
«Nuestras diputaciones provinciales, como todas salvo las sometidas a régi-
men de excepción, con los servicios y funciones que les asigna la ley, y sobre 
todo, con la constitución de sus actuales haciendas, han quedado reducidas a 
fríos organismos incapaces de recoger e impulsar la vida de la región, porque 
existe una manifiesta desproporción entre sus fines y sus medios. Es más, ni 
siquiera el ampuloso formato de nuestras diputaciones guarda paridad con sus 
facultades, pues claramente se observa en ellas o sobra aparato oficial o faltan 
funciones a desarrollar por estos organismos representativos de la provincia». 
Como idea directriz de la futura Mancomunidad de las tres diputaciones va-
lencianas, se anunciaba el propósito de superar los fines que la Ley Provincial 
les asignaba, para, «sin plantear ningún problema artificial creado por propa-
gandas políticas», recabar el reconocimiento de la personalidad de su región 
para «impulsar las enseñanzas técnicas, industriales, agrícolas y comerciales, 
construir obras públicas, fertilizar los campos, los puertos y otros fines tan 
elevados y trascendentales de indudable ventaja para el Estado; nuestro pro-
yecto de Mancomunidad se extiende a otros servicios o fines que hoy no tiene 
asignada la provincia y que solicitamos del Estado».

Para el cumplimiento de estos objetivos, las Bases hacían referencia a los 
principales servicios que debían ser objeto de delegación a la región en fun-
ción de sus características y demandas, formulando una serie de anotaciones 
complementarias que revelaban los intereses concurrentes y el grado de sen-
sibilización que la sociedad iba adquiriendo sobre su prestación en régimen 
descentralizado, así como el progreso en la presentación de las técnicas jurídi-
cas y financieras adecuadas para su materialización. En este sentido merecen 
anotarse las justificaciones que presentan las Bases. En orden a la construc-
ción y conservación de todas las carreteras de la región y los caminos veci-
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nales, se postulaba la participación en el presupuesto de carreteras del Estado 
que invirtiera al año en las tres provincias. En relación con la implantación 
del servicio más anhelado en aquellos años, la facultad de poder establecer 
una red telefónica regional independiente pero entrelazada con la general del 
Estado, «respetando los teléfonos urbanos para los municipios respectivos», 
aunque inteligenciados con la Mancomunidad para que esta pueda «contac-
tarlos o enlazarlos entre sí». Por lo que se refiere a los puertos, sin desconocer 
el interés general que revisten por parte del Estado: «El puerto como órgano o 
centro de expansión de una extensa comarca a donde fluyen radialmente todas 
las energías y riqueza de las mismas, debe depender de la Mancomunidad». 
Asimismo, deben depender de los órganos regionales los servicios especiales 
de granjas especializadas, investigación de plagas del campo, expansión de la 
cultura agrícola, servicios pecuarios, y repoblación forestal, «para lo cual el 
Estado entregará las cantidades presupuestadas, reservándose la legislación y 
normas generales y la política y el control de estos servicios».

En materia de Sanidad se solicitaban para la Mancomunidad todos los 
servicios inherentes a la Sanidad interior, además de los tradicionales de la 
Sanidad municipal, «a fin de establecer un criterio científico y una eficacia 
general para toda la región que proteja, cual se merece el elemento hombre, 
base fundamental de la riqueza del pueblo»; al propio tiempo se subraya-
ba la necesidad de coordinarse dicha función con la beneficencia pública; 
debía concederse a la mancomunidad el ejercicio pleno de la beneficencia 
pública y la inspección y tutela de la beneficencia privada o particular de la 
región. En materia de educación, se postulaba que el Estado debía mantener 
los ciclos de enseñanza primaria y secundaria, evitando los pagos indebidos 
para su sostenimiento a las diputaciones. Se afirmaba en este capítulo que la 
Mancomunidad debía tener asignados como servicios propios solo «las ense-
ñanzas técnicas para que así puedan responder a los conocimientos especiales 
determinados por el matiz propio de región donde se han de ejercer, pero re-
conociendo el Estado la validez de los títulos de suficiencia que otorguen las 
escuelas de la Mancomunidad».

En materia de Hacienda se reconocían a la Mancomunidad los recursos 
previstos en el Real Decreto de 18 de diciembre de 1913, de Mancomunida-
des Provinciales, más los que le actuara el Estado, entre ellos el de aumento 
de valor de ciertas fincas cuando beneficiaran a personas o clases, recargos 
de derechos de exportación que el Estado estableciera a favor de las comar-
cas, etc. Se reconocía a favor de la Mancomunidad la facultad de pactar con 
el Estado un concierto económico sobre tipos fijos, y con entera libertad por 
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parte de la Mancomunidad para reglamentar y administrar sus tributos en la 
forma que estimara conveniente, invocando a tal efecto las conclusiones de la 
Asamblea de Diputaciones celebrada en Madrid en diciembre de 1921. Pero 
lo más significativo de la propuesta residía en la liberación por parte de las 
diputaciones de la financiación obligatoria de todos los servicios y gastos 
del Estado no controlados por ellas: gastos de enseñanza oficial propios del 
Estado, conservación de archivos y bibliotecas del Estado, gastos de personal 
material de los inspectores provinciales de sanidad y del mantenimiento de 
personal y material de las juntas, consejos y organismos cuyo funcionamien-
to no rigieran las diputaciones provinciales, aunque en ello tuvieran alguna 
intervención; al tiempo que se solicitaba el reintegro por parte del Estado de 
los bienes inmuebles y el material que las diputaciones hubieran construido, 
adquirido o aportado para centros de instrucción pública, granjas agrícolas, u 
otros establecimientos docentes, aun en aquellos casos en que hubieran sido 
cedidos, reintegro que podría tener lugar por reversión o aceptando el Estado 
el valor del inmueble o del material en las liquidaciones de débitos que se 
practicaran.

En orden a la estructuración de la Mancomunidad se materializa el 
modelo de la normativa de mancomunidades de 1913, y en particular la de 
Cataluña, no ofreciendo novedades específicas. La Mancomunidad estaría 
representada por un presidente y gobernada por una diputación general o 
asamblea de todos los diputados (elegidos directamente por las comarcas 
o provincias), estableciéndose el turno de las poblaciones donde sucesiva-
mente hubieran de reunirse en el caso de que se acordara celebrar sesiones 
cada vez en una demarcación. Sobre el procedimiento de elección de los 
miembros de la Asamblea no se disponía nada al respecto, en espera de la 
futura reforma del Estatuto Provincial. El Consejo Ejecutivo estaría for-
mado por el presidente y un número reducido de vocales de la Asamblea, 
designados por votación [Santamaría Pastor, 1977, págs. 668-679; Archilés, 
en Revista de Catalunya, número extraordinario 1, 2014, págs. 278-289; 
y Ángel, Ferrando, Pons y Serna, El fracàs de la Mancomunitat al País 
Valencia (1906-1931), con el prólogo de Joan Fuster, Diputación Provincial 
de Valencia, 1985].

E) En Andalucía, entre 1912 y 1915, se produce, según de la Granja et al. 
(pág. 73), un vivo debate público sobre la cuestión de las mancomunidades. 
Desde el primer momento, El Liberal incita a todos a pronunciarse. Aunque 
siete periódicos lo hacen a favor, la postura dominante entre los políticos es 
bien distinta. De los 104 parlamentarios andaluces, solo contestan trece, y 
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de estos, ocho a favor. Este debate es sobrepasado inicialmente por la deriva 
regionalista, de la mano de Blas Infante, a partir de 1915.

No obstante, debemos hacer referencia a la iniciativa planteada en Grana-
da en el año 1923 sobre la constitución de la Mancomunidad de la Andalucía 
Oriental, que estaría integrada por las diputaciones de Almería, Granada, 
Jaén y Málaga, con la fijación de la capital en Granada. Esta iniciativa, sur-
gida al calor de las propuestas iniciales del Directorio militar, en orden a la 
transformación de la división del territorio en clave regionalista, se contrapo-
nía a la pretensión de Sevilla de pedir la capitalidad de «toda Andalucía», y 
no solo de la Andalucía occidental. El 19 de febrero de 1924 el periódico El 
Defensor de Granada daba cuenta de las Bases de la futura Mancomunidad, 
destacando que se creaba por la libre voluntad de las diputaciones, y que tenía 
como objetivo principal la unidad de su territorio y una larga tradición histó-
rica, que permitía considerarla como entidad regional en unión con las demás 
nacionalidades españolas. Se articulaba en torno a una asamblea regional con 
sede rotativa, un consejo permanente y una presidencia con sede en Granada. 
Los fines a que debía atender la Mancomunidad eran fundamentalmente de 
orden cultural, económico, obras públicas y especialmente sanitarias. Esta 
pretensión de una Mancomunidad de Andalucía Oriental, aun cuando no llegó 
a institucionalizarse, plantearía resistencia al proceso de elaboración de un 
proyecto de estatuto regional, especialmente en 1932, cuando fue necesario 
aplazar su aprobación, por mantenerse viva esta pretensión, si bien finalmen-
te se pudo articular un proyecto de estatuto unitario.
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CAPÍTULO IX

La Mancomunidad catalana y las 
relaciones interadministrativas 

con el Estado y las diputaciones 
provinciales: análisis de los 

principales conflictos

Dados la singularidad y el esquematismo del régimen jurídico de las manco-
munidades provinciales, la posición en el ordenamiento jurídico de la época 
resultaba muy problemática para la Mancomunidad catalana. Al no existir un 
marco estable de relaciones interadministrativas con el Estado, su posicio-
namiento en las relaciones jurídicas resultaba complejo y asimétrico, puesto 
que tenía que aprovechar los intersticios de la normativa estatal para poder 
completar sus actuaciones. Unas veces debía adoptar según la coyuntura la 
posición de un simple concesionario; en otras la de un peticionario de sub-
venciones estatales. Solo en mínimas materias pudo celebrar convenios con 
la Administración del Estado (por ejemplo en materia de caminos vecinales). 
Desde el primer momento de constitución de la misma, solicitó reiteradamen-
te el otorgamiento de delegaciones de servicios que hubiese podido constituir 
un régimen estable de relaciones interadministrativas, pero formalmente la 
Administración del Estado operó por la vía del silencio administrativo. No 
menos complejas resultarían las relaciones con las propias diputaciones, a 
efectos de su coordinación a nivel supraprovincial e integración de servicios, 
al tiempo que su menguada hacienda le obligaba a apoyarse en la propia ges-
tión recaudatoria de las diputaciones, lo que unido a su escaso rendimiento 
le obligaba a apelar a los empréstitos, cuya garantía financiera precisamente 
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descansaba en los servicios traspasados, con la consiguiente descompensa-
ción entre las aportaciones de la Diputación de Barcelona y del resto de las 
provincias.

Todo lo anteriormente expuesto no permite formular un cuadro sistemá-
tico de relaciones interadministrativas, por lo que se hace necesario por vía 
de síntesis referirnos a los puntuales aspectos que en la trayectoria de su ac-
tuación se fueron suscitando y resolviendo en cada caso, a través de técnicas 
específicas o de planteamientos políticos.

A) Una de las primeras disposiciones estatales referidas a la Mancomu-
nidad catalana fue la Real Orden de 23 de mayo de 1914, por la que se reco-
noce a la Mancomunidad, a petición propia, el poder acudir con personalidad 
propia, y en sustitución de las diputaciones, a los concursos de subvenciones 
y anticipos para construcción de caminos vecinales y puentes económicos en 
dichas provincias, conforme a la legislación de caminos vecinales. A resultas 
de este concurso se celebraría un convenio entre la Mancomunidad y la Di-
rección General de Obras Publicas, de 21 de noviembre, para la realización de 
las obras, cuyos proyectos serían redactados por los propios ingenieros de la 
Mancomunidad, bajo la supervisión de aquella Dirección General.

B) El estallido de la I Guerra Mundial, a los cuatro meses de la constitu-
ción de la Mancomunidad, alteraría radicalmente la situación económica del 
país, provocando un pánico que amenazaba con paralizar la actividad econó-
mica catalana, lo que obligaría a un cambio de posicionamiento institucional 
de la misma, al asumir ante los poderes públicos reivindicaciones de inter-
vencionismo económico para salvar la situación. El 6 de agosto de 1914 la 
Mancomunidad convocaría a los parlamentarios y corporaciones económicas 
y empresariales a una reunión, y a resultas de la misma se crearía una jun-
ta económica de la Mancomunidad, que elaboraría un programa para hacer 
frente a la nueva coyuntura (garantía estatal para los riesgos de la guerra y 
las mercancías de importación básicas; autorizar al Banco de España para ad-
quirir acciones de ferrocarriles como primer paso a su nacionalización, y ga-
rantías comerciales para el comercio exterior). Como señala Balcells (1996, 
págs. 78 y ss.), estas medidas no encontraron el eco esperado, al mantenerse 
las Cortes cerradas, y Dato mantener una posición de pasividad. Al mismo 
tiempo, durante los años de la Guerra, la actuación de la Mancomunidad en  
su propio ámbito competencial sufriría una cierta ralentización en la puesta 
en práctica de sus proyectos y aspiraciones, especialmente en la reivindica-
ción de las delegaciones de servicios, en parte debido al cierre de las Cortes, 
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pero fundamentalmente por la alteración de las bases económicas de los ser-
vicios en relación con la situación prebélica.

C) Uno de los servicios más importantes que asumiría la Mancomunidad 
sería, a pesar de las nuevas condiciones económicas, la instalación y explo-
tación de la red telefónica interurbana que pudiera unir varios o todos los 
pueblos de las cuatro provincias mancomunadas. Por Real Decreto de 9 de 
septiembre de 1915 se le autorizaba a asumir este servicio público a título 
de concesionario, y simultáneamente se aprobaba el convenio que la Man-
comunidad había concertado con la Compañía Peninsular de Teléfonos, para 
el régimen de instalación de la red de intercambio de servicios por las lí-
neas de ambas entidades. Al propio tiempo se le autorizaba al establecimiento 
de centros telefónicos urbanos en las cuatro provincias, sin perjuicio alguno 
de los derechos reconocidos a otros concesionarios de servicios telefónicos 
previamente establecidos en Cataluña. Con el fin de favorecer e impulsar la 
gestión de la Mancomunidad, se le eximía durante los diez primeros años de 
la concesión del canon que debía abonar al Estado, del 10 % de los ingresos 
brutos, si bien se establecía en los sucesivos una participación, hasta llegar al 
20 %, a modo de compensación por la referida exención, correspondiendo a 
la Mancomunidad la fijación de las tasas y tarifas que debía percibir del usua-
rio. El Estado se reservaba determinadas prerrogativas, como la de suspender 
temporalmente el servicio, total o parcialmente, por razones de defensa na-
cional, orden público, y «demás altos intereses que le están encomendados». 
Asimismo, el Estado podía en cualquier momento incautarse de la red sin 
indemnización alguna, si la incautación se realizara con posterioridad a 1957; 
si bien, si la incautación fuera anterior a dicha fecha, deberá indemnizarse sa-
tisfaciendo a la Mancomunidad el importe de la red, según peritación que tu-
viera en cuenta el estado de las líneas y estaciones y el tiempo de explotación.

D) Al término de la I Guerra Mundial, la Mancomunidad, durante el bie-
nio 1918-1919, con el impulso de las distintas fuerzas políticas de Cataluña 
(especialmente la Lliga y Cambó, quien defendería que la «autonomía supe-
raría y encauzaría los conflictos desencadenados por la Guerra y por la Paz»), 
adquirió un destacado protagonismo en la reivindicación de autonomía para 
Cataluña (Pabón, págs. 16-90). El 25 de noviembre de 1918 la Mancomuni-
dad elevó al Gobierno unas Bases sobre la Autonomía, que contaban previa-
mente con el voto favorable del 98 por ciento de los municipios catalanes, 
en que se propugnaba un Gobierno regional (integrado por un parlamento 
y un poder ejecutivo) que «tendrá plena soberanía para dirigir los asuntos 
interiores de Cataluña, en cuanto no se refieran a los siguientes, respecto de 
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los cuales subsiste íntegramente y sin límite alguno la soberanía del Estado». 
Aparecía por lo tanto, por primera vez, la definición de un poder regional re-
sidual indeterminado, y unas competencias estatales enumeradas y atribuidas 
específicamente como exclusivas (a modo de un precedente del actual artículo 
149.1 CE). Tanto la respuesta del Gobierno como el debate subsiguiente en el 
Congreso de los Diputados, la retirada de la minoría catalana del Congreso de 
los Diputados, y la creación de la Comisión Mixta Parlamentaria y de la Man-
comunidad para la autonomía catalana, creada por el Consejo de Ministros el 
29 de diciembre de 1918, no pueden abordarse en este trabajo por razones de 
espacio, remitiéndonos para el análisis del proceso, entre otros estudios, a la 
citada obra de J. Pabón (Cambó, vol. II). En cualquier caso, debe recordarse 
que durante el mes de enero de 1919 se estuvieron debatiendo, en el Congre-
so de los Diputados, el Proyecto de Ley de Régimen Local del Gobierno del 
conde de Romanones (con reconocimiento de los estatutos regionales y de la 
Región de Cataluña, con las diputaciones y una Generalidad regional –vid. 
Santamaría Pastor, 1977, 230-271-), y en la Mancomunidad el Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, aprobado por la Asamblea de la Mancomunidad el 
25 de enero de 1919, en que se articulaba el Gobierno de Cataluña sobre la 
base de un parlamento regional (Congreso y Senado, un poder ejecutivo y 
un gobernador general), con un nuevo sistema de distribución de competen-
cias autonómicas, así como un régimen transitorio de sustitución de órganos 
y cargos de la Mancomunidad (vid. un estudio completo del Estatuto en A. 
Balcells, 2010, págs. 207 a 275). Las huelgas generales y la crisis social, con 
la declaración del Estado de Guerra y la consiguiente suspensión de garan-
tías constitucionales, pusieron fin a la Campaña por la Autonomía, al tiempo 
que en febrero de 1918 se había constituido la Unión Monárquica Nacional, 
presidida por Alfonso Sala y otros dinásticos de la nobleza catalana, que van 
a representar una oposición en la propia Cataluña a la hegemonía de la Lliga 
Regionalista, y que durante la dictadura de Primo de Rivera van a desempeñar 
un protagonismo especial, a tal punto que Sala va a sustituir a Puig i Cada-
falch en la presidencia de la Mancomunidad.

E) Fracasada la campaña del Estatuto de Autonomía de 1919, la Manco-
munidad decidiría centrarse en la aplicación y desarrollo de su propio Estatu-
to. El artículo 2 del Estatuto de la Mancomunidad establecía una relación de 
servicios que eran traspasados a la Mancomunidad, concluyendo en su apar-
tado 6.º que además le corresponderían «los servicios que con posterioridad a 
la constitución de la Mancomunidad acuerden una o más diputaciones traspa-
sar, y sean aceptados por la Junta General, especificando que estos acuerdos 
de la Junta, como todos lo que impliquen modificaciones del Estatuto, han de 
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ser ratificados por las diputaciones». La aplicación de este precepto va a dar 
lugar a un interesante conflicto interpretativo, con intervención del Consejo 
de Estado a petición del Gobierno, dando lugar a un Dictamen de 9 de junio 
de 1920 en que se abordarían cuestiones doctrinales problemáticas sobre la 
naturaleza jurídica de la Mancomunidad, y sus relaciones con las competen-
cias de las diputaciones. Merece especial atención una referencia a este Dicta-
men, por cuanto aborda cuestiones interpretativas claves pero problemáticas 
sobre la naturaleza institucional de las mancomunidades.

Se habían producido ya algunos traspasos de servicios en favor de la 
Mancomunidad (carreteras y Escuela Superior de Agricultura en 1918) cuan-
do, en el año 1919, coincidiendo con su reelección como presidente, Puig i 
Cadafalch, en su discurso de toma de posesión, expuso su Programa de Go-
bierno, recomendando emprender los estudios necesarios para «preparar la 
acción única de la Mancomunidad en la cual converjan todos los servicios de 
las diputaciones catalanas y que calculándose el Presupuesto Ordinario total 
de estos servicios traspasados, se haga el cálculo de las cantidades sobrantes 
un presupuesto extraordinario, base del empréstito para la realización de la 
obra futura de la Mancomunidad». En ejecución de esta directriz, cada una de 
las diputaciones catalanas, en el mes de enero de 1920, acordaron traspasar a 
la Mancomunidad los servicios de Beneficencia, Instrucción y Deuda, con to-
dos sus anejos, regulando las cuestiones de personal, bienes, consignaciones 
económicas y presupuestarias, ya que, con independencia de las cuestiones de 
gestión unificada, el traspaso pretendía también la garantía de posibilitar la 
emisión de nuevo empréstito de la Mancomunidad, para financiar un presu-
puesto extraordinario de obras y servicios.

El presupuesto ordinario para el año 1920-21 de la Diputación de Bar-
celona reflejó estos traspasos, y suprimió las consignaciones para gastos que 
tales traspasos comportaban, concediendo a la Mancomunidad como com-
pensación de dicho traspaso el derecho a la imposición y exacción del con-
tingente provincial, absteniéndose la Diputación de hacer uso de este recurso, 
recibiendo a cambio una subvención para hacer frente a las obligaciones res-
tantes, al tiempo que creaba un arbitrio sobre inspección y vigilancia de las 
líneas de conducción eléctrica de cables que cruzaban la provincia. Contra 
dicho presupuesto interpusieron recurso dos diputados provinciales, contra 
los traspasos; varias sociedades eléctricas contra el arbitrio sobre los cables 
conductores, e incluso el presidente de la Comisión de Monumentos Históri-
cos y Artísticos, por la disminución de la partida presupuestaria que a raíz de 
este traspaso se producía en dicho servicio. La polémica que generarían estos 
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acuerdos incluso alcanzó estado parlamentario, a raíz de una interpelación 
que el diputado Royo Villanova, crítico opositor a la existencia de la Man-
comunidad, formuló al ministro de la Gobernación (DSCD, 24 de febrero de 
1920, n.º 74, págs. 1537-40).

F) El Gobierno, antes de la resolución del recurso, requirió el dictamen 
del Consejo de Estado. En el mismo se parte de la consideración previa de 
que «en este asunto rehúye en absoluto discurrir en otro aspecto que no sea 
el puramente jurídico, haciendo abstracción completa de todos los demás y 
especialmente del político. Aun dentro del aspecto jurídico prescindirá del 
filosófico, del constituyente y del histórico y se limitará a respetar y aplicar 
cuanto se contiene en el Real Decreto de 18 de diciembre de 1913». Ahora 
bien, el resto del Dictamen contradice en gran medida este propósito, ya que, 
a continuación, se remonta a los «recelos» –expresión que utiliza en cuantio-
sas ocasiones– de inconstitucionalidad por su origen que suscitaba el Real 
Decreto de creación de las mancomunidades de 1913, al remitirse al mismo 
en estos términos: «[…] bien se infiere de los últimos párrafos de su preám-
bulo, el tiento con que el Gobierno otorgaba las concesiones que entrañaba su 
texto, la sospecha de que se motejaría la concesión, por inconstitucional, la 
enorme cantidad de buen deseo que le animaba y los esfuerzos que hizo para 
oponer garantías a posibles desafueros. Este Real Decreto así engendrado 
forma todo el Derecho constituido en la materia y cumpliendo el Consejo su 
deber, ha de ser la base firmísima del presente Dictamen».

A estos efectos partía de las siguientes premisas, claramente reduccio-
nistas: ni la Constitución de 1876, ni la Ley Provincial de 1882, mencionan o 
reconocen a la región ni ninguna entidad que esté al frente de la región; única-
mente reconocen a la provincia, y al frente de la misma a la diputación. Tam-
poco ninguna ley establece o reconoce la mancomunidad, aunque –se añadía– 
en diversas ocasiones se intentó obtener de las Cortes el establecimiento de 
la región y de la entidad o mancomunidad que la representara, lo que hasta 
ahora no se había conseguido. Por lo tanto, se concluía que lo único a que el 
Gobierno podía llegar no era a establecer la región y la mancomunidad que la 
representara, sino a cosa tan distinta como era la de admitir la Asociación de 
Diputaciones para determinados fines, a la manera con que la Ley Municipal 
la establecía para los ayuntamientos, ya que si la ley provincial no la mencio-
naba, tampoco la vedaba. Véase ahora con qué limitaciones autorizó el Real 
Decreto la Asociación de Diputaciones o mancomunidades, para evitar «toda 
clase de abusos e impedir que se atribuyese personalidad como representante 
de la región y que obrase como tal». Esta última alusión, aunque formulada 
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de forma elíptica, resultaba clave para interpretar que a los cinco años de 
promulgado el Estatuto de la Mancomunidad esta era concebida por la opi-
nión pública y por los propios dirigentes de la institución como una auténtica 
entidad regional, y las pretensiones del Dictamen eran precisamente reiterar 
su mera condición formalista de Asociación de Diputaciones, rebajando así su 
condición y pretensión de tal entidad regional; para ello se recordaba que era 
necesario destacar que debían subsistir las diputaciones, y que estas debían 
conservar todas y cada una de las facultades que la ley les asignaba; que había 
de ser siempre voluntaria la asociación o mancomunidad, y que esta podría 
extinguirse por la iniciativa de cualquier diputación; concluyendo: «insistien-
do por tercera vez en la necesidad de disipar el recelo, y para conseguirlo, no 
se permitirá la Mancomunidad sino estableciendo resortes y garantías que 
pongan en todo caso en manos del Gobierno la vida y el funcionamiento de 
la nueva entidad». Esta contundente conclusión se relacionaba como una ad-
vertencia de legalidad frente a determinadas argumentaciones vertidas en el 
Proyecto del Expediente, del siguiente tenor, que sin duda guardan relación 
con los acontecimientos autonomistas que la Mancomunidad patrocinó en el 
periodo 1917-1919: «Dicen estos en el expediente que se trata de crear una 
situación de derecho en Cataluña que le permita regirse con medios propios; 
que los partidos políticos que pidieron la Mancomunidad hicieron constar que 
era como mínima expresión de sus deseos; que una vez creado este organismo 
se ha tratado de lograr que tenga funciones de Estado, que habiendo sido de-
fraudado el deseo de la autonomía, el afecto que tenían al organismo provin-
cial ha desaparecido para fijarlo en la Mancomunidad, y que es de necesidad 
la desaparición de las diputaciones provinciales».

Las consideraciones finales del Dictamen fueron que no podía vaciar-
se de contenido competencial a las diputaciones, ni transferirse a la Manco-
munidad los recursos financieros de los servicios traspasados e impedir que 
las diputaciones crearan nuevos servicios, advirtiendo que «no sería licito 
al Consejo [de Ministros] cerrar los ojos para no advertir la gravedad de tal 
intento, ya que si se lograba, convirtiendo de hecho la Mancomunidad en 
institución regional, administradora única de la región, liberada del contra-
peso de las diputaciones provinciales, dueña sin restricción de la Hacienda 
regional y según los autores del Proyecto en el expediente de Gerona, con el 
anhelo de lograr funciones de Estado, quedarían las Cortes con el rey sin tener 
ya misión que cumplir en este problema, porque habría sido sustituida hábil-
mente su augusta soberanía por un expediente insignificante en cuya carpeta 
solo se leía el nombre de una provincia, y por debajo el epígrafe “Presupuesto 
de la diputación provincial”», subrayando que «nada de lo expuesto tiende a 
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poner en entredicho la esencia de la cuestión. No es eso, el Consejo pone su 
mente solo en el procedimiento. En lo demás todo es bueno si viene por 
su camino de las Cortes con el rey. Y hasta lo bueno puede ser malo si trae 
vicio de origen, por no emanar de aquella fuente». Por último, el Dictamen 
se vería precisado a fijar el campo propio de la acción de la Mancomunidad 
en relación con los servicios que podía asumir: «el carácter interprovincial de 
estos servicios […] justifica el que, como en cada provincia son continuación 
de lo establecido en la otra, pueden encomendarse a la Mancomunidad, sin 
perjuicio de que, como el Decreto manda, continúen en la Diputación los que 
por no tener aquel carácter interprovincial están más en su sitio en la Diputa-
ción, por afectar exclusivamente a los intereses peculiares de las provincias». 
Este concepto, que reduce la misión de las mancomunidades a la gestión de 
la pura instalación o conexión interterritorial de los servicios prestados, se 
formulaba por primera vez en un documento jurídico y estaba llamado a pros-
perar, al ser adoptado como propio en el periodo de la Dictadura, al dotar de 
nuevo régimen jurídico a las diputaciones.

Pese a este complejo andamiaje jurídico del Dictamen, la cuestión admi-
nistrativa se resolvió devolviendo el expediente del Presupuesto para la rec-
tificación de sus extralimitaciones a la Diputación de Barcelona. Finalmente, 
por Real Orden de 4 de agosto de 1920 se acordaría, por vía de compromiso 
–a raíz de una negociación con Dato, acompañando al rey en un viaje a Bar-
celona, en el mes de junio de aquel año–, la transferencia de competencias 
referidas de las diputaciones a la Mancomunidad, ya que «esa transferencia 
no afecta ni destruye la personalidad administrativa y el concepto integral del 
organismo de la diputación provincial, aunque disminuya no sus facultades, 
sino la realización de los servicios que tuviera adoptados, cuya naturaleza no 
se altera ni puede alterarse al transferirlos a la Mancomunidad para que esta 
los ejecute y cumpla, respetando en ellos aquella alta inspección y los precep-
tos legales de la Ley Provincial». En estas nuevas condiciones se aprobaba fi-
nalmente el Presupuesto de la Diputación, si bien se anulaba el arbitrio sobre 
inspección y vigilancia de las líneas de conducción de energía eléctrica, por 
reputarse su aprobación una extralimitación legal.

G) Un conflicto de orden tributario de especial importancia económica 
se suscitaría en orden a si las diputaciones y ayuntamientos, cuando satisfa-
gan cantidades a la Mancomunidad por la prestación de servicios asumidos, 
pero consignados en los presupuestos de las diputaciones, estaban sometidos 
a tributación estatal, o por el contrario exentos. Dado que las normas tribu-
tarias vigentes con anterioridad a la constitución de la Mancomunidad no 
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podían hacer referencias a la misma, la Real Orden de 17 de abril de 1920 de-
claró y confirmó la exención, «puesto que tales cantidades son gravadas por 
el tributo cuando la dicha Mancomunidad efectúa el pago de las obligaciones 
a que aquellas cantidades son destinadas».

H) Una posterior secuela del traspaso de servicios de las diputaciones 
a la Mancomunidad se plantearía con ocasión de un recurso de alzada que 
interpuso el Ayuntamiento de Granollers del Vallès (provincia de Barcelona), 
por el que se solicitaba se declarare el pago voluntario para los municipios 
del contingente señalado a los mismos por la Mancomunidad de Cataluña, 
así como la imposibilidad por parte de esta de exigir para su cobro la vía de 
apremio. Finalmente, por Real Orden de 6 de diciembre de 1921 se desesti-
mó, con audiencia al Consejo de Estado, el recurso de alzada de dicho Ayun-
tamiento, declarando ajustarse a derecho dichas cuotas por repartimiento, y 
reconociendo la potestad por parte de la Mancomunidad de utilizar la vía de 
apremio para su cobro, utilizando los medios con que en tales casos cuentan 
las diputaciones provinciales.





Fundación Democracia y Gobierno Local
Serie: Claves del Gobierno Local, 15 

ISBN: 978-84-939146-8-4 

Martín Bassols Coma

Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

127

CAPÍTULO X

Panorama de las aportaciones 
de la Mancomunidad catalana

Exponer la obra completa realizada por la Mancomunidad catalana exi-
giría una monografía, lo cual explica que en la presente ocasión debamos 
limitarnos a dar cuenta de los aspectos más relevantes. En ocasión de su 
centenario se han realizado interesantes estudios y balances, la mayoría 
de los cuales citamos en la Bibliografía. Además, en la parte documental 
damos noticia de una publicación de la época de la propia Mancomunidad, 
que ofrece una visión panorámica que puede ser muy útil al lector. Por 
otra parte, para la valoración de esta obra o legado no solamente resulta 
de interés atender a los logros conseguidos realmente –siempre objeto 
de posible discusión según los puntos de vista–, sino también verificar 
críticamente la situación o punto de partida de las distintas iniciativas, 
máxime cuando la mayoría de estas partían de un vacío legal o de una 
regulación insuficientemente desarrollada, o simplemente de inercias ins-
titucionales. De esta suerte, el mérito de la actuación de la Mancomunidad 
todavía resulta más revelador y acreditado. En base a este criterio hemos 
seleccionado los supuestos que desde una perspectiva jurídica resultan 
más representativos.
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1.  La Diputación de Barcelona como matriz de la obra cultural de la 
Mancomunidad, y su continuación

La Diputación de Barcelona aportaría la primera infraestructura administra-
tiva, burocrática y técnica, así como la sede, para que la Mancomunidad ini-
ciara su actividad y paralelamente fuera creando su propia Administración. 
Sería, sin embargo, totalmente insuficiente atenernos a esta vinculación ad-
ministrativa, si no destacáramos el aporte decisivo de la labor cultural, docen-
te y fundacional desarrollada por la corporación provincial durante el periodo 
comprendido entre los años 1907 y 1914, presidida por Prat de la Riba, quien, 
a partir de este último año, sería elegido y reelegido hasta su fallecimiento en 
1917 como primer presidente de la Mancomunidad, simultaneando, además, 
ambos cargos. El legado de Prat de la Riba, ideólogo del nacionalismo cata-
lán, pero al propio tiempo, según sus biógrafos, con dotes de gobernante, e 
impulsor de iniciativas y empresas culturales, logró institucionalizar una nue-
va cultura. La lista de realizaciones que solo podemos en esta ocasión apun-
tar, que se crearon durante su etapa en la Diputación y que posteriormente se 
integraron en la Mancomunidad, es muy relevante: Institut d’Estudis Catalans 
(1907), como institución encargada de la investigación científica superior de 
todas las ramas de la cultura catalana, y en particular de las normas orto-
gráficas del catalán; Biblioteca de Cataluña (1907); Consejo de Pedagogía, 
Museo Social (1909); Escuela Industrial (1910); Escuela del Trabajo (1913); 
Escuela de Agricultura, Junta de Museos, Servicio de Conservación y Pro-
tección de Monumentos (1912). Todos estos servicios fueron incorporados a 
la Mancomunidad con las adaptaciones necesarias para servir a los intereses 
supraprovinciales, confirmándose una vez más que las propuestas culturales 
siempre están presentes junto con los políticos en todos los procesos de re-
gionalización.

Al propio tiempo, Prat de la Riba, además de potenciar la ilustración y 
el perfeccionamiento de la burocracia provincial y municipal, supo rodearse, 
para diseñar sus distintas políticas, de colaboradores e intelectuales de distin-
to signo ideológico, de primera fila. Basta a estos efectos citar a Joan Pijoan, 
historiador del arte; Eugeni d’Ors, caracterizado en esta etapa como «pon-
tífice del Noucentisme» (Novecentismo), movimiento cultural dominante y 
característico del momento; Pompeu Fabra; Cebrià de Montoliu; Pedro Coro-
minas, republicano catalanista; Rafael Campalans, socialista y especialista en 
Pedagogía, etc.; e incluso, en el campo de los especialistas técnicos, el caso 
más relevante es el de Esteban Terrades, físico, catedrático de Universidad, 
admirador de Einstein y promotor de su visita a Barcelona, que ocuparía la 
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Oficina de Ferrocarriles Secundarios, y de la Sección de Teléfonos. Vid. un 
perfil de estos personajes en A. Colomines y A. Madaula (2014). Bien es cier-
to que la colaboración de estos intelectuales y técnicos con la Mancomunidad 
sufrió oscilaciones, y en algunos casos terminaría con rupturas, como en el 
caso de d’Ors en 1920, o el de Terrades, que pasaría a convertirse en director 
general de la Compañía Telefónica de España en 1929.

2.  Carácter pionero de la creación de la Escuela de Funcionarios y 
de Administración Pública

La Diputación de Barcelona, el 2 de julio de 1912, aprobaría las Bases de 
la Escuela destinada a la preparación de los funcionarios que hubieran 
de desempeñar servicios de la Administración local. La fuente inspirado-
ra de esta institución sería la Escuela de Funcionarios de Dusseldorf, la 
noticia de cuya existencia, según Sarrión Gualda, se la proporcionó a Prat 
de la Riba el economista Manuel Raventós, quien había permanecido en 
Alemania y había estudiado su funcionamiento.

Concretamente, según la Base segunda, su función era «preparar debi-
damente a los futuros empleados de los ayuntamientos y de las diputaciones, 
y más tarde a los de la Mancomunidad», aunque inicialmente se limitaría a 
los funcionarios de la Administración local, sin perjuicio de la ampliación 
al resto de funcionarios cuando las circunstancias lo permitieran. Asimismo, 
su misión también se extendía a «completar los conocimientos de los fun-
cionarios que actualmente ocupan puestos en los organismos administrativos 
antes citados y quieran perfeccionar y especializar sus conocimientos» (para 
el perfeccionamiento de los funcionarios en ejercicio que no pudieran dejar 
sus cargos más que a cortas temporadas de licencia, se organizarían cursillos 
especiales de perfeccionamiento). También se preveía que, si el desarrollo y 
prosperidad de la Escuela lo permitieran, podrían ampliarse las enseñanzas, 
instituyendo algunas especiales, con objeto de proporcionar aptitud para otras 
funciones.

Las enseñanzas de la Escuela inicialmente se estructuraban en dos cursos, 
de una duración de ocho meses cada uno, y abarcaban las siguientes materias: 
Nociones generales de Derecho; Derecho Administrativo español; Derecho 
municipal; Teoría de la Hacienda Pública; Haciendas locales; Procedimiento 
administrativo; Servicios municipales de carácter técnico, y Régimen de Ad-
ministración local extranjero. Los profesores que debían impartir estas ense-
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ñanzas fueron seleccionados por concurso público (Lloret, Raventós, Tallada, 
Sans Buidas, Vidal Guardiola, Pi Suñer, etc.). El Patronato de la Diputación 
de Barcelona que regía la Escuela confió la dirección a Isidre Lloret, recono-
cido especialista en derecho municipal. La Escuela se inauguró en marzo de 
1914 y pasó a depender de la Mancomunidad en el año 1920, al producirse el 
traspaso a esta de los servicios de las diputaciones, encuadrándose en el De-
partamento de Enseñanza Técnica y Profesional, dependiente del Consell de 
Pedagogía. Atendiendo a una petición del Claustro del centro al presidente de 
la Mancomunidad, solicitando el cambio de denominación de la Escuela, el 
Consejo Permanente de la misma aprueba, el 16 de marzo de 1922, la nueva 
denominación de Escola d’Administració (tras la disolución de la Mancomu-
nidad, fue restablecida en 1930 por la Diputación de Barcelona con el nombre 
de Escola d’Administració Pública, denominación que mantendrá durante el 
periodo republicano, como Escola d’Administració Pública de la Generalitat 
de Catalunya, hasta su extinción, en 1939).

La Escuela de Funcionarios de Administración Local, o Escuela de Ad-
ministración, sería una de las primeras instituciones docentes de la Manco-
munidad suprimidas con el advenimiento de la dictadura de Primo de Rivera. 
El 6 de marzo de 1924, el nuevo consejero de Cultura, barón de Viver, propu-
so al Consejo Permanente la supresión de la Escuela, alegando que su estruc-
turación y organización no eran adecuadas al cumplimiento de su función; al 
no tener carácter oficial el Estado no ha podido intervenir en su autorización, 
y por lo tanto sus títulos y planes de estudio carecen de reconocimiento. Pero 
la causa fundamental de esta petición era de carácter eminentemente político, 
al considerar que había desbordado su labor cultural y académica, al haber 
promovido y organizado el plebiscito entre los ayuntamientos catalanes en 
1918 a favor de la autonomía de Cataluña. La referida propuesta fue inme-
diatamente aprobada, y el día 7 de marzo de 1924 el Consejo Permanente de 
la Mancomunidad suprimió la Escuela; clausuró sus locales, y se despidió 
sin indemnización a todos los profesores y a su director. El personal afec-
tado interpone una serie de recursos y reclamaciones en vía administrativa, 
que se desestiman o simplemente no son contestados. Se interpuso por los 
afectados un recurso contencioso-administrativo de dilatada tramitación, y 
con personación incluso de la Generalitat, que finalmente se resolvería por 
Sentencia de 13 de febrero de 1935, declarando la nulidad del acuerdo de la 
Mancomunidad de 7 de marzo de 1924 de supresión de la Escuela, y que los 
recurrentes fueron separados ilegalmente de sus cargos, reconociéndoseles 
las indemnizaciones procedentes en relación con sus sueldos o asignaciones 
correspondientes. La Escuela permanecería cerrada seis años –en este inte-
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rregno hay que anotar que dos de sus profesores, Pi Suñer y Vidal Guardiola, 
colaborarían con Calvo Sotelo en la preparación de los estatutos Municipal 
y Provincial de la Dictadura–, hasta que en 1930, por acuerdo de la Dipu-
tación de Barcelona, sería restablecida con la dominación de «Escuela de 
Administración Pública». Se procedería a elaborar un nuevo plan de estudios 
–significativamente, con la inclusión de una asignatura de Urbanismo, y el re-
forzamiento de las disciplinas de servicios públicos y técnicos–, hasta que en 
1932 se integraría en la Generalitat, adquiriendo nuevo rango regional y au-
tonómico, y desarrollando una nueva singladura durante la etapa republicana.

El carácter pionero de la Escuela de Funcionarios de la Mancomunidad 
en el marco de la ordenación estatal de la función pública (a salvo las escue-
las para cuerpos especiales de funcionarios) queda puesto de manifiesto si 
se tiene en cuenta que la Ley de Bases de Funcionarios Públicos de 22 de 
julio de 1918, y su Reglamento del mismo año, solo admitieron la realiza-
ción de cursos de perfeccionamiento a nivel de cada departamento para el 
perfeccionamiento de sus funcionarios, pero sin creación de una Escuela de 
Funcionarios, a la que se negó el Gobierno, lo que suscitó una reclamación 
en la Exposición al Rey que formularía la Federación de Funcionarios de Co-
rreos y Carteros, Telégrafos y Hacienda, de 2 de julio de 1918 (vid. M. Ortega 
Álvarez-Santullano, «La reacción de la opinión pública ante el Estatuto de 
Funcionarios de 1918», en Documentación Administrativa, n.º 108, diciem-
bre 1966). Asimismo, la Ley Municipal de la República de 1935, en su Base 
XXIII, prevé la existencia de la denominada Escuela de Funcionarios de Ad-
ministración Local. Para la primera materialización de una institución análo-
ga habrá que esperar al año 1940, con la creación del Instituto de Estudios de 
Administración Local, para el perfeccionamiento de todos los funcionarios de 
Administración local (los cuerpos nacionales preferentemente), y años más 
tarde, en 1959, el Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios, 
en Alcalá de Henares.

3.  La Caja de Crédito Comunal y su influencia en la constitución del 
Banco de Crédito Local

Una de las primeras instituciones creadas por la Mancomunidad fue la Caja 
de Crédito Comunal (Caixa de Crèdit Comunal), el 28 de mayo de 1914, que, 
como hemos visto anteriormente, fue autorizada por Real Orden de 20 de 
septiembre de 1914. Las fuentes de inspiración fueron la «Société de Crédit 
Communal» de Bélgica y el «Crédit Foncier de France». De esta suerte, desde 
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un primer momento se evidenciaba la vocación municipalista de la Manco-
munidad, procurando ayudar a los municipios, especialmente los pequeños, 
que al no disponer de patrimonios inmobiliarios, a causa de la desamortiza-
ción, no podían acudir ni a la banca privada ni al Banco Hipotecario.

En esta Real Orden de autorización se destacaba que el establecimiento 
de una caja de crédito centralizadora y unificadora de las demandas de los pe-
queños municipios, en condiciones de rapidez y economía, abrigaba y perse-
guía «el propósito de facilitar los medios para la vida municipal entendiendo 
al proceder así que realiza una de las finalidades más importantes a que res-
ponde el funcionamiento de dicha Mancomunidad». En otro punto de dicha 
Real Orden se subrayaba que iniciativas como esta demostraban el acierto del 
Real Decreto de 1913 por el que se creaban las mancomunidades, al enfatizar 
que «uno de los fundamentales motivos a que respondió la beneficiosa refor-
ma indicada, fue el magno y difícil problema de la descentralización adminis-
trativa, reconociéndose insostenible y nocivo del statu quo, más que nada por 
lo unánime de la queja y la insistencia con que ella se produce con caracteres 
análogos, desde las más apartadas y aun contrapuestas regiones españolas».

Administrativamente la Caja era una entidad autónoma delegada y es-
tructura fundacional encargada de administrar el fondo que la Mancomunidad 
le asignaba (constituido por el producto de la emisión de 20 000 obligaciones 
de 500 pesetas cada una amortizables en 60 años al 4 y medio por ciento; pos-
teriormente se hicieron nuevas emisiones de empréstitos). Estaba integrada 
por un comité directivo de cinco miembros (la mayoría diputados provincia-
les) y un comité administrativo, compuesto por seis miembros, uno de los 
cuales debía ser diputado provincial; todos estos cargos, nombrados por el 
Consejo de la Mancomunidad. Los redactores del Estatuto de la Caja fueron, 
como explicita A. Balcells (1996, págs. 341 y ss.), F. Cambó, P. Corominas 
y J. Algarra, profesor de Economía de la Universidad de Barcelona. Los cré-
ditos que los municipios podían solicitar debían estar destinados a obras de 
mejora sanitaria higiénica, urbanística y viaria, y demás obras municipales de 
las poblaciones, previa comprobación exigente de los proyectos, así como a 
cooperativas agrícolas para construcciones y compra de maquinaria agrícola. 
El balance de actuación de la Caja, siguiendo a Balcells, puede sintetizarse 
de la siguiente forma: 5,4 millones de pesetas de capital; 38 préstamos con-
cedidos hasta el año 1923, con unos plazos entre 10 años y un máximo de 55 
años, con una media de 5 préstamos anuales. Las dificultades financieras y 
de gestión bancaria –a cargo de una banca privada–, así como el carácter fijo 
de los intereses fijados en la etapa fundacional, dificultaron la financiación 
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circulante, a tal punto que incluso se pensó crear una caja de ahorros de la 
Mancomunidad que pudiera asumir una financiación más eficaz para su acti-
vidad. Sin embargo, esta idea no prosperaría, posiblemente por los intereses 
contrapuestos con la Caixa de Pensions, cuyo presidente fue durante un largo 
periodo consejero adjunto de la Mancomunidad.

La idea y el precedente de la Caja de Crédito Comunal fueron acogidos 
favorablemente incluso por Calvo Sotelo, autor de los estatutos Municipal y 
Provincial durante la Dictadura, al decir que «merece un recuerdo elogioso 
la Caja de Crédito Comunal de la Mancomunidad de Cataluña, que en pocos 
años hizo veinticinco préstamos por más de tres millones y diez a sindicatos 
agrícolas, por cerca de un millón». La recepción directa de este precedente 
resultaba patente en la denominación primitiva de la institución, al disponer 
el Real Decreto de 23 de agosto de 1924, por el que se aprueba el Reglamento 
de Hacienda Municipal, en su artículo 68, que «el Gobierno procederá en el 
plazo más breve posible a realizar estudios previos para la constitución de un 
Banco de Crédito Comunal, que tendrá por misión facilitar las operaciones 
crediticias de los ayuntamientos». Según relata el propio Calvo Sotelo, se 
constituyó una comisión de estudio para el desarrollo de este precepto, presi-
dida por él mismo, que era partidario de constituir el Banco como una unidad 
pública, con aportaciones del Estado y las corporaciones locales, frente al res-
to de miembros, que proponían una fórmula privada: «Hube pues de formular 
un voto particular, que el Directorio militar, al resolver en su día desestimó de 
lleno, inclinándose por la solución propuesta por los vocales de la Comisión». 
Finalmente, por Real Decreto de 24 de mayo de 1925 se constituiría con la de-
nominación de «Banco de Crédito Local», y como entidad privada que emitía 
cédulas de crédito local que fueron adquiridas en su mayoría por el Banco de 
Cataluña, entidad de crédito –creada por el financiero Eduardo Recasens– 
que suspendería pagos en 1931, pero que pudo mantener el carácter privado 
con importantes intervenciones estatales hasta su nacionalización, en 1962, y 
posterior extinción, en 2009.

4.  Impulso de las enseñanzas técnicas y profesionales al servicio de 
la industria. El proyecto de Universidad Industrial y el Laboratorio 
de Ensayos Industriales

Las enseñanzas industriales en nuestro país se articularon por primera 
vez en el Real Decreto de 4 de septiembre de 1850, con la creación del 
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Real Instituto Industrial, que organizaba las enseñanzas en tres niveles o 
grados: elemental, ampliación (escuelas de Barcelona, Sevilla y Vergara) 
y superior, sus ramas de química y mecánica con sede en Madrid. La Ley 
de Instrucción Pública de 10 de septiembre de 1857 (conocida como Ley 
Moyano) otorgó la categoría de enseñanza superior a los estudios de In-
geniería Industrial, junto con las ingenierías de Caminos, Minas y Agró-
nomos, si bien correspondía a las diputaciones y ayuntamientos asumir 
la financiación y el mantenimiento de estas escuelas. La falta de recursos 
económicos y escasa asistencia de alumnos determinarían que en 1867 
se suprimiera el Real Instituto de Industria, y desparecieron la mayoría 
de escuelas, incluso la Superior de Madrid; desde 1867 hasta 1901, la 
única escuela que sobrevivió fue la de Barcelona. En 1901, el recién crea-
do Ministerio de Instrucción Pública tomaría conciencia de la necesidad 
de recuperación industrial de España, y lamentando la falta de «hombres 
educados en aquellas prácticas y oficios que la ley eterna del comercio y 
la producción obliga a importarlos del extranjero», reestablecía la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Madrid, y, además, creaba una serie de es-
cuelas industriales (Béjar, Alcoy, Cartagena, Las Palmas, etc.), entre ellas 
las de Terrassa y Vilanova i la Geltrú.

En 1904 un patronato integrado por el Ayuntamiento, la Diputación 
de Barcelona y el Fomento del Trabajo Nacional adquirió un extenso solar 
–antigua Fábrica Batlle– para promover un gran centro de enseñanzas emi-
nentemente técnicas e industriales para instalar la Escuela Industrial y cons-
tituir, con la agrupación de todos los centros y niveles de estas enseñanzas, 
una llamada Universidad Industrial, a modo de una Universidad politécni-
ca. En principio se estableció en el edificio la Escuela Industrial, destinada 
a la formación de los técnicos de grado medio. Al propio tiempo se había 
previsto el traslado a la misma de la Escuela de Ingenieros Industriales, 
pues el sostenimiento de su profesorado corría a cargo de la Diputación, si 
bien su incorporación se retrasaría, al surgir divergencias a partir del Real 
Decreto de 18 de abril de 1917, por pasar dichas escuelas superiores a ser 
financiadas por el Estado y desvincularse de las diputaciones. Al estable-
cerse la Mancomunidad, desde un primer momento se procedió a impulsar 
las actividades de la Escuela Industrial para preparar la formación de los 
técnicos de grado medio, a fin de poder dirigir y gestionar los diversos pro-
cesos industriales típicos de la región catalana, especialmente las industrias 
textiles, mecánicas, y sus distintas variantes. Al propio tiempo se preparaba 
como grado elemental a los obreros especializados, a través de la llamada 
Escuela Elemental de Trabajo.
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La labor innovadora de la Mancomunidad se manifestaría no solo en 
la organización de estas enseñanzas elemental y media, y su coordinación 
con la superior, sino fundamentalmente en la creación de organismos espe-
cializados en materias industriales: laboratorios de Electricidad, Hidráulica, 
Mecánica, Instituto de Química Aplicada, Laboratorio de Estudios Superio-
res de Química, y en particular el Laboratorio de Ensayos Industriales, al 
servicio de la industria privada, y antecedente de las actuales certificaciones 
de calidad industrial. Por su parte, la Escuela Elemental del Trabajo se arti-
culaba en secciones de Mecánica y Metalurgia, Eléctricas, Química Aplica-
da, Industria Textil, etc. En 1917 se incorporaron a la Universidad Industrial 
las escuelas industriales técnicas de Canet de Mar, Sitges, Terrassa, Mataró, 
Badalona, Vilanova i la Geltrú, Sabadell y Terrassa, a fin de coordinar su 
actuación. De esta forma se iba logrando una integración de los distintos 
niveles y sectores de enseñanzas industriales, que representaría un avance 
significativo y novedoso.

La emulación que la Dictadura practicó respecto a algunas de las ini-
ciativas que desarrolló la Mancomunidad queda patente en la aprobación 
del Estatuto de Enseñanza Industrial, aprobado por Real Decreto de 31 de 
octubre de 1924, primer texto orgánico completo que regula este tipo de en-
señanzas que se propongan la difusión, por medios científicos y prácticos, de 
los conocimientos aplicables a la industria; perfeccionamiento de los oficios 
y profesiones industriales en sus diversas categorías (enseñanza obrera; en-
señanza profesional y enseñanza facultativa; instituciones de investigación: 
centros y laboratorios de investigación industrial). Donde más se percibía esta 
influencia era en la definición y potenciación de la enseñanza profesional, «la 
preparación para las enseñanzas técnicas industriales destinadas a dirigir la 
labor del obrero, con el predominio del trabajo intelectual sobre el manual, 
tales como contramaestres, jefes de taller y de fabricación, jefes técnicos de 
todas clases y peritos industriales que serán la denominación correspondiente 
al personal de estas profesiones», pero especificando muy claramente confor-
me al ideario de la Dictadura que la enseñanza oficial debía siempre «darse 
en el idioma oficial; las complementarias podrán darse en idiomas regionales 
o bajo la forma de cursos especiales para extranjeros en el idioma propio de 
estos. Sin embargo, cuando esas enseñanzas hayan de dar derecho a la expe-
dición de certificados por la Escuela, deberán darse en el idioma oficial al 
mismo tiempo que el regional, anunciándose en igual sitio y forma en ambos 
idiomas». La enseñanza facultativa correspondía a las escuelas de ingenieros 
industriales, que radicarían únicamente en Barcelona, Madrid y Bilbao. Pese 
a la nueva planta de las enseñanzas industriales, con la adscripción centrali-
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zada en el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, el soporte financiero 
de las mismas seguía corriendo a cargo de las diputaciones provinciales y los 
municipios, así como en general de las mancomunidades provinciales, aun 
cuando sin referencia explícita a la catalana, que en aquellas fechas no había 
sido todavía disuelta. Pero explícitamente se acordaría por un real decreto de 
11 de mayo de 1924 que «las enseñanzas de la Escuela de Ingenieros Indus-
triales de Barcelona, establecidas actualmente en el recinto de la Universidad 
Industrial, y las que allí se trasladen por Real Orden de 18 de marzo pasado, 
seguirán dependiendo directamente del Gobierno». Paralelamente se ordena-
ba como reacción que «queda disuelta, desde esta fecha, la Junta de Patronato 
de la Escuela Industrial de Barcelona, y se constituye una nueva».

5.  Implantación de una red telefónica interurbana. Primera experiencia 
de una red telefónica supraprovincial

Uno de los principios básicos del programa inicial de la Mancomunidad era 
que escuelas, bibliotecas públicas, teléfono y carreteras constituían elementos 
que no debían faltar en ningún pueblo, por humilde y alejado que se encon-
trara. La instalación de una red telefónica adquiría para la Mancomunidad 
una prioridad absoluta, especialmente para los núcleos rurales. El sistema 
concesional con que como régimen legal se gestionaba el servicio telefóni-
co –tras distintos y frustrados intentos de modificación– había generado una 
fragmentación del sistema, y sobre todo la falta de interrelación entre las re-
des urbanas e interurbanas, que dificultaba la difusión del teléfono, a pesar de 
los avances que desde 1900 se habían registrado en el número de abonados 
telefónicos; incluso en 1917 se plantearía un proyecto de ley que preveía 
el rescate de todas las concesiones y la formación de una entidad única de 
gestión pública, que no lograría aprobarse por la especial situación política y 
económica del momento.

Si bien existían numerosos concesionarios privados, explotaban en cír-
culos de no más de 15 Kilómetros; en 1908 se autorizaría por primera vez a 
los ayuntamientos a participar en las subastas de estas concesiones, y poste-
riormente a las diputaciones provinciales, para que pudieran establecer re-
des telefónicas interurbanas dentro de la provincia. La única que se había 
interesado en aquellas fechas por el establecimiento de una red propia era 
la Diputación de Guipúzcoa, que en 1908 obtuvo una concesión, por un pla-
zo de 35 años, para una red interurbana, «para uno o varios pueblos de la 
provincia, incluyendo las redes urbanas municipales que los ayuntamientos 
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respectivos renunciasen a establecer o explotar». Posteriormente, solo dos di-
putaciones (Vizcaya en 1914 y Ciudad Real en 1916) afrontarían esta gestión 
a nivel provincial. Este insatisfactorio panorama pone de relieve la trascen-
dencia institucional que representaba la asunción supraprovincial por parte 
de la Mancomunidad, autorizada en 1915 para la instalación y explotación de 
una red interurbana que pudiera unir varios o todos los pueblos de las cuatro 
provincias, y en especial de las zonas rurales más alejadas. Para la dirección, 
proyección y gestión técnica de la Sección de Teléfonos se nombró al ingenie-
ro Esteban Terrades Illa, cuyo perfil académico y profesional hemos apuntado 
anteriormente.

La instalación de la red encontraría inicialmente dificultades por la situa-
ción económica derivada del conflicto bélico; la escasez de cobre obligaría a 
implantar líneas de hierro, con más coste y menor calidad técnica. La necesi-
dad de respetar las concesiones privadas existentes dificultaba las conexiones 
y su coordinación, al tiempo que impedía la asunción de redes propiamente 
urbanas. Finalmente tuvo que requerirse la colaboración de los ayuntamientos 
en la cesión de terrenos y el mantenimiento de las estaciones. El resultado 
de la red, a pesar de estas dificultades, sería altamente satisfactorio, ya que, 
siguiendo a Balcells (1996, pág. 361), a mediados de 1923 se había dotado 
de teléfono a 410 municipios, frente a los 38 de 1914, y de 370 abonados del 
año 1916 se había pasado a 2760 en 1924.

Para obtener una mayor eficacia y rentabilidad en la explotación, la Man-
comunidad solicitaría la asunción de las redes urbanas cuyas concesiones es-
tuvieran incursas en caducidad, especialmente la red urbana de la ciudad de 
Barcelona, que caducaba en 1921. La Mancomunidad solicitó del Estado la 
adjudicación de dicha red revertida, suscitándose inmediatamente una reacción 
furibunda del Cuerpo de Telegrafistas, que consideraba esta pretensión como 
algo ilegal, antieconómico y antipatriótico, porque las telecomunicaciones eran 
un resorte de la soberanía del Estado y, por lo tanto, todas las telecomunicacio-
nes debían ser nacionalizadas (Villacorta Baños, 1989, págs. 500-501). La cues-
tión tomó inmediatamente estado parlamentario, y el diputado barcelonés de la 
Unión Monárquica de Cataluña, marqués de Olérdola, presentó una moción en 
el Congreso de los Diputados, exigiendo que fueran las Cortes las únicas que 
autorizasen, en su caso, el otorgamiento de la concesión a la Mancomunidad, 
ya que parecía, en principio, que el Gobierno tenía predisposición a su otor-
gamiento. Finalmente el Estado asumiría la gestión de la concesión revertida, 
dando lugar a un apasionado y tenso debate –en el seno de la Asamblea de la 
Mancomunidad de 20 de agosto de 1922– conocido como «el plet de les xar-
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xes telefòniques catalanes» («el pleito de las redes telefónicas catalanas»). 
Por último, el 5 de agosto de 1924 se concede por decreto el monopolio de 
los teléfonos a la recién creada Compañía Telefónica Nacional de España; 
al coincidir este Decreto con la liquidación por la Dictadura de la Man-
comunidad, la red de la mancomunidad es adquirida por dicha Compañía 
mediante una valoración económica también polémica (con intervención de 
Esteban Terradas, que había pasado a prestar servicios de la Mancomunidad 
a la nueva compañía estatal), repartiéndose el importe de la indemnización 
entre las cuatro provincias. Todavía en 1935 el consejero de la Generali-
tat Republicana J. Vallès i Pujals –antiguo presidente de la Diputación de 
Barcelona durante la etapa de la Mancomunidad presidida por Puig i Cada-
falch– intentó un convenio con CTNE a fin de completar el mapa telefónico 
de las zonas rurales, pues pese al monopolio de que gozaba esta compañía 
todavía existían 413 municipios aislados sin teléfonos (vid. J. Costa Deu y 
J. Rovira, Joan Vallès i Pujals a la Conselleria d’Obres Públiques de la Ge-
neralitat. Reportatge de l’obra que ha de transformar Catalunya, Llibreria 
Verdaguer, Barcelona, 1936).

6.  Impulso de la proyección de una red regional de ferrocarriles 
secundarios

A finales del siglo XIX está prácticamente establecida la red ferroviaria 
arterial de la península, y surge la necesidad de unir los centros urbanos y 
de producción industrial que han quedado aislados, mediante ferrocarriles 
de coste más reducido y de ancho menor. En 1866, una real orden de 1 de 
septiembre de 1866 crea una comisión para el estudio relativo a los ferro-
carriles económicos, que presentaría una memoria sobre la futura implan-
tación de este tipo de ferrocarriles. La oposición de las compañías ferrovia-
rias establecidas impidió la realización de este nuevo sistema, hasta que en 
1888 se presentó a las Cortes un proyecto de ley llamado de ferrocarriles 
complementarios, que no llegaría a discutirse, ante el cúmulo de peticiones 
que las distintas provincias formulaban al Ejecutivo. Sin embargo, en el 
año 1893 se elaboraría un plan, pero que no alcanzaría eficacia hasta la pro-
mulgación de la Ley de 30 de julio de 1904 sobre Ferrocarriles Secunda-
rios, que eran definidos como aquellos «destinados al servicio público con 
motor mecánico de cualquier clase que no estén comprendidos en la red de 
servicio general, tal como se halla definitiva y establecida en el Capítulo 
I de la Ley de 23 de noviembre de 1877 (Ley General de Ferrocarriles)». 
Dichos ferrocarriles podían construirse por los concesionarios con o sin 
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subvención del Estado, modificándose el régimen inicial en sentido más fa-
vorable por una ley de 30 de agosto de 1907, de Ferrocarriles Secundarios 
y Estratégicos, y su Reglamento, de 27 de marzo de 1908. La planificación 
y gestión de esta modalidad de ferrocarriles eran completamente centra-
lizadas en el Estado, pero el artículo 16 reformado en 1907 preveía que 
a instancia de diputaciones provinciales y ayuntamientos, previa audien-
cia del Consejo de Obras Públicas, pudiera el Gobierno adicionar al Plan 
«aquellas líneas de interés regional o local que puedan establecerse sin 
perjuicio de las ya incluidas en el plan citado o de las revertidas al Estado 
que estuvieran en explotación, en construcción o concedidas y siempre que 
la Corporación o Corporaciones que soliciten su inclusión se comprometan 
a pagar la tercera parte, por lo menos, del importe de las líneas agregadas». 
A esta flexibilización habría que añadir la derivada de la Ley de 25 de 
diciembre de 1912 de ferrocarriles complementarios de la Red General 
Española (vid. A. Casares Alonso, Estudio histórico-económico de las 
construcciones ferroviarias españolas en el siglo XIX, IDE, Madrid, 1973, 
págs. 208-2229).

En Cataluña, durante el siglo XIX, solo se había construido el ferrocarril 
secundario de Barcelona a Sarriá, que se inauguró el 11 de junio de 1863. 
Precisamente, ante la nueva legislación, la Diputación de Barcelona encargó 
a E. Prat de la Riba la elaboración de un estudio –en su condición en aquel 
momento de simple diputado provincial– que se publicó en abril de 1907, 
bajo el título: Los ferrocarriles secundarios, que contenía una interesante y 
sugerente metodología para que la Diputación pudiera afrontar la construc-
ción de una red de esta modalidad de ferrocarriles. Por lo pronto, en la Intro-
ducción se parte de la siguiente consideración: «A pesar de que la legislación 
de ferrocarriles anterior a 1904 admitía la posibilidad de que las diputaciones 
construyesen líneas de ferrocarril; a pesar de que una diputación española, la 
de Bilbao, construyó en 1865 el ferrocarril de Triano, con éxito insuperable, 
es lo cierto que en Cataluña no se planteó como problema provincial el de la 
construcción de vías férreas hasta la promulgación de la Ley de ferrocarriles 
secundarios de 1904». Precisamente, en torno a la tramitación parlamentaria 
de la Ley de 1904, se había producido en Cataluña un movimiento para la 
creación de un organismo supraprovincial único, para una red unificada 
de este tipo de ferrocarriles, de tal suerte que «a esta corriente imperiosa de 
la opinión catalana obedeció la redacción definitiva del art. 27 de la Ley, pro-
puesta por representantes en Cortes de nuestra región, según la cual tienen las 
diputaciones derecho preferente para obtener la concesión de los grupos que 
les interesan».
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Prat de la Riba se planteaba diversas cuestiones en torno a la posible 
iniciativa provincial de abordar la cuestión: estudios previos imprescindibles 
a realizar, o si la Diputación debía simplemente subvencionar a la iniciativa 
privada o debía asumir directamente la construcción de los ferrocarriles, de-
biendo en este último caso promoverse una ley estatal que habilitara a esta 
construcción directa. Pero, en cualquier caso, el problema de fondo estribaba 
en si la Diputación de Barcelona debía programar su actuación en los límites 
de su territorio provincial, o bien en coordinación con el resto de las provin-
cias catalanas, solicitando en este caso la oportuna intervención del poder 
legislativo para la creación de un «organismo supraprovincial permanente». 
En el Capítulo IV de su estudio, bajo la rúbrica: «Si la Diputación de Barce-
lona debe reunirse con las otras diputaciones» (págs. 72 a 79), pasa revista a 
las distintas posturas y posiciones del derecho comparado, y llega a la con-
clusión de que solo puede existir una red regional de esta modalidad de fe-
rrocarriles, ya que «una red provincial de ferrocarriles secundarios no puede 
existir, es una ficción, porque no existe con unidad de existencia una sociedad 
provincial dotada de un verdadero sistema de circulación económica propio 
y exclusivo de la misma, porque la unidad económica es la región, porque las 
corrientes de circulación económica son regionales, y regional debe ser el sis-
tema de ferrocarriles». Como consecuencia de este planteamiento, considera-
ba que la legislación futura debía –más que impulsar el acuerdo entre diputa-
ciones– constituir un organismo regional supraprovincial que respondiera a la 
unidad de la red regional. Pero en ausencia de esta iniciativa legislativa, debía 
intentarse suplir por parte de la Diputación de Barcelona, «constituyendo vo-
luntariamente, mediante libre pacto de las provincias interesadas, una man-
comunidad regional que proceda a realizar tan vasta empresa». Con ello se 
anticipaba la idea de la Mancomunidad como instrumento de coordinación de 
iniciativas provinciales, en sustitución de corporaciones regionales, al tiempo 
que se esbozaba la financiación de dicha Mancomunidad sobre la base de que 
la contribución económica debía basarse «no en proporción a los kilómetros 
de vía en construir, sino en proporción a la riqueza de cada provincia». En el 
último capítulo de la monografía se diseñaban y razonaban una serie de líneas 
de ferrocarriles secundarios para la provincia de Barcelona.

Con el planteamiento de estos antecedentes que desde 1907 no habían 
podido materializarse, se explica que su autor, ahora presidente de la Man-
comunidad, creara la Oficina Técnica de Ferrocarriles de la Mancomunidad, 
para el estudio de proyectos y directrices de planificación de una red regional. 
Obviamente, una vez seleccionados los proyectos bajo esta perspectiva, debía 
impulsarse su construcción al amparo de la legislación estatal, anteriormente 
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apuntada, tanto desde el punto de vista técnico como financiero, acogiéndose 
a los concursos de beneficios económicos que la Administración del Estado 
convocaba al efecto, completando estas medidas con actuaciones financieras 
de la propia Mancomunidad conjuntamente –a través de juntas gestoras– con 
los municipios beneficiados por la red, que debían aportar (cesiones de terre-
nos, expropiaciones, suscripción de cédulas o acciones, etc.). Si bien no se 
pudieron materializar las actuaciones programadas por la Oficina Técnica por 
falta de fondos, incremento de costes por la coyuntura económica, o inercias 
del Ministerio de Fomento en la aprobación de los proyectos, lo cierto es que 
el legado de la Oficina resultó importante en cuanto a la programación regio-
nal y de previsión y planteamiento de futuras líneas que con posterioridad 
se establecerían. La previsión inicial de 1919 fue de 230 kilómetros (cuatro 
líneas), de los 1600 estimados como necesarios para cubrir adecuadamente el 
territorio catalán, y posteriormente, en los planes sucesivos, se ampliaron los 
proyectos y sus previsiones financieras.

7.  El objetivo del equilibrio territorial: obras públicas y el Plan sexenal 
de infraestructuras y equipamientos, antecedente de una futura 
planificación regional

La política de comunicaciones viarias, ferroviarias y telefónicas entre las dis-
tintas partes del territorio fue una de las prioridades de la Mancomunidad. A 
tal efecto, tanto Prat de la Riba como Puig i Cadafalch, en sus discursos de 
toma de posesión como presidentes de la Mancomunidad, lo destacaban como 
el eje institucional de la misma, y en particular este último proclamaba en su 
discurso de 1919 que «la Mancomunidad fue creada para unir el esfuerzo 
de todos los catalanes, repartiendo por toda Cataluña la riqueza actualmente 
concentrada en Barcelona». Por lo tanto, las actuaciones materializadas en las 
distintas obras públicas no pretendían simplemente su materialización cuanti-
tativa, sino principalmente su implantación y articulación adecuadamente en 
territorio, para alcanzar el equilibrio y la descentralización territorial. En este 
sentido puede decirse que preludiaban actuaciones que a partir de los años 
treinta y siguientes se denominarían políticas «de planificación regional» o 
«de ordenación del territorio».

Este nuevo enfoque territorial exigía apoyarse a efectos financieros en 
los complejos mecanismos de la Ley de caminos vecinales y puentes econó-
micos de 29 de junio de 1911, a efectos de coordinar los planes provinciales 
y concurrir a los concursos de subvenciones que el Estado concedía en esta 
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materia. En consecuencia, no era una mera participación pasiva en un concur-
so concreto, sino que debían utilizarse estrategias de previsión y coordinación 
adecuadas a nivel interprovincial para proponer los itinerarios a seleccionar, 
y, a su vez, complementar con los fondos propios. De ahí que fuera necesa-
rio ir desarrollando técnicas de programación financiera y territorial, para 
conseguir que todas estas intervenciones respondieran a los objetivos institu-
cionales. Ello explica que en 1918 se celebraran acuerdos entre la Dirección 
de Obras Públicas del Estado y la Mancomunidad, para articular el destino 
de las subvenciones estatales para caminos vecinales, carretas propias, y los 
llamados «caminos de herradura» para las zonas más alejadas de montaña. 
Todo ello exigió un mejor conocimiento técnico del territorio, por lo que fue 
necesaria la confección de un mapa geográfico de Cataluña a 1 por 100 000, 
que hasta aquel momento no existía, así como de un mapa geológico, y el 
montaje de un servicio meteorológico.

La precariedad de la Hacienda de la Mancomunidad exigía acudir a los 
empréstitos públicos. En 1920 se consideró imprescindible acudir a un em-
préstito de 60 millones de pesetas para obras extraordinarias. Para la jus-
tificación económica de este empréstito se elaboraría un plan sexenal que 
contemplara en un todo armónico la realización y financiación conjunta de 
las obras públicas, comunicaciones telefónicas y ferroviarias secundarias, 
obras hidráulicas, e incluso proyectos de futuros aeropuertos, así como lo que 
actualmente recibe la denominación de equipamientos de cultura, sanidad, 
higiene, instituciones de beneficencia y otros servicios (vid. Mancomunitat 
de Catalunya, L’obra a fer: l’emprèstit de cinquanta milions, 1920). De esta 
suerte se confeccionaba por primera vez una planificación integral de carácter 
financiero y territorial, dado que la preparación de dicho Plan exigió un ade-
cuado ejercicio de emplazamiento territorial y financiero de las previsiones 
del mismo. Este primer Plan territorial y financiero no alcanzaría su mate-
rialización a raíz de la disolución de la Mancomunidad, pero constituyó un 
precedente a tener en cuenta.

Las ideas sobre el equilibrio o vertebración del territorio regional im-
pulsadas y desarrolladas en el seno de la Mancomunidad, van a constituir un 
antecedente de la planificación regional en los años treinta, y a tener su con-
tinuidad durante el periodo republicano de la Generalitat, tras el paréntesis 
de la Dictadura, que se limitó simplemente a actuaciones de obras públicas 
a nivel provincial, si exceptuamos la planificación hidrológica a cargo de las 
confederaciones hidrográficas (que en el año 1931 pasaron a denominarse 
precisamente mancomunidades hidrográficas). No podemos extendernos en 
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esta cuestión, sino simplemente anotar dos experiencias posteriores que refle-
jan esta influencia.

La primera de estas experiencias fue la conocida como Regional Plan-
ning, patrocinada por los hermanos Rubió i Tudurí, siguiendo las orientacio-
nes anglosajonas sobre planificación regional que en la década de los años 
veinte y primeros de los treinta empezaban a desarrollarse en los principales 
países europeos. En 1931 el Gobierno provisional de la Generalitat encargó a 
dichos hermanos la preparación del «Plan de distribución de zonas del territo-
rio catalán», a modo de una zonificación general del territorio, para equilibrar 
la distribución de usos y actividades desde la perspectiva del equilibrio y de la 
idea de la Cataluña-ciudad difundida durante el periodo de la Mancomunidad. 
Precisamente en Cataluña uno de los primeros introductores de las ideas an-
glosajonas de la ciudad-jardín, antecedente en gran medida de la planificación 
regional, sería Cebrià de Montoliu, vinculado al Museo Social (1910-1919), 
fundado por el Ayuntamiento y la Diputación de Barcelona, y posteriormente 
incorporado a la Mancomunidad. Montoliu amplió sus estudios en Alemania 
e Inglaterra, e introdujo las ideas sobre cooperativas en la promoción de las 
viviendas baratas, y la concepción de la ciudad-jardín, a través de la Sociedad 
Cívica «Ciudad-Jardín», creando una revista para el desarrollo de la llamada 
«ciencia cívica».

La segunda experiencia sería el Plan General de Obras Públicas de la 
Generalitat de 1935, bajo el impulso de Vallès i Pujals, precisamente antiguo 
presidente de la Diputación de Barcelona, y consejero de la Mancomunidad 
por la Lliga Regionalista entre 1920 y 1924. El Plan de 1935 era un plan 
estrictamente de obras públicas y de las distintas infraestructuras (carreteras, 
caminos, transportes, obras hidráulicas, agricultura, etc.). No era, por lo tan-
to, un plan de urbanismo o de localizaciones concretas, sino que esbozaba 
una serie de etapas en su realización, coordinando sus previsiones apelando a 
conceptos modernos para la época como el de malla y jerarquías territoriales 
(vid. «Introducción y Conclusiones», edición del referido Plan de Obras Pú-
blicas de la Generalitat, 1935). En definitiva, enlazaba directamente con las 
propuestas de la Mancomunidad en orden al equilibrio territorial.
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CAPÍTULO XI

Las mancomunidades 
provinciales durante la dictadura 

de Primo de Rivera (1923-1929)

El Golpe de Estado del general Primo de Rivera de septiembre de 1923 va a 
inaugurar una nueva etapa para las mancomunidades provinciales, tras aban-
donar sus primeras intenciones regionalistas por una nueva visión autoritaria 
del provincialismo. Las principales manifestaciones de este periodo esque-
máticamente pueden resumirse del siguiente modo:

1.  Derogación del Estatuto de la Mancomunidad catalana y su disolución

Por Real Decreto de 12 de enero de 1924, el presidente del Directorio Mi-
litar declaraba disueltas todas las diputaciones provinciales, excepto las de 
Álava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, ordenando a los gobernadores civi-
les que procedieran a designar libremente los nuevos diputados, entre los 
habitantes de la provincia con más de veinticinco años que poseyeran títulos 
profesionales, fueran mayores contribuyentes o desempeñaran cargos direc-
tivos en las corporaciones representativas de intereses culturales, industria-
les y profesionales. En el preámbulo del referido Real Decreto se contenía 
una declaración, en cierto modo enigmática y ambigua: «[...] bien entendi-
do que al renovar las diputaciones anhela el Directorio que los elementos 
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llamados a integrarlas con carácter transitorio, sí, pero con plena autoridad, 
se sientan animados del espíritu de expansión comarcal o regional preciso 
para dibujar el germen de futuras personalidades supraprovinciales». Esta 
apelación cautelosa a «personalidades supraprovinciales», para evitar refe-
rirse directamente a entidades regionales, se acompañaba en la parte dis-
positiva de dos previsiones que anunciaban futuras remodelaciones de la 
institución de las mancomunidades provinciales, que se irían concretando a 
lo largo de la Dictadura.

En lo que afectaba a la Mancomunidad de Cataluña, se disponía espe-
cíficamente (artículo 4) que dentro de diez días después de la constitución 
de las nuevas diputaciones provinciales se reuniría la Asamblea plena de la 
Mancomunidad, en Barcelona, bajo la presidencia del gobernador civil de 
dicha provincia, y que en dicha Asamblea sería nombrado el Consejo Per-
manente de la Mancomunidad. De esta suerte, se mantenía la existencia de 
la Mancomunidad como institución, pero se alteraba radicalmente su com-
posición interna, con la renovación total de los miembros de la Asamblea y 
del Consejo Permanente, elegidos por sufragio electoral, en función de los 
miembros de las nuevas diputaciones de designación gubernativa. A raíz de 
esta mutación, el 30 de enero de 1924 se reunieron, bajo la presidencia del 
gobernador civil de Barcelona, todos los nuevos diputados provinciales, 
designados por el nuevo procedimiento, que constituían la nueva Asam-
blea de la Mancomunidad, se nombró el Consejo Permanente, y eligieron 
nuevo presidente de la Mancomunidad a Alfonso Sala i Argemí. El nuevo 
presidente, miembro destacado de la Unión Monárquica Nacional, recordó, 
en el discurso de toma de posesión, que había participado como secretario 
de la Comisión parlamentaria que dictaminó el Proyecto de Ley de Man-
comunidades Provinciales, y tras un encendido elogio a Canalejas apostó, 
tras anunciar la revisión interna de los servicios administrativos, formas 
de expresión y actuación, por «preparar el terreno para ir a la segunda 
parte del proyecto Canalejas, o sea, a la Mancomunidad con delegaciones 
del Estado en aquellos servicios que en nada afectan a la soberanía y a 
la unidad nacional y, en cambio, tienen que ver con la satisfacción de las 
necesidades públicas» (Ucelay-Da Cal, 1987, vol. II, pág. 203). La gestión 
de Sala al frente de la presidencia de la Mancomunidad estuvo marcada 
por su instrumentalización por las autoridades del Directorio, lo que le 
llevaría finalmente a presentar la dimisión en 1925, entre otros motivos, al 
resultar infructuosas sus intervenciones para intentar evitar la disolución 
de la mancomunidad
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A mayor abundamiento, el Real Decreto de 12 de enero de 1924 apunta-
ba una nueva concepción de las mancomunidades provinciales, pues si bien 
mantenía la vigencia del Real Decreto de 19 de noviembre de 1913, e incluso 
parecía patrocinar la creación de futuras mancomunidades a cargo de las nue-
vas diputaciones, pero delimitando muy claramente su objetivo, que no debía 
ser otro que «el cumplimiento de los fines y mejora de los servicios que están 
actualmente encomendados y puedan encomendarse en lo sucesivo a las pro-
vincias», precisamente conforme a este enfoque se suscitaría una nueva ola 
de iniciativas en la formación de mancomunidades en Valencia, Andalucía 
oriental o incluso Galicia, esta última bajo el impulso del propio Calvo Sote-
lo, como director general de Administración Local.

Esta nueva directriz, no obstante, claramente reduccionista de las man-
comunidades, se va a reflejar sucesivamente en las nuevas disposiciones le-
gales que se van a ir dictando a lo largo del periodo dictatorial. En relación 
con la Mancomunidad catalana, durante los años 1924 y 1925 se van a dictar 
una serie de dispersiones restrictivas que preludiaban la futura disolución de 
la misma, especialmente en materia de enseñanza, uso del catalán, supresión 
de la Escuela de Funcionarios, o bien como en la Real Orden de 22 de febrero 
de 1924, por la que se ordena al gobernador civil de Barcelona que requiera 
al presidente de la Mancomunidad de Cataluña para que en lo sucesivo se 
abstenga de expedir títulos profesionales, «declarando al propio tiempo nulos 
y sin ningún valor ni efectos los que hayan sido expedidos, y que solo en el 
caso de que los interesados lo soliciten, podrá el director de la Escuela expe-
dir certificados de estudios».

La culminación del proceso se va plasmar en la disposición transitoria 
quinta del Estatuto Provincial (Real Decreto de 20 de marzo de 1925), que dis-
ponía las siguientes medidas específicas para la Mancomunidad de Cataluña:

– � Se declaraba sin vigor el Estatuto de la Mancomunidad de las provin-
cias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, aprobado por Real 
Decreto de 26 de marzo de 1914. Esta derogación no se justificaba 
en el preámbulo del Estatuto Provincial, limitándose a decir escueta-
mente que esta decisión se adoptaba «en aplicación de lo dispuesto 
en esta Ley».

– � El Consejo Permanente de la Mancomunidad, que pasaba a denomi-
narse «Comisión gestora interina de los servicios coordinados», asu-
miría la gestión de los servicios actualmente existentes, hasta el 30 de 
junio de 1925.
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– � Las cuatro diputaciones, separadamente, debían acordar el régimen al 
que hubieran de ajustarse en el futuro los servicios provinciales ante-
riormente traspasados a la Mancomunidad, determinando, en su caso, 
los que debieran seguir prestándose en régimen de coordinación. A 
tal efecto, podrían las diputaciones organizar la Mancomunidad, pero 
«con sujeción a lo dispuesto en esta Ley». Ello implicaba que, en su 
caso, la futura Mancomunidad no podría articularse conforme al Real 
Decreto de 18 de diciembre de 1913 –precepto que no se derogaba–, 
sino exclusivamente por los cauces de los artículos 18 a 30 del Estatu-
to Provincial, mucho más restrictivos en su composición y fines.

– � Para los servicios que las diputaciones acordaran desglosar de la Man-
comunidad, la Comisión gestora debía practicar la liquidación corres-
pondiente para determinar el activo y pasivo que debiera traspasarse 
a cada una de las diputaciones provinciales. Para esta liquidación se 
preveía la intervención del Gobierno, y se articulaba una norma de 
valoración del siguiente tenor: «Se tomará siempre en cuenta el pro-
medio de los valores oficiales que en los seis meses anteriores a la 
publicación de esta Ley hayan obtenido en bolsa los títulos de crédito 
emitidos por la Mancomunidad».

2.  Mantenimiento de las mancomunidades provinciales para obras y 
servicios: el impreciso concepto de interprovincialidad en el Estatuto 
Provincial

Se mantenía la institución de las mancomunidades provinciales (artículos 
18 a 30) bajo la fórmula de «mancomunidades para obras y servicios inter-
provinciales» (artículos 19 a 30), definidas en los siguientes términos: «Las 
diputaciones provinciales podrán agruparse en mancomunidades de carác-
ter administrativo para la ejecución de obras o prestación de servicios de su 
competencia que tengan carácter interprovincial». Se reafirmaba el carácter 
meramente administrativo de tal agrupación solo para las obras o servicios de 
carácter interprovincial, si bien en el ámbito de las obras y servicios el Es-
tatuto ampliaba notablemente las competencias de las diputaciones respecto 
a la Ley Provincial de 1882 (e incluso creaba la modalidad de «obligaciones 
mínimas provinciales» –artículos 127 a 134–). No definía lo que debía enten-
derse propiamente por «interprovinciales», de la misma forma que tampoco 
precisaba el concepto de «intermunicipalista» en las Cartas Intermunicipales 
(artículo 6), pero apuntaba a la idea de mera conexión geográfica de las obras 
o servicios, aunque sin generar una fusión de territorios, y salvaguardando 
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siempre la independencia de la diputaciones, a las que el dictador reservaba 
su carácter originario, «que no es incompatible con que las diputaciones coor-
dinen sus servicios interprovinciales» (nota oficiosa publicada en el periódico 
El Sol el 22 de marzo de 1925; vid. Santamaría Pastor, Orduña Rebollo y 
Martín Artajo, 1977, pág. 287).

El preámbulo del Estatuto era de una claridad meridiana sobre este pun-
to: «Las diputaciones, si lo desean, podrán mancomunarse como corporacio-
nes administrativas, para realizar fines administrativos y creando mera per-
sonalidad administrativa; pero nunca podrán organizarse en regiones, porque 
esta no es suma de diputaciones sino de municipios». En efecto, el artículo 
304 definía la región en los siguientes términos: «Los municipios de varias 
provincias limítrofes, cuyos términos formen territorio contiguo y tengan in-
tereses comunes que proporcionen a su agrupación fundamento económico 
o natural, podrán constituir regiones para la realización: a) de los fines de 
carácter local que regula esta Ley; b) de los que actualmente realiza el Estado, 
que no le correspondan con carácter intransferible por razón de su soberanía. 
A los efectos de este artículo se entenderán contiguos los ayuntamientos per-
tenecientes a una misma provincia».

En línea con estas orientaciones resultaba, en cierto modo, sintomática 
la revisión o pequeña apertura que mostraría el Anteproyecto de Constitución 
de la Monarquía española, presentado a la Asamblea Nacional el 1 de julio de 
1929, cuyo artículo 90, si bien prescindía de la región como división territo-
rial y seguía estableciendo como principio la división provincial, reconocía 
la capacidad de las diputaciones para mancomunarse, para la realización in-
terprovincial de los fines que tenían asignados, e incluso «para la realización 
interprovincial de aquellos servicios del Estado que la ley no atribuya con 
carácter intransferible a la soberanía». Ahora bien, las mancomunidades pro-
vinciales, una vez establecidas legalmente, no podrían ser disueltas o dero-
gadas sino en virtud de una ley, salvo por razones de grave interés nacional 
que apreciara el Gobierno, oído el Consejo del Reino, pudiendo «disolverlas 
dando después cuenta documentada a las Cortes».

3.  Aplicación del régimen de mancomunidades a las Islas Canarias

La Constitución de Cádiz de 1812 sustituyó a los primitivos cabildos por 
ayuntamientos, y creó la Diputación única, generándose por razones histó-
ricas y geográficas el llamado «pleito insular» en torno a la capitalidad y el 
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mantenimiento o no de la provincia única, pues, desde la división provincial 
de 1833, el Archipiélago Canario constituyó una provincia única con capital 
en Santa Cruz de Tenerife. A raíz de la Ley 11 de julio de 1912 –promo-
vida por Canalejas– y su Reglamento de 12 de octubre del mismo año, se 
creó en cada una de las islas un órgano propio denominado «cabildo insu-
lar», asignándole las funciones propias de las diputaciones provinciales en 
cuanto fueran compatibles con las desempeñadas por la Diputación única. 
Este dualismo funcional y territorial generaría nuevos conflictos a los que 
intentó poner remedio el Estatuto Provincial del año 1925 (artículos 187 a 
192), suprimiendo la Diputación única, y otorgando a los cabildos insulares 
las atribuciones que la Ley otorgaba a las diputaciones provinciales, con la 
posibilidad de mancomunarse voluntariamente para la realización de sus fi-
nes, concertando entre sí los pactos y convenciones que estimaran precisos. 
Pero, con independencia de estas posibles mancomunidades, se imponía la 
constitución de una mancomunidad interinsular de Canarias que integrara a 
todos los cabildos, que asumiría la «representación unitaria del Archipiélago» 
y además atendería a los servicios que voluntariamente quisieran traspasarle 
los cabildos; repartiría entre los cabildos las prestaciones y cargas que el Esta-
do impusiera a las diputaciones, actuaría como «regidor», y administraría los 
servicios encomendados a los cabildos cuando ni estos ni sus mancomunida-
des voluntarias los atendieran y sostuvieran debidamente.

Este equilibrio territorial e instruccional no daría el resultado esperado, y 
por Real Decreto de 21 de septiembre de 1927 se dividiría el Archipiélago en 
dos provincias (con capitales en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria), dotando a ambas de las correspondientes mancomunidades provin-
ciales interinsulares, con las funciones anteriormente previstas. De todos mo-
dos, solo la Mancomunidad de Santa Cruz de Tenerife publicaría su Reglamen-
to, de 7 de agosto de 1929. Durante la II República se publicaría un proyecto 
de estatuto, denominado de Gil Roldan (Santamaría Pastor, Orduña Rebollo y 
Martín Artajo, 1977, pág. 112), en el que se postulaba la creación de un conse-
jo o una diputación regional, actuando las dos mancomunidades interinsulares 
como comisiones permanentes del Consejo Regional. Durante el franquismo la 
primera Ley de Bases de Régimen Local, en su disposición final, declaraba «la 
subsistencia de los cabildos y mancomunidades interinsulares», desarrollándo-
se su régimen en los artículos 225-5 y 328 del Texto Refundido de la Ley de 
Régimen Local, y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 
Corporaciones Locales de 1952 (artículos 421-426), en términos sensiblemente 
análogos a los del Estatuto Provincial, pero con la particularidad de que el artí-
culo 429 reglamentario apuntaba que «las dos mancomunidades podrán coordi-
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nar, de mutuo acuerdo, la administración de los intereses de ambas provincias». 
Como destacó Bourgon Tinao (RAP, n.º 100, vol. III, págs. 2116-17), la Ley de 
Régimen Económico-Fiscal de Canarias de 22 de julio de 1972 fortalecería a  
las mancomunidades, al conseguir que los cabildos insulares les cedieran el 
5 % de su recaudación de los arbitrios a través de las juntas interprovinciales de 
arbitrios insulares y económicos.

Durante la etapa de la preautonomía volvería a presentarse la tensión 
en orden a las mancomunidades, ya que, por Real Decreto de 17 de marzo 
de 1978, al crearse la Junta de Canarias, se crearía una comisión mixta para 
transferencia parcial de las competencias y medios personales de aquellas 
al nuevo ente preautonómico. Finalmente, el Estatuto de Autonomía de Ca-
narias (Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto) prevería el traspaso de las 
competencias y medios personales a la Junta, creándose al efecto una nueva 
comisión mixta de traspaso. Sin embargo, el artículo 41 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, dispone que en el Archipiélago 
Canario subsisten las mancomunidades provinciales interinsulares exclusiva-
mente como órganos de representación y expresión de intereses provinciales, 
integrándose por los cabildos insulares de la provincia respectiva, presididos 
por el Cabildo de la Isla en la que se halle la capital de la provincia.

4.  La Mancomunidad General de Diputaciones Provinciales de Régimen 
Común (1928-1985)

Tanto el Estatuto Municipal como el Provincial otorgaban prioridad a la 
ejecución y conservación de los caminos vecinales, a tal punto que el Real 
Decreto de 15 de julio de 1925 aprobaría el Reglamento de Obras y Vías 
Provinciales. Este Reglamento se ocupaba preferentemente de la regula-
ción, además de las obras provinciales ordinarias, de la construcción y con-
servación de los caminos vecinales de cada provincia (comunicación entre 
núcleos de población de más de 75 habitantes existente en la provincia), 
transfiriendo al propio tiempo la titularidad y gestión a las diputaciones 
del Plan estatal de caminos vecinales, e imponiendo a las diputaciones la 
obligación, en el plazo de un año, de elaborar un plan de caminos vecinales 
para cada provincia. Como fórmula de financiación común de los respecti-
vos planes provinciales se recurrió a la emisión de un empréstito especial, 
para cuya gestión se acudió, por Real Decreto de 25 de junio de 1928, a la 
constitución de una mancomunidad general de diputaciones provinciales de 
régimen común (en adelante, MGDPRC).
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Según el artículo 2 de sus Estatutos, el objeto de la Mancomunidad era 
«proceder a la emisión en común de un empréstito destinado a la rápida cons-
trucción de caminos vecinales a base de capitalización de la subvención anual 
de 22,525.000 millones de pesetas que el Estado concede a las diputaciones 
de régimen común durante treinta años, según lo dispuesto en el Real Decreto 
de 12 de diciembre de 1926». Inicialmente quedaba integrada por 34 diputa-
ciones provinciales de régimen común (entre ellas las cuatro catalanas), a las 
que se podían agregar sucesivamente otras de régimen común o los cabildos 
insulares, o en su nombre las mancomunidades provinciales interinsulares de 
Canarias que expresamente se adhirieran al proyecto. El producto del emprés-
tito se distribuía entre las diputaciones mancomunadas, en proporción a la 
subvención que el Estado respectivamente les otorgara anualmente a efectos 
de la construcción de nuevos caminos vecinales. Para la gestión de la MGD-
PRC se establecía una comisión gestora integrada por un vocal representante 
de cada una de las diputaciones (pudiendo además designar un miembro su-
plente) que integraran el Pleno del Organismo, eligiendo un comité ejecutivo 
de cinco vocales, dirigido por el presidente y vicepresidente de la Comisión 
gestora. La sede y domicilio de la Mancomunidad se establecía en la Diputa-
ción de Madrid, cuyo secretario, interventor y depositario actuarían al servi-
cio de la Mancomunidad. La duración de la Mancomunidad se concertaba por 
tiempo indefinido, pero «no podrá disolverse mientras no se hayan extinguido 
las obligaciones procedentes de la emisión del empréstito referido» (en prin-
cipio, treinta años). Al proclamarse la República, el Decreto de 16 de junio de 
1931, al revisar y clasificar las disposiciones emanadas durante la Dictadura, 
mantuvo la vigencia de los reales decretos de 11 de abril, 25 de junio y 25 de 
julio de 1928, de regulación de la MGDPRC, a que hemos hecho referencia, 
al incluirse en la tabla del artículo 4 de aquel Decreto: «Se declaran subsis-
tentes, por exigencias de realidad, a salvo la facultad del Gobierno de la Re-
pública para modificarlos y la soberanía del Parlamento, a quien dará cuenta 
para resolver en definitiva». Ello explica en gran medida la larga pervivencia 
de dicha institución.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado 31/1973, de 19 de diciem-
bre, ampliaría la capacidad de actuación y financiación de la MGDPRC, al 
autorizarla, previo acuerdo del Consejo de Ministros, para concertar aporta-
ciones y créditos con el Banco de Crédito Local para la construcción, am-
pliación y mejora de centros hospitalarios dependientes de las diputaciones. 
Esta ampliación de objetivos determinaría que por Decreto 2262/1974, de 
30 junio, se acordara el traslado de la sede de la MGDPRC de la Diputación 
de Madrid al Instituto de Estudios de Administración Local, como sede na-



153
Fundación Democracia y Gobierno Local

Serie: Claves del Gobierno Local, 15 
ISBN: 978-84-939146-8-4 

Martín Bassols Coma

Las mancomunidades provinciales entre
la descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

tural de todas las entidades asociativas y organizaciones interprovinciales e 
intermunicipales. A raíz de este cambio se modificó la norma quinta de los 
Estatutos del año 1928 sobre organización de la Comisión gestora, que cons-
tituirá el Pleno de la Mancomunidad con las facultades que reconoce la Ley 
de Régimen Local a los entes asociativos, y designará entre sus miembros a 
un presidente y un vicepresidente que, con los miembros del Patronato del 
Instituto de Estudios de Administración local que sean representantes de las 
diputaciones de régimen común, formarán un comité ejecutivo de la Manco-
munidad, ostentando la vicepresidencia segunda el presidente del Consejo 
Rector del Centro de Relaciones Interprovinciales.

La revitalización sorprendente de dicha institución se produjo con la pro-
mulgación del Real Decreto 169/1977, de 8 de febrero, por el que se aproba-
ron los nuevos Estatutos, a pretexto de los nuevos principios inspiradores de 
la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen Local, 
aun cuando advirtiendo que dicha normativa del régimen local de aquella 
etapa estaba «pendiente de articulación definitiva». Los nuevos Estatutos de-
finen la MGDPRC como una entidad local, dotada de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene como finalidad el adecuado planeamiento, coor-
dinación y gestión, en su caso, «de obras, servicios y actividades del común 
interés de las provincias en ella integradas», pudiendo análogamente asumir 
las obras, actividades y servicios que le puedan encomendar otras Administra-
ciones Públicas, «cuando la asunción esté fundada en razones de promoción 
o colaboración en la acción del desarrollo de las provincias que la integran».

En realidad, con esta nueva configuración estatutaria se estaba articu-
lando una macro mancomunidad general, o entidad local instrumental atí-
pica de nuevo cuño, que además facilitaba la incorporación a la misma de 
las diputaciones con régimen especial cuando voluntariamente lo acordaran, 
e igualmente podían formar parte de la misma «otras mancomunidades su-
praprovinciales, independientes de las provincias, que las provincias que las 
constituyan formen parte individualmente de ellas». La nueva MGDPRC se 
estructuraba sobre la base de un pleno, integrado por un representante de cada 
diputación, y una comisión de gobierno, formando parte del Pleno, como vi-
cepresidente segundo, el titular del Centro de Relaciones Interprovinciales 
del Instituto de Estudios de Administración Local, entidad en cuya sede tenía 
el domicilio legal la Mancomunidad.

El artículo 10 de los nuevos Estatutos establecía que la MGDPRC tendría 
una duración indefinida, «no pudiendo disolverse mientras no se hayan extin-
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guido las obligaciones procedentes de los acuerdos apoyados por el Pleno». 
Los nuevos planteamientos de la Ley de Bases del Régimen Local 7/1985, 
de 2 de abril, que solo reconocía a los municipios el derecho a asociarse 
con otros en mancomunidades (artículo 44), generaban una incompatibilidad 
con la pervivencia de la MGDPRC, lo cual determinaría que su disposición 
transitoria novena dispusiera que en el plazo de un año el Gobierno, median-
te real decreto, dispondría su disolución, estableciendo lo necesario para la 
liquidación del patrimonio, obligaciones y personal de la misma. Por Real 
Decreto 1145/1986, de 6 de junio, se acordaba la disolución definitiva de la 
MGDPRC, constituyendo una comisión liquidadora, integrada por el director 
general de Cooperación Local del Ministerio de Administración Territorial y 
dos presidentes de diputaciones elegidos por el Pleno de la Mancomunidad. 
De esta suerte desaparecía, después de casi sesenta años, una institución pe-
culiar y en cierto modo anómala.
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CAPÍTULO XII

Los proyectos 
de restablecimiento 

de la Mancomunidad catalana 
durante la transición 

a la II República

Transcurridos seis años desde la supresión de la Mancomunidad, durante el 
Gobierno del general Berenguer se elimina de la Diputación de Barcelona a 
las autoridades primoriveristas, y el 15 de febrero de 1930 se articula un nue-
vo sistema de designación en espera de las futuras elecciones locales: la mi-
tad de los diputados provinciales representantes de corporaciones y colegios 
profesionales, y la otra mitad antiguos diputados que en elecciones hubiesen 
obtenido el mayor número de votos entre 1917-1923. Como destaca Balcells 
(1996, págs. 491 y ss.), a quien seguimos en esta exposición, este sistema 
provisional permitiría al antiguo presidente de la Mancomunidad Puig i Ca-
dafalch incorporarse como simple diputado provincial en representación de la 
Cámara Oficial Minera. El nombramiento como presidente de la Diputación 
recayó en Joan Maluquer i Viladot, de la Federación Monárquica Autonomis-
ta. Sería precisamente Maluquer, como nuevo presidente de la Diputación de 
Barcelona, quien postularía la restauración de la Mancomunidad, pero ahora 
acogiéndose paradójicamente a las posibilidades del Estatuto Provincial de 
1925, que en teoría permitía llegar a la formación de un Estatuto Regional, al 
tiempo que ampliaba la descentralización, y por medio de las delegaciones de 
servicios estatales podía obtenerse por simple acuerdo del Gobierno (frente 
a la exigencia de una ley estatal para cada delegación, según el Decreto de 
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Mancomunidades de 1913). Esta iniciativa fue acogida por los presidentes del 
resto de las diputaciones catalanas, si bien las distintas fuerzas políticas mos-
traban importantes reservas a la misma: origen autoritario del Estatuto Pro-
vincial; exigencia por parte de las fuerzas de izquierdas de que la restauración 
de la institución debía ser conforme a la Ponencia de Extraparlamentarios 
de 1917; pero sobretodo la insuficiencia de la técnica de la Mancomunidad 
para afrontar las demandas autonomistas, que demandaban la superación de 
la simple fórmula mancomunal de mera descentralización administrativa. Los 
procesos del cambio político de la Monarquía a la República harían caer en el 
olvido la propuesta de Maluquer.

Además de la anterior iniciativa merece recordarse la protagonizada en 
esta misma etapa de transición por la Asamblea de Diputaciones Provinciales 
de España, en Barcelona, los días 18 a 21 de marzo, prácticamente un mes 
antes de la proclamación de la Republica. Como ha relatado González Casa-
novas (1986, págs. 143-44), el vacío legal creado por el Estatuto Provincial 
de 1925, al haber derogado la vieja Ley Provincial de 1882, hizo que las 
diputaciones de régimen común, alarmadas por este vacío legal, se reunieran 
en Madrid con objeto de analizar la situación y acordar la formación de una 
ponencia de estudio para su debate y aprobación en la referida Asamblea de 
Barcelona. Entre las veintidós conclusiones aprobadas figuraba la facultad 
de las diputaciones para mancomunarse en régimen de mayor autonomía, al 
efecto de constitución de regiones ya por acuerdo de los municipios o bien 
a iniciativa de las diputaciones, que en dicho caso redactarían el Estatuto 
Regional, que sometían a la aprobación del Gobierno. Al mismo tiempo se 
reconocían las delegaciones del Estado en favor de las diputaciones o en su 
caso las mancomunidades, así como la reivindicación tan reclamada de las 
obligaciones forzosas a cargo de las diputaciones. En definitiva, una recopila-
ción de medidas, previa su actualización, que recordaban a las asambleas de 
diputaciones de 1906 y 1907, así como todo el legado que había protagoniza-
do la Mancomunidad catalana. La proclamación de la II República superaría 
estas expectativas, por la creación de los estatutos regionales y de la Genera-
litat de Cataluña.
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CAPÍTULO XIII

Las mancomunidades 
provinciales y el 

Estado autonómico

Si bien el Real Decreto de 18 de diciembre de 1913 no había sido formal-
mente derogado, durante el periodo franquista las leyes de Régimen Local 
de 1945, sus textos articulados de 1955 y reglamentos, ignoraron comple-
tamente esta institución, lo que en definitiva implicaba su prohibición, y se 
limitaron a reconocer las mancomunidades municipales. La vigente Ley de 
Régimen Local de 7 de abril de 1985 (artículos 3.2 b y 44) se limita a con-
ceder la condición de entidad local a las mancomunidades de municipios. 
La Constitución, con su artículo 141, destinado precisamente a regular la 
provincia y el gobierno y administración autónoma de las provincias, enco-
mendado a las diputaciones o a otras corporaciones de carácter representa-
tivo, al tiempo que cualquier alteración de los límites provinciales, habrá de 
ser aprobada por las Cortes Generales. La única creación de agrupaciones 
se reserva exclusivamente a municipios diferentes de la provincia (comar-
cas o áreas metropolitanas, según los artículos 42 y 43 de la LRL), e incluso 
la Constitución, en su artículo 145, prohíbe la federación de comunidades 
autónomas. De todo este conjunto de normas se desprende que la figura 
de las mancomunidades provinciales ya no tiene cabida en nuestro orde-
namiento, precisamente en atención a la emergencia de las comunidades 
autónomas, que asumen, entre otras, las funciones de cooperación y coordi-
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nación territorial que incipientemente alumbraron en su día la figura de las 
mancomunidades provinciales. Esta falta de funcionalidad actual de la ins-
titución se inscribe en el proceso de transformación que han experimentado 
las diputaciones en la encrucijada, según Clavero Arévalo (1983, 2129), que 
ha supuesto la constitución del Estado de las autonomías.
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Documento n.º 2
�Bases de Mancomunidad Catalana y entrega a los 
diputados y senadores y al Gobierno.
�Fuente: Lliga Regionalista de Barcelona, Las Mancomu-
nidades, Barcelona, 1912.
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Documento n.º 3
Expediente: Nombramiento Comisión dictaminadora 
del Proyecto de Ley sobre Mancomunidades Provin-
ciales.
�Fuente: Archivo Congreso de los Diputados.
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Documento n.º 4
Defensa del Proyecto de Ley de Mancomunidades por 
el presidente del Consejo de Ministros, Sr. Canalejas.
�Fuente: Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados.
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Documento n.º 5
�Textos aprobados en el Congreso de los Diputados 
y Senado en la tramitación de la Ley de Mancomu-
nidades.
Fuente: Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados.
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Documento n.º 6
�Real Decreto de 18 de diciembre de 1913 aprobando 
las mancomunidades provinciales.
Fuente: Colección Legislativa.
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Documento n.º 7
Real Decreto aprobando el Estatuto por el que se 
ha de regir la Mancomunidad catalana.
Fuente: Colección Legislativa.
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Documento n.º 8
�Acuerdos de traspaso de servicios de las diputa-
ciones catalanas a la Mancomunidad, Barcelona, 
1920.
Fuente: Mancomunidad de Cataluña.
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Documento n.º 9
Organización y obra de la Mancomunidad de Cata-
luña.
Fuente: Mancomunidad de Cataluña, La Mancomunidad 
de Cataluña. Breve noticia de su organización y su obra, 
Barcelona, 1922.
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Documento n.º 10
�Real Decreto de 20 de marzo de 1925, por el que 
se aprueba el Estatuto Provincial, declarando que 
queda sin vigor el Estatuto de la Mancomunidad 
aprobado por Real Decreto de 26 de marzo de 1914.
Fuente: Colección Legislativa.
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Las mancomunidades provinciales entre la  
descentralización y el regionalismo. La 
Mancomunidad catalana (1914-1925)

De las múltiples iniciativas legislativas sobre reforma del régimen 
local y descentralización territorial que tuvieron lugar en los primeros 
años del siglo XX, la única que lograría cristalizar, aunque por simple 
vía gubernativa y tras múltiples incidentes, sería el Real Decreto de 
18 de diciembre de 1913 sobre Mancomunidades Provinciales, que 

Martín Bassols Coma
Catedrático emérito de Derecho Administrativo. 
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las reconocía con carácter general, pero para fines exclusivamente administrativos. Con 
anterioridad se habían sucedido una serie de acontecimientos, como las iniciativas de las 
diputaciones catalanas o de las asambleas de las diputaciones provinciales de España 
(1906-1907), el Proyecto de Ley de Reforma del Régimen Local de A. Maura (1907), y 
posteriormente el Proyecto de Ley de Mancomunidades Provinciales de Canalejas (1912). 
Todos estos antecedentes se analizan pormenorizadamente en su contexto histórico y 
jurídico, para poder captar el significado que representó en su momento la fórmula de las 
mancomunidades provinciales para las propias diputaciones provinciales, y las vías que se 
abrían hacia una incipiente regionalización, sobre la base de las delegaciones estatales de 
servicios a las mancomunidades, que, si bien los acontecimientos políticos frustraron, en 
el plano teórico, representaron un ensayo de primera formulación de lo que en nuestros 
días se llama sistema autonómico.
Aunque en el libro se alude a diversas iniciativas de creación de mancomunidades 
provinciales, la única que se constituyó fue la catalana (1914-1925), cuyo Estatuto fue 
aprobado por Real Decreto de 26 de marzo de 1914. A propósito de la celebración de 
este centenario se estudia en el libro la trayectoria de esta institución hasta su disolución y 
liquidación, en 1925. Especial consideración merecen su estatuto jurídico, que intentaría 
superar los estrechos límites del Real Decreto de 1913, y sus lagunas, que dificultaban no 
solo sus relaciones interadministrativas con el Estado, sino también con las propias 
diputaciones mancomunadas. Lo más relevante de este centenario es la referencia a sus 
aportaciones institucionales como auténticas innovaciones, ante un panorama 
jurídico-administrativo general de la época anquilosado y decadente. A este respecto se 
destacan en el libro, además de las aportaciones culturales, las relativas a la pionera 
creación de la Escuela de Funcionarios de Administración Local y de la Caja de Crédito 
Comunal, antecedente del Banco de Crédito Local; el impulso de las enseñanzas técnicas 
industriales; la estructuración de redes supraprovinciales de teléfonos y ferrocarriles 
secundarios, o la preocupación por el equilibrio territorial entre las cuatro provincias, a 
modo de un antecedente de la planificación regional. Para completar la información se 
acompaña un apéndice en el que el lector podrá documentarse sobre los detalles de 
estas aportaciones, así como una referencia bibliográfica sumaria.


